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A yijntamihn'io ; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión, mu­
nicipal Permanente del día 23 del actual.

Alcaldía PRfisiOHNcrA: Bando referente a la entrega en Caja de 
los mozos del ac.tim! reemplazo.

SeCRETAiifA; Subastas pendientes de celebración.—Anuncio de 
los pliegos de condiciones para contratar la construcción de sepid- 
turas en la Necrópolis de) Este.—Otros de exposición de los su­
plementos y iieibilitación de créditos,—Otro de la supresión del 
trayecto de una vía publica.—Otros referentes al articulo 294 de 
las Ordenanzas municipales.—Circulares reiterando la vigilancia 
del arbolado y de los paseos públicos.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. -Licen­
cias expedidas por los Negociados .3." y 4.°, por la Sección de 
Obras de con.strucción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residttarias.

Inteiívencíón: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.-Cotización en bolsa de 
ios valores municipales.

O bras municii'Alrs: Las en ejecución.

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

C emhnthrios: Inhumaciones verificadas del 16 al 22 del actual.
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O K D E N D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

A Y U liTA M IE N TO

Comisión municipal Permanente
S esió n  o rdin aria  d el  día*23 d e  ju lio  d e  19.30.—£lv- 

i‘roc/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Cortés 
Muñera, Flores Valles, Fraile, Noguera, Onis, Pelegrin, Re- 
gúlez, Saborit y Sándiez Bayton, y el sustituto Sr De Miguel.

Se abrió la sesión a las once y veinte mimitos de la mañana, 
hiendo aprobada el acta de la anterior.

SOBRE LA MESA
A petición del Sr. Pelegrin se acordó que continuasen so­

bre la mesa los tres siguientes decretos de la Alcaldía Presi 
denda:

Uno proponiendo la suspensión de empleo y sueldo de un 
funcionario iininicipal de la Sección de Administración del En­
sanche.

Otro proponiendo la suspensión de empleo y sueldo de un 
Oficial de Administración.

Otro proponiendo la suspensión de empleo y sueldo de un 
Oficial segundo de Administración,

. DE NUEVO DESPACHO
A petición dei Sr. Cortés Muñera quedó sobre la mesa el 

oficio del excelentísimo señor Presidente del Tribunal provin­
cial de lo Conteiicioso-administraíivo acompañando una sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso del 1'ribunal Su­
premo confirmatoria de la del provincial que revocó los acuerdos 
adoptados por este excelentísimo Ayuntamiento respecto al lu­
gar en que debían figurar en el escalafón administrativo del 
Ensanche varios empleados del referido escalafón.

A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de un fallo del Tribunal 
ecoiiómico-adiiiinistrativo de la provincia, feclia 4 del corrieu- 
te, por el que se desestima, teniendo en cuenta las apreciacio­
nes contenidas en el último considerando del mismo, la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Gabriel Hita Padilla, 
eti nombre de Ü. Basilio Paraíso Lafaad, contra la liquidación 
girada por el Ayuntamiento por derechos de compensación por 
aumento de altura del edificio construido en la calle de Eduar­
do Dato, 2.

2°  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone que pase a cubrir la va­
cante promovida por traslado del Negociado de Solares del em­
pleado [). Francisco Campo, D. Agustín Cajnarilio García, 
que presta actualmente sus servicios en la Secretaria especial 
de la Alcaldía; debiendo darse cuenta de e.ste acuerdo en su 
oportunidad al Ayuntamiento Plejio, a los fines del articulo .36 
del Estatuto de fundoiiarios.

S,” improbar mía moción de la .Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, como resultado del expe­
diente instruido al efecto, la destitución del Guarda jurado de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, D. Teodoro He­
rrera García, toda vez que dicho señor ha cometido la falta gra­
ve de abandono de destino, considerada así .según lo determi-
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nado en el iiiímero 2 del articulo 100 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924; debiendo someterse este asunto a lasancion del
Ayuntamiento Pleno, , ,

A policióii tlt‘l Sr. Sabo’ it sobre lí5 iiil'Síí €l uccieto
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el noinbramiento, con 
carácter interino, de un Escribiente mecanógrafo.

4. * Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de confonnldad con el 
Concejal insírnctor del expediente seguido al efecto, la .suspen­
sión de empleo y sueldo del Ordenanza de la Casa de Socoiro 
del distrito de la Inclusa D. Anselmo Vázquez Méndez,^poi 
estar incurso el misino en las disposiciones del artículo 109 del 
reglamento de 2-3 de agosto de 1924 y el 43 del Estatuto de 
funcionarios niunicipales de 1927, y por estimarse la fatta co­
metida como de carácter grave; debiendo trasladársele del ser­
vicio que venia desempeñando, pasando a las ordenes del Con­
serje, quien le destinará al servicio que crea más adecuado a
esta corrección. r, -i

5 . “ Se dió cuenta de iiu decreto de la Alcaldía l residen­
cia, fedia 19 del corriente, sometiendo un informe de los seño­
res Lctrudo-scoiisistoricìles de 6 del ítiísiuo mes con motivo de 
recurso couteiidoso-cidmiuistraíivo iutei puesto unte d  Tribuna! 
provincial por D. Miguel Díaz Barba, Capataz de Cementerios, 
contra acuerdo de la Comisión municipal f'ernianeníe de 19 de 
febrero pasado que le denegó, entre otras peticiones, el abono 
de haberes durante el tiempo que estuvo separado del sei vicio 
municipal a virtud de causa y sentencia firme en ella recaída por 
motivos delictivos, y en cuyo informe tos referidos Letrados pro­
ponen se coadyuven la Administración en el expresado recurso, 
teniendo en cuenta las razones conienidas en los informes que 
obran en el expediente, las cuales obligan a estar pre.sentes en 
ei procedimiento para sostener su pertinencia,
• Y la Comisión municipal Permanente acordo de conformi­
dad con lo propuesto. . , i j

A petición del Sr. Onis quedó sobre la mesa ei decreto de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta de! informe de ios seño­
res Letrados consistoriales con referencia a los acuerdos mu­
nicipales aprobatorios del Reglamento de Régimen y Servicios 
del Matadero y Mercado, de Ganados y de lo.s balances de
dicha dependencia. . £ u

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, techa 
19 del corriente, en el que propone a doña Candelaria de Mora 
para el cargo de Vocal visitador de !a Casa de Socorro de 
distrito de la liidusa, de conformidad con lo interesado por el 
señor Presidente de dicha Casa de Socono.

7 . “ Se dió cuenta de las commiicaciones de los Concejales 
D. Manrique Calvo y Sr. Conde de Heredia Spinola, fechas 
14 y 15 del corriente, solicitando la concesión de las oportunas 
licencias, por tres meses el primero, para atender a la resolti- 
ción de asuntos particulares, y el segundo, por tres meses y 
medio por la misma razón y, ademá-s, para .atender al restaole-
cimieiito de su salud. j

y  la Comisión iminicipal Permanente acordo conceder las
licencias solicitadas. , ,

8 . “ Aprobar un informe de loa seiiores Letrados consisto­
riales, fecha 15 del pasado mes de junio, cou motivo de mstan- 
cia del ex Oficial administrativo del Ensaiidie D. Luis Mone­
dero Ortega solicitando reposición del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 18 dei pasado mes que le desestimo 
la petición para ser repuesto en el expresado cargo, dei cual 
fué separado como resultado de expediente, y en cuyo informe 
dichos señores Letrados proponen se desestime dicha reposi­
ción, ya que los argnmeiilos que señala en el escrito no modi­
fican en nada ei criterio que Imbieron de sustentar los infor­
mantes en el que emitieron en 2 del pasado abril, que figura en 
el expediente, y por no existir razones que aconsejen la repo­
sic ión , h ab iendo  hecho uso la Corporación, al proceder en la 
forma que lo hizo, de su facultad discrecional, siendo firme el 
acuerdo que motivó la sepaiacíóii de dicho señor al no haber 
sido recurrido en vía oontenciosa en tiempo y forma.

Votaron en contra los Sres. Onis, Noguera y  Sánchez

petición del Sr. Oni.s quedó sobre la mesa el dictamen 
del señor Letrado consistorial proponiendo se desestime recur­
so de reposición interpuesto contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia desestimando instancia.s solicitando la exhibición de 
un expediente relacionado con la apropiación de parte del ca­
llejón de Blanca de Navarra y  la suspensión del otorgamiento

de la escritura de apropiación de didio callejón al propietario*
colindante. -. «« ■

9, " Quedar enterada de ñu oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 14 del corriente, remitiendo lo.s balances de com­

I probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de
iuiiio último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­

I rrientes por aríiculos del presupuesto de gastos e ingresos del 
' líiterlüT para afín 1930  ̂ tjiic s6 llevan en la expresada ue-̂  

pendencia en cnmplimíento del artículo 1^/ del Reglamento de
Hacienda mtmicipai. .,

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, feclia 11 del corriente, remitiendo el balance de com­

í probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas basta fin de junio último por cuenta de! pre­
supuesto del Ensanclie para el ejercicio de 1930.

I 11. Adjudicar en definitiva a favor de D. Alfredo Bolm-
' ches Ferales^ con la baja del 27^50 por 1ÜÜ en los precios tipos» 

el remate de la subasta de construcción de un mercado y mata­
dero de aves que habrá de ser emplazado a e.spaldas del pabe- 

¡ Ilón de despojos del Matadero general y Mercado de Ganados,
' celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día II del
I corriente. • , , . ,
I 12. Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por la 
! Comisión municipal Perniaueute y el Ayuntamiento Pleno du­

rante el mes de junio último, debiendo procederse a su 
sión, de conformidad con lo dispuesto eu el apartado 10 del 
articulo 2.° del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales. .

13. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los
vecino.s siguientes:.

D. Enrique Martin Guix, a Santiago (Coruña). •
D. José Prieto Franco, a Valladolid. ^
D. Juan de la Riva González, con su esposa doña Carmen 

Molina Pérez, a la Ciudad Lineal (Canillas).

SOBRE LA MESA

Asuntos y expediontes con dictamen de tas Comisiones 

Comisión Gobernación

14. Abonar a D. Juan Puerta, Oficial segundo de la Sec­
ción de Contabilidad, de conformidad con los informes de la 
Intervención Municipal y la Asesoría jurídica, que f'guran en el 
expediente, y para cumplimiento de la sentencia del 1 ribimal 
provincial de lo Contencioso-administrativo de 2 de julio 
de 1928, la cantidad de 2 .0 /4 ,99  pesetas, importe de la dife­
rencia de haberes desde 26 de octubre de 1921 en que de de- 
rt ĉho ascendió de tercero con 3>000 pesetas, a segundo
cotí 4.000, hasta el 23 de noviembre de 1923 en que de hecho 
pasó a esta última categoría y sueldo.

Comisión 3.**—Polteia u rb an a

A petición del Sr. Saborit quedó sobre ta mesa el dictamen 
proponiendo no ha lugar a la creación de plazas de Telefonis­
tas del Servicio contra Incendios iii a variar la forma de pro­
visión de las de Ordenanzas de la Dirección del Servicio,

Comisión 6.“—Ensanche

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo que en las con­
diciones determinadas por el señor Letrado consistorial se 
conceda la licencia para construir un mercado de propiedad 
particular en el interior de nn solar con acceso por la calle de 
Tortosa, sin perjuicio de que se obtenga i a correspondiente 
autorización para la explotación de dicho mercado. ^

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, y a propuesta del Sr. Saborit, acordó no acce­
der a lo solicitado basta que por la Alcaldía Presidencia se 
gestione del interesado la fijación de un canon y el comproniii 
so de que el inmueble revertirá al Ayuntamiento, pasado el 
plazo que al efecto se fije, dejando el asunto sobre la mesa 
hasta conocer el resultado de la referida gestión.

A y u f f t a m i e n t o  ae Had r ¡ Q
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DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Gobernación

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con los sefiores Letrados consis­
toriales y el Negociado de Persona!, la forma de dar cumpli­
miento al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de abril 
de 1929, relativo a la concesión de mejoras a los Oficiales de 
Administración.

Comisión 2."—Hacienda

15. Suplemental- en 25.000 pesetas, en vista de‘lo actua­
do en el expediente, el crédito consignado en el capitulo II, 
articulo 1.“, concepto 98 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, «Para los gastos con motivo de las recepciones que 
celebre la Corporación», transfiriendo la indicada suma de las 
disponibilidades del remanente del ejercido de 1929; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y a los demás trámites prevenidos en las dis­
posiciones vigentes.

16. Siiplementar en 1.500 pesetas, en vista de lo actuado 
en el expediente, el crédito consignado en el capítulo II, ar­
tículo 3.“, concepto 111 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, «Para gastos del servicio telefónico de los sefiores 
Tenientes de Alcalde», transfiriendo la indicada suma de las 
disponibilidades del remanente del ejercicio de 1929; debiendo 
someterse este a.sunto a los mismos trámites que el anterior.

17. Suplementar en 2.50U pesetas, en vista de lo actuado
en el expediente, el crédito consignado en el capitulo VI, ar-
ticulo I.“, concepto 214 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, «l^ara gastos telefónicos de oficinas cen­
trales», transfiriendo la expresada suma de las disponibilidades 
del remanente del ejercicio econóniico de 1929; debiendo so­
meterse este asunto a los mismos trámites que los anteriores.

18. Habilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 59.362,50 pesetas en el capitulo XI, artículo 3.*’ del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, constituyéndose 
con dicha suma un nuevo concepto, el 584 bis, que se entende­
ré redactado en la forma siguiente: «Para pago de las obras 
de paviinentación_ efectuadas en la Red de San Luis, en el 
año 1923», obteniéndose el expresado crédito transfiriendo su 
importe de las disponibilidades del ejercicio económico de 1929; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamien­
to Pleno y a los demás trámites que previenen las disposicio­
nes vigentes.

Votó en contra el Sr, Saborit.
19. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

a favor de D. Manuel Garijo, el crédito de 850 pesetas, impor­
te de un clarinete sistema Boehm que .suministró el año 1929 
para la Banda iMimicipal; debiendo satisfacerse la expresada 
suma, según informa ¡a Intervención, con cargo a las disponi­
bilidades de la partida consignada eirel capítulo I, artículo 4.", 
concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

20. Declarar exentas de derechos las licencias de apertu­
ra de las calas que realicen los propietarios de las casas en­
clavadas en la callé de Primero de Maj'o, ai solo efecto de 
dotatlas de agua, y siempre que las referidas licencias sean so­
licitadas por los propietarios indicados; todo ello como conse­
cuencia dél examen de los diferentes informes, que figuran en 
el expediente, y toda vez que, aun cuando no existe precepto 
legal alguno que aconseje la concesión de la exención de dere- 
dios, es de tener en cuenta que la petición en ese sentido se 
vei ifica en súplica de ayuda, dada la escasez de medios econó­
micos de los peticionarios, comprobada porta Tenencia de Al­
caldía, teniendo en cuenta, por otra parte, que es digno de loa 
el esfuerzo particular encaniitiado al fomento de la sanidad e 
higiene; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno,

, Acceder, en vista de lo actuado en el expediente, a lo 
soncitado por D. Walter Meynen, como Director de la Socie­
dad de Seguros generales La Victoria de Berlin, en instan­
cia que figura en el mismo, para que .se cancele el censo que 
grava la finca número 29 de la Carrera de San Jerónimo, de 
que es pi opietaria dicha entidad, a favor del Ayimtamieuto,

por el agua que disfruta dicha finca, importante 1.375 pesetas, 
con réditos del 3 por 100 al año, cuyo censo figura anotado en 
la inscripción correspondiente del Registro de la Propiedad del 
Mediodía de esta Corte, no habiendo sido satisfecho por nin­
guno de los anteriores propietarios, por haber venido conside­
rando siempre exenta de todo gravamen la finca mencionada, 
y como consecuencia de todo lo expuesto se proceda, median­
te otorgaiiiiento de la correspondiente escritura pública, a ia 
formalización de la cancelación del censo de que se trata, 
siempre que por el reclamante se justifique su personalidad 
como Director de ia Sociedad anónima de Seguros generales 
La Victoria de Berlín, y las facultades que como tal Director 
le conceden los Estatutos de la niisnia, al efecto de so.iicitar la 
cancelación referida y poder concurrir al otorgamiento de la 
escritura, justificándose igualmente por ¡a Sociedad menciona­
da la propiedad de la finca gravada; debiendo ser de cuenta de 
dicha entidad todos los gastos de cancelación, y someterse 
este asunto a la sanción dei Ayuntamiento Pleno.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
dictámenes signientes:

 ̂ Uno proponiendo se acceda a lo interesado por el Jefe del 
Negociado de Hacienda ampliando el régimen de horas extra­
ordinarias a dos funcionarios de dicho Negociado mientras 
duren los trabajos para la confección y aprobación del presu­
puesto para el ejercicio de 1931,

Otro proponiendo la aprobación de la.s normas de carácter 
general a que han de sujetarse los Jefes de los servicios muni­
cipales para la inversión-y justificación periódica de los crédi­
tos presupuestos.

Comisión 3."—Policia, u rb a n a

22. Adoptar los acuerdos que a contiiitiacióti se expresan, 
teniendo en cuenta que por el señor Director del Parque cen­
tral miinicipa! de Automovilismo se solicita la autorización ne­
cesaria para atender a distintas necesidades del expresado 
servido:

Primero. Autorizar la inversión del crédito de pese­
tas 450,000 propne.sto por el señor Ingeniero Director del 
Parque central municipal de Automovilismo para atender a las 
necesidades del material del expresado servicio durante el ter­
cer trimestre dei ano actual, con la siguiente distribución;

Pesetas

25.00(J

Gasolina y lubrificantes (julio, agosto y sep-
titmbre)............................................................. . 135.000

Cámaras y cubiertas (ídem, id, íd .J,.....................
Piezas de repuesto, accesorios, reparaciones de 

automóviles, maquinaria, herramientas, útiles, 
maderas, carbones, pinturas, barnices, ferrete- 

■ ría, material eléctrico, oxigeno industrial, luces 
y cristales, material para carrocería, cueros, ar- 
tíctilos de limpieza, vestuario, material de ofici­
nas y escritorio (ídem, id. id ,).....................  .,

Alquileres de locales y servicio de tracción mecá­
nica contratados (ídem, id. id .).........................

I
160.000

130.000
T o t a l . 450.000

Segundo. Que dicho crédito sea cargo al de pese­
tas 2.044.769,25 aprobado por la Comisión municipal Perma­
uente en 26 de diciembre último para esta dase de atenciones 
al distribuirse el crédito consignado para los gastos deJ Parque 
en el capítulo IV, articulo 1,“, concepto 145 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tercero. Que la adquisición de materiales que comprende 
la precedente autorización se realizará de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve respecto de aquellos suministros de los que no 
existiere contrata y que sean susceptibles de realizarse.

Votó en contra el Sr. Saborit.
23. Aprobar nii presupuesto, importante 9.999,93 pesetas, 

formulado por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, para diversas atenciones de ios nuevos \5veros de 
Puerta de Hierro, haciéndose constar que las adquisiciones de 
que se trata se efectuarán de las contratas vigentes, y en 
cuanto a ia partida de 5.90Ü pesetas, que se autoriza a virtud

■1
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de la que concede el caso primero de! artículo 164 del Esta­
tuto Municipal e Ínterin se resuelve respecto a la contratación - 
del servicio de transportes; debiendo tener aplicación el gasto 
total de que se trata al crédito consignado en el concepto 596 
del vigente presupuesto del Interior y presentarse mensual o 
trimestralmente, según aconsejen las circunstancias, por la Je­
fatura de que se trata, relación justificativa de las adquisicio­
nes efectuadas con cargo al crédito autorizado, las que previo 
examen por la Comisión de Policía urbana se elevarán a la Al­
caldía para su aprobación.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de las actuaciones seguidas en e! expediente a pro­
puesta de la Dirección del Servicio contra Incendios para la 
autorizadón del presupuesto necesario para diversas ateiicio- 
iies del Servicio en el primer trimestre: ■

Primero. Autorizar el presupuesto formulado por la Direc- 
dóti del Servicio contra Incendios con fecha 30 de junio e im­
portante 3.520,30 pesetas para atender a diversas necesidades 
de dictio Servido durante el segundo trimestre del ailo actual.

Segundo. Que con cargo al concepto 131 de! vigente pre­
supuesto de gastos del Interior se libre al señor Arquitecto Di­
rector del Servicio la cantidad de 500 pesetas para material de 
escritorio, limpieza de oficinas, lavado de ropas, etc., cuya 
cantidad será justificada segiín previene el artículo 91 del Re­
glamento de Hacienda municipa).

Tercero. Que la partida de 1.994,75 pesetas que se auto­
riza con cargo al concepto 132 del presupuesto con destino a 
obras de albañiiería y carpintería en los edificios de la Direc­
ción y Parques se efectúa a virtud de la autorización que con­
cede el caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
y para la realización de dichas obras se celebrará por la Direc- 
dón del Servicio un concursillo que aprobará la Alcaldía Pre­
sidencia a propuesta de esta Comisión.

Cuarto. Que la partida de 1.025,55 pesetas aprobada con 
cargo a! concepto 133 del presupuesto, lo es para pago del 
servicio telefónico concertado con la Compañía lelefónica Na­
cional de España.

25. Suplementar en 34.000 pesetas el concepto 129 del 
vigente presupuesto del interior para atender a las necesida­
des imprescindibles que indica la Dirección del Servicio contra 
Incendios en sn oficio de 9 del corriente, que se une al expe­
diente, y sin perjuicio de la autorización, en su día, de Ins dis­
tintas adquisiciones que comprende; debiendo, a efectos de la 
habilitación de que se trata, pasar el expediente a la Comisión 
de Hacienda.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo .se conceda el terreno necesario para la recons- 

-írucción por cuenta del concesionario del quiosco sito en la 
■' calle de Alcalá, frente a las Calatravas, determinándose en 

definitiva por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
las características de dicha construcción, y que se amplíe el 
plazo de concesión, revirtiendo a su término al Ayuntamiento. ■

Comisión 4."—Fomento

26. Aprobar un dictamen, fecha 18 del corriente, en el 
que propone no se acceda a la solicitud formulada por D. Pe­
dro Muguruza para realizar estudios de garajes subterráneos 
en las plazas del Callao, Santo Domingo, Ministerios, Descal­
zas y proyectada de los Mostenses, de conformidad en absolu­
to con el dictamen de la Junta Consultiva, que figura en el ex­
pediente, en el que hace constar como consecuencia del estu­
dio del asunto que lo proyectado no facilita la circulación en 
las zonas céntricas, sino que más bien contribuye a congestio­
narlas, no siendo preciso que diclio estacionamiento sea sub­
terráneo porque así dificulta cualquier plan que forzosamente 
hubiera de desarrollarse en el subsuelo, entendiendo, por otra 
parte, que el proyecto formulado sirve'principalmente un inte­
rés particular que puede constituir un precedente para que se 
soliciten análogas ocupaciones.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: . .

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
un panteón en la iglesia de San Pedro el Real, sita en la calle 
de la Paloma. ,

Otro proponiendo, de conformidad con la tnodón de la 
Alcaldía Presidencia, que se conceda la autorización necesaria 
para atender a los gastos a que dé origen la redacción de los

nuevos proyectos del Servicio de Aguas incluidos en el presu­
puesto extraordinario del Interior. -

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 
con ¡a Junta Consultiva, que se excluya del proyecto de enlace 
de la plaza del Callao con la de Santo Domingo la finca nú­
mero 11 de la calle de Tudescos y la enajenación a su propie­
tario de la parcela edificable que delante del inmueble quedará 
al llevarse a ejecución el indicado proyecto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Comisión 5.“—Benefleenela y  Sanidad

27. Conceder licencia a D. Gelasio.Oña Iribarreii para 
ocupación de nna parcela de terreno eii la Necrópolis del Este, 
por todo'el tiempo de lá existencia de ésta, de una superficie 
tota! de 21,525 metros cuadrados que se replanteará en el 
cuartel 16 de la citada Necrópolis, colindante con la con­
cedida a D. Timoteo Rojas Aranjaelo, previo pago de la 
cantidad de 2.152,50 pesetas, a razón de 100 pesetas metro 
cuadrado, quedando obligado el interesado a dejar sin edificar 
una faja de terreno de 0,42 metros a cada lado para formar 
los semipasos laterales, y debiendo cumplir el niismo lo que 
determina la Ordenanza correspondiente del vigente presu­
puesto y el Reglamento de Cementerios, entendiéndose que 
esta concesión no le releva de solicitar la oportuna licencia y 
presentación de planos y documentos pertinentes para la edifi­
cación que proyecte,, con el pago de los derechos que en su 
oportunidad correspondan.

28. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, añadiendo a la 
condición lO del de las facultativas cuanto determina el artícu­
lo 33 del Reglamento de contratación, o sea lo que al final se 
expresa, y con arreglo a dichos pliegos anunciar y celebrar la 
oportuna subasta para el suministro de los productos necesa­
rios al servicio de desinfección del Laboratorio. Municipal, por 
un plazo de dos años y por un importe anual calculado de pe­
setas 30.110; debiendo consignarse por los licitadores la fianza 
provisional de 1,505,55 pesetas, consistente en el 5 por 100 
del importe anual de la misma, y 3.011 como fianza definitiva, 
10 por too de la adjudicación, y siendo cargo su importe, se- 
giín informa la Intervención, al crédito^consignado en los pre­
supuestos ordinarios para esta atención; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno. ^

29. Nombrar, de conformidad con la ponencia del señor 
Serrano Jover, que se une al expediente, a los Sres. D. José 
María González, D. Segundo Aranguren y D. Francisco Sauz 
Cid para ocupar los cargos de Vocales de la Junta de la Casa 
de Socorro del distrito del Hospital, en sustitución de los que 
han renunciado a dichos cargos, D. Valentín Galarza, D. José 
Gándara y D. Pedro Duran; debiendo oficiarse al señor Presi­
dente de la Casa de Socorro de que se trata dichos nombra­
mientos.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: _

Uno proponiendo la devolución de fianza al contratista del 
suministro de productos desinfectantes para el Laboratorio 
Municipal,

Otro proponiendo el abono de haberes a tres Enfermeras 
del Instituto municipal de Seroterapia.

Comisión 6.*—Ensanche

30. Aprobar la distribución de fondos para e! próximo mes 
de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche, y cuyo im­
porte asciende a la suma de 655.356,01 pesetas.

31, Quedar enterada de la relación remitida pOr la Comi­
sión mixta de reversión de las fincas del Ensanche de esta ca­
pital al Estado, nombrada por Real decreto de 26 de abril 
de 1926, y que tienen que ser objeto de dicha medida en el 
período comprendido entre 1 del mes actual y el 30 de julio 
de 1931, cuya relación comprende treinta y cuatro fincas con 
un líquido imponible de 806,170 pesetas y un importe contri­
butivo por 179.211,96 pesetas, cuya suma queda reducida, en 
virtud de! procedimiento autorizado para esta clase de rever­
siones por e! Real decretó-ley de 16 de marzo de 1926, a pese­
tas 31.932,44, de las cuales corresponden al segundo semestre

* i
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del presente año 7.995,61 pesetas y al primero de 1931 
23.936,83, con cuya operación se beneficia el Ayuntamiento 
en la expresada anualidad en I4S.&S9,32 pesetas, según resul­
tado del estado-resumen que se une al expediente; remitiendo 
al propio tiempo la Comisión mixta de que se trata las liquida­
ciones de los años 192S a 1930 en sus distintos periodos, y cuya 
liquidación total representa la suma de 908.485,90 pesetas, que 
deberán figurar en el capitulo correspondiente del presupuesto 
ordinario del Ensanche para 1931, con arreglo a lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto-ley de Ki de marzo de 1926.

32. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
mismos y a lasinstruccionesdeí Reglamento de Contratación de 
obras y servicios municipales de ‘2 de julio de 1924, se anuncie 
subasta para el derribo de las construcciones que forman el 
hotel y cerca señalado cou el número 2 de la calle de Alvarez 
de Baena, necesario en su mayor parte para completar la aper­
tura de la calle de María de Molina, entre la dicha de Alvarez 
de Baena y la de! Pinar, fijando como tipo de dicha subasta la 
cantidad mínima de 7.000 pesetas, las cuales o las que en de­
finitiva produzca el remate ingresarán en los fondos del En-, 
Sanche, con cargo a los cuales ha sido adquirida la finca en 
cuestión.

33. Aprobar un presupuesto, importante 128,25 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado público, 
a requerimiento del Ramo de Aguas potables y residnarias, 
para retranquear el farol numero 11 de la calle de Palos de Mo- 
guer, esquina al paseo de Santa María de la Cabeza; debiendo 
ser cargo dicha simia, segiin informa la Intervención, al capí­
tulo ill, artículo único, concepto 23 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

34. Aprobar un presupuesto, importante 200 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para ins­
talar un farol sobre candelabro corriente en !a calle de Abtao; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
a los mismos capítulo, articulo y concepto que se indican para 
el anterior.

35. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa, nombrado 
por el señor Decano de los Jueces de primera instancia de esta 
Corte para actuar como perito tercero en la valoración de una 
parcela de terreno que se expropia a D. Modesto González, 
con destino a la glorieta de Santa María de la Cabeza, ia.suma 
de 360,81 pesetas, qué importan los honorarios devengados 
por su actuación, con cargo al capítulo VIH, artículo 2.“, con­
cepto 71 del vigente presupuesto de! Ensanche,

36. Insistir, en vista de lo actuado en el expediente, en 
la apertura de la calle de Santa Cruz de Marcenado, entre las 
del Conde Duque y del Acuerdo, de conformidad cou lo pre­
venido en el artículo 21 de la vigente ley de Ensanche }' eii 
el 27 del reglamento para su aplicación; abonar a D, Eugenio 
Páez Hormaechea la suma de 675,94 pesetas en pago de los 
13,12 metros cuadrados que se le expropian para dicho trayec­
to de vía al precio de 51,52 pesetas cada unidad métrica, y 
la suma de 8,608,78 pesetas por las construcciones que han 
de demolerse y que existen sobre la indicada superficie expro- 
pjable y por cuantos conceptos enumera el facultativo imini- 
cipal en su informe de 2ü de julio del pasado año, que se une 
al expediente, en una totalidad, por tanto, de 9.284,72 pesetas, 
así como la apropiación a dicho señor de las parcelas C y D 
del plano del señor Arquitecto municipal de 13 de diciembre ' 
de 1928, que también se une al expediente, al mismo precio 
nniíario de 51,52 pesetas nieíro;*aceptar la cesión gratuita de 
la mitad de la parcela expropiable para la calle de Santa Cruz 
de Marcenado, que hace su propietaria, doña Soledad Vega, 
y el pago de la otra mitad abonable, a razón de 9 pesetas 
pie cuadrado (115,92 pesetas), asi como la apropiación a dicha 
señora de la parcela G del mencionado plano al mismo al pre­
cio que el de la expropiación, 6 sea al de 9 pesetas por pie 
cuadrado, y por último e! pago de las cantidades a que ascien­
dan estas indemuizaciones en efectivo metálico cuando por 
turno corresponda, previa la oportuna liquidación y la presen­
tación de los títulos de propiedad y certificaciones del Registro 
corre.spondientes, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto del Ensanche, o, en su defecto, del que rija en el 
acto del otorgamiento de las correspondientes escrituras.

37. Insistir, teniendo en cuenta lo actuado en el expedien­
te, en la apertura de la calle del Generar Alvarez de Castro,

de^e  la de García de Paredes a la de Abascal, así como la 
insistencia en la apertura legal de los dos segmentos de la parte 
Norte de la glorieta del General Alvarez de Castro, de con- 
fohnidad con lo prevenido en el artículo 21 de la vigente ley 
de Ensanche y el 27 de sti reglamento; expropiar y pagar en 
efedivo metálico a D. Macario de Blas y Manada la parcela 
de 730,50 metros cuadrados de su propiedad, enclavada en 
la glorieta y calle antes mencionadas, bien contenga dicha 
superficie o la que resulte de la medición definitiva que ha de 
llevar a cabo el señor Arquitecto in unid pal, con vfsta de los 
títulos de propiedad, al precio de 51,52 pesetas metro cuadra­
do en que ha sido tasada por dicho facultativo, previa liquida­
ción por la Intervención y el otorgamiento de la correspon­
diente escritura, a cuyo fin se desglosarán de estas actuacio­
nes los trámites e incidencias que se relacionan con la expro­
piación mencionada, formando pieza separada; que por lo que 
se refiere a ¡a valoración de los terrenos expropiables a la 
señora Marquesa viuda de Romero de Tejada y de Valdete- 
rrazo, D. José Colmenar, D, Augusto Pérez Soldevilla y her­
manos y D, José Gran Santamaría, respecto a las cuales no 
han prestado su conformidad a la de 51,52 pesetas metro fija­
da últimamente por el señor Arquitecto municipal, se ajuste el 
trámite de estas expropiaciones al procedimiento determinado 
en el artículo 186 del vigente Estatuto Municipal y 108 y si­
guientes del Reglamento de Obras, servicios y bienes mu­
nicipales.

38. Expropiar a D. Angel Carral y Sánchez, en vista de
todo lo actuado en el expediente, una parcela de terreno com­
prensiva de 28,50 metros cuadrados, con destino a la calle de 
Isaac Peral; la apropiación a dicho señor de la parcela sobrante 
de vía pública por la plaza de la Moncloa, que contiene una 
superficie de 37,75 metros cuadrados y que ha sido agregada 
como inedificable a la casa número 1 de dicha calle, propiedad 
hoy del Sr. Carral; señalar para la totalidad de la parcela ex­
propiable el precio de 103,04 pesetas metro, y para la apro- 
piable el de 128,80 pesetas igual unidad, valores fijados para 
dichas parcelas por el señor Arquitecto municipal, y, por últi­
mo, que una. vez inscrito el terreno apropiable en el Registro 
de la Propiedad correspondiente a favor de Madrid, y previa 
liquidación por la Intervención, se otorgue la correspondiente 
escritura ima vez que haya ingresado el Sr. Carral en los fon­
dos del Ensanche, en efectivo metálico, la cantidad que a 
favor de los mismos resulte entre el valor de las parcelas ex­
propiable y apropiable. .

39, Expropiar, eu vista de lo actuado en el expediente, a 
la excelentísima Diputación provincial una parcela de terreno 
que se ha ocupado para la apertura de la calle de Herniosilla, 
en su encuentro con la de Alcalá, bien contenga ¡os 296,48 me­
tros cuadrados medidos por el facultativo municipal o los que 
resulten de la rectificación definitiva que ha de llevar a cabo 
dicho_facuItativo, con vista de ios títulos de propiedad, admi­
tiendo la cesión gratuita de la mitad de dicha superficie, y 
que, previa liquidación por la Intervención y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura, se abone a dicha Corporación 
la mitad no cedida de la parcela expropiable, a razón de 
25,75 pesetas metro cuadrado, valor fijado en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 30 de marzo de 1929, 
en efectivo metálico, con cargo a la partida consignada para 
tales atenciones en el presupuesto del Ensanche,

4ü. Desestimar, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
reclamación formulada en 16 de diciembre de 1929 al Ayunta­
miento por doña Isabel Fernández, viuda de Oñate, interesan­
do el reconocimiento y abono de una renta vitalicia, en com­
pensación de los daños y perjuicios que a sus intereses le 
ocasionó la expropiación de una finca que perteneció a su ma­
dre, doña Julia Trujillo, llevada a cabo por el Municipio para 
realizar la apertura de la prolongación de la calle de Rodrí­
guez San F’edro, hoy de Jerónimo de la Quintana, entre la de 
Fueucárra! y San Bernardo, y que, previa la oportuna liquida­
ción de capital e intereses en el período que autorice la vigente 
ley de.Contabilidad, se proceda a formalizar la correspondiente 
escritura para el pago, en efectivo metálico, de la cantidad 
que en definitiva resulte abonable como indemnización de la 
parcela de 16,15 metros cuadrados que, propiedad hoy de 
doña Isabel Fernández, resultan apropiados para vía pública 
por la calle de San Bernardo; debiendo quedar en reserva en 
la Caja general de Depósitos el importe a que ascienda la
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expresada expropiación, entretanto se lleva a cabo la circula­
ción de la carga de servidumbre con que hasta la fecha aparece 
gravada dicha parcela en el Registro de la Propiedad, y cuya 
cancelación liabrá de hacerse por cuenta de la interesada o, 
a su costa, por el Ayuntamiento.

41 a 49. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, cón sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumentos técnicos presentados, reglas consignadas en las vi­
gentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplica­
bles a! caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital;

PARA CONSTRUIR CASAS
A los Sres. D. Manuel Dapena Pel licer y D. Cesáreo 

Crespo Oroquieta, en la calle de Zurbano, 70.
A D. Juan Díaz Caneja, en la calle de Zurbano, esquina a 

la de Bretón de los Herreros.
A D. Tomás Jorcano Sanz, hoy a D. Angel Carral y Sán­

chez, en la plaza de la Moncloa, 14 provisional, con vuelta a 
la calle de Isaac Peral, toda vez que el interesado tiene pres­
tada su conformidad a las superficies apropiadles y expropia- 
bles resultantes, respectivamente, por las citadas vías de la 
operación de tira de cuerdas practicada, asi como a las valo­
raciones de las mismas asignadas por el Arquitecto municipal, 
cuyo expediente se tramita por separado.

A D. Pedro Beitrán, en la calle de Narváez, 60.
A D. Emiliano de Aranguena, en la calle de Romero Ro­

bledo, 11 provisional, debiendo hacerse constar en la licencia 
que caso de establecerse alguna industria en esta finca tendrá 
que solicitar el interesado por separado la correspondiente 
autorización para el ejercicio de la misma.

A D, Felipe Campos, en la calle de Vallehermoso, con 
vuelta a la de Fernández de los Río.«.

A D. Ramón March y Perales, para hotel y garaje en el 
número 5 del patio central de la manzana 318 del Ensanché y 
el cual tiene su entrada por la calle de Padilla, debiendo su­
jetarse la licencia a cuantas reglas señala el reglamento en 
vigor para garajes.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Antonio Rubio, eii la calle de Modesto Lafuente, 37.
A D. Rosendo González, en la vaquería situada en la calle 

de Guznián el Bueno, 23, debiendo hacerse constar en la li­
cencia que deberá solicitarse por separado la correspondiente 
para el ejercicio de la industria que se traía de ampliar.

50 y 51. Conceder licencias a doña Mercedes Escaríín 
Sarabia y a D. César Alba Delibas para instalar dos calderas 
de calefacción en la casa número 4 de la calle de Fernando el 
Santo la primera, y otra para la finca número 19 de la calle de 
Génova el segundo, con sujeción a los documentos técnicos 
presentados, que figuran en el expediente, reglas consignadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
ai caso, y toda vez que se ha cumplido lo establecido en el ar­
tículo 294 de las Ordenanzas municipales, anunciáiido.se al pú­
blico y notificándose a los colindantes los proyectos de que se 
trata, sin que se haya expuesto oposición alguna a los mismos.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, en cumplimiento de lo prevenido en la base 6.“ 
de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche y acuerdo de 
este excelentísimo Aynnlamiento, la aprobación de un suple­
mento de crédito, en la cuantía de 642.191,03 pesetas, para 
satisfacer ¡as obras ejecutadas por la contrata del saneamiento 
del subsuelo, subvencionadas por el Estado.

Comisión de Abastos
52. Aprobar un dictamen, fecha 19 del corriente, en el 

que propone, al igual qne se ha llevado a cabo con otros Ne­
gociados que se hallan en idénticas condiciones que el de 
Abastos, con relación al exceso de trabajo que pesa sobre el 
mismo, así como a la falta de personal suficiente, la conli- 
niiacióii en el referido Negociado de la remtineraéión por horas 
extraordinarias otorgada por acuerdo de 11 de junio próximo pa­
sado, por entender existen las mismas causas que dieron lugar a 
la anterior concesión, siendo el personal para quien ha de con­
siderarse prorrogado el acuerdo de dicha concesión el siguien­
te: D. José Antonio Huertas, D. Isidro Liarte Laiisín, D. Al­
fonso l ’érez Iglesias y el Ordenanza D. Bernardo Villarreal.

Ju n ta  m unicipal de P rim era enseñanza
53. Satisfacer el importe de las estancias de la niña Car­

men Delgado Gómez y de los niños Ensebio Delgado García 
y Antonio Simón Soria —teniendo en cuenta las comunicacio­
nes del Director del Sanatorio Marítimo de Oza (La Coruña) 
en las que interesa que los mismos, procedentes de la primera 
expedición escolar a dicho Sanatorio, continúen en el- mismo 
hasta el regreso de la segunda— con las economías que se 
obtengan con los gastos de todas las expediciones marítimas; 
y que en vista de lo manifestado por la Secretaría respecto a 
las nuevas plazas solicitadas para ios cincuenta altimnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma que se pretenden 
agregar a la tercera expedición del referido Sanatorio,: se co- 
mniiique la aceptación de las mismas, pagándose el gasto de
12.000 pesetas que ocasiona este servicio con el remanente 
de lo presupuesto para el transporte de niños de las Colo­
nias urbanas y las 4.5Ó0 pesetas que entregará dicho Colegio 
para contribuir a su sostenimiento.

54. Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se abone 
al industria! D. Mariano Maidonado, vista la ponencia formu­
lada por el Vocal de la Junta Sr, López Rtimayor y las certifi­
caciones autorizadas por ios respectivos Directores, y con car­
go a lo comsignado en el concepto 18 reformado del presu­
puesto extraordinario de 1928, la suma de 14.493,25 pesetas 
que importan ios muebles y útiles que tiene suministrados 
fuera de concurso al Grupo escolar Pérez Gal dos, que se con­
sideraron indispensables para sn apertura, y las 1.330 pesetas 
que importan los sillones, caballetes y arreglo de pupitres del 
Grupo escolar Jaime Vera, según cuentas detalladas, que figu­
ran en el expediente, en las que aparecen deducidas las 850 pe­
setas que como rebaja del total ha impuesto la ponencia.

Y previa disensión que consta en acta la Comisión munici­
pal Permanente acordó aprobar el dictamen, y que para abre­
viar la resolución del referente a la modificación de ponen­
cia para adquirir el mobiliario y demás útiles que se precisen 
con destino a los nuevos Grupos escolares Joaquín Costa,y 
Concepción Arenal, que fué retirado para nuevo estudio de la 
Junta de Primera enseñanza, se acepte la fórmula propuesta 
por el Sr, Saborit de que a la sesión próxima el señor Alcalde 
Presidente traiga una moción, con decreto de S. E., propo­
niendo se nombre ponentes en el asunto a los Sres. Rtimayor, 
Flores Valles y Onís, a efectos de que esa ponencia pueda 
dar comienzo a sus trabajos de adquisición de mobiliario desde 
el momento que se adopte el acuerdo. .
Tribunal del concurso p a ra  p roveer una plaza de P rac tican ­
te de la  consulta de D erm atología y Profilaxis de la  Benefl- 

eeneia muiilelpai
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el acta del 

Tribunal proponiendo el nombramiento de un coiicnrsaiiíe.

Asuntos informados por Secretaría 
Negociado l."—Gobierno in te rio r y Personal

55. Conceder el reingreso, en vista de lo actuado en el 
expediente, al Maestro municipal de Primera enseñanza bené­
fica, excedente, D. Aurelio Rodríguez Charentón, y asignar a 
dicho señor la plaza de Maestro de entrada en enseñanza bené­
fica, vacante en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

^dotacta con 3.500 pesetas de sueldo anual en el vigente presu­
puesto.

56. Conceder al Bombero aprendiz D. Angel Durántez 
Velasco la excedencia voluntaria o dimisión que regula el arti­
culo 36 del Reglamento del Cuerpo, pero con la limitación esta­
blecida por este artículo de que para no perder su derecho de 
reingreso habrá de solicitarlo dentro del plazo de seis meses y 
le será concedida la primera vacante, debiendo ocupar a su 
reingreso el mismo lugar que tiqne asignado actualmente en su 
categoría.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la autorización 
al concesionario para ejecutar obras en la Zona de Recreos del 
Parque de .Madrid, ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
estudio de la Comisión,

Negociado 2.'’ Hacienda
57. Proceder a la baja en la matrícula de inquilinato del 

local que en el número 9 de la calle de Antonio Maura ocupa

/• •. y u n 13- lili 'i i 0 !i te A Madrid
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la Compañía Minero Metalúrgica Los Cinindos, con efectos 
a partir de 1 de pilio de 1926, toda vez que lia justificado sa­
tisfacer el arbitrio sobre el producto neto con la aportación de 
la carta de pago expedida por la Delegación de Hacienda de 
la provincia, y dispuesto por la Ordenanza reguladora del arbi­
trio la exención del mismo a favor de las Sociedades que satis­
fagan el del producto neto, habiéndose cumplido en el expe­
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 189ü; debien­
do devolverse a la expresada Compañia la suma de 8.312,25 
pesetas que por el referido arbitrio ha satisfecho indebidamente 
desde la fecha antes indicada a .39 de marzo de 1930, devolu­
ción que se efectuará como ininóración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto vigente.

58. Reconocer a dona Adelaida González el derecho a 
la devolución de 1.116,22 pesetas que por el arbitrio de sola­
res sin edificar correspondiente al sito en el núineró 28 anti­
guo, 36 moderno, de la calle de Goya, ha satisfecho indebida­
mente desde el tercer trimestre de 1927 al primero de 1929, 
ambos inclusive, toda vez que justificado en el expediente, 
según informe de la Administración de lientas, que el solar de 
referencia figura inscrito en la matricula correspondiente a 
nombre de D. Juan Caiatrava desde 1 de julio de 1927 y que 
este señor ha satisfecho el arbitrio por el mismo, período que 
reclama dicha doña Adelaida González, se han cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la indicada devolución a la expresada 
señora en la forma sigiiiente: 558,11 pesetas como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y las 558,11 pesetas restantes, de los fondos gubei uativos por 
lo cobrado como recargo provincial.

59. Reconocerá D. Eduardo Schulthers el derecho a la 
devolución de la cantidad de (300 pesetas que por diferencia 
de los derechos de licencia de apertura correspondiente a las 
oficinas que tiene instaladas en el piso segundo de la finca 
número 31 de ¡a calle de Alcalá ha satisfecho indebidamente, 
toda vez que comprobado por la Investigación municipal, hoy 
Inspección de Arbitrios, que la referida oficina está instalada 
dentro del mismo local de otras Sociedades que están asimismo 
provistas de su correspondiente licencia, se han cumplido en 
el expediente ¡os trámites y requisitos que establece la circu­
lar de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la expresada devolución a! indicado señor 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto vigente.

GO. Reconocer a D. Alejandro Poveda el derecho a la 
devolución de la cantidad de 690,70 pesetas que por el arbi­
trio sobre el incremento de valor de los terrenos ha satisfecho 
indebidamente por la transmisión de un terreno sito en el 
número 35 de la calle de Gaztambide, en el que ha edificado 
una vivienda con arreglo a las prescripciones del Real decreto 
de 23 de febrero de 1924, toda vez que se lia justificado en el 
caso presente, con los documentos aportados, que la construc­
ción filé realizada dentro de los tres años marcados en el Real 
decreto citado y que los alquileres de las viviendas no rebasan 
los tipos señalados en el mismo, y habiéndose cumplido en el 
expediente los trámites y requisitos que establece la circular 
de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la expresada devolución al indicado señor 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.
. ■ , Proceder a la baja en la matricula de solares de la
inscripción correspondiente al número 3 de la calle de Canarias, 
coii efectos a partir del ejercicio de 1924-25, toda vez que se 
ha justificado la construcción que allí existo y cerrado con ninro 
de construcción permanente, habiéndose cumplido en el expe­
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29de marzo de 1890; debiendo 
devolverse a D. Fausto I^érez y Compañía la suma de pese­
tas 986,30 satisfechas indebidamente, en ia forma siguiente; 
507,24 pesetas como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto vigente, y-las 479,06 pesetas res­
tantes, de los fondos gubernativos por lo cobrado como recargo 
provincial. ■

62. Reconocer a D. Agustín' Ferrer Prast el derecho a la 
devolución de la cantidad de 922,86 pesetás que por el arbitrio 
de solares correspondiente a los sitos en el paseo de Ronda,

esquina a la calle de Serrano, y dos en ia de Joaquín Costa, 
lia satisfecho indebidamente desde 1 de enero de 1922 a fin 
de marzo de 1924, toda vez que se ha justificado en el expe­
diente, mediante informe de las Direcciones de los Servicios 
municipales, que la parte de las calles donde se encuentran 
enclavados (os solares de referencia carecían de toda clase de 
urbanización, y teniendo en cuenta que la legislación anterior 
a la promulgación del Estatuto Municipal eximía del arbitrio 
de que se trata los terrenos enclavados en vías no urbanizadas, 
habiéndose cumplido en el expediente !o.s trámites y requisitos 
que e.stablece la circular de la Direccioii general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la expresada 
devolución al indicado señor como minoración de los ingresos 
de! mismo concepto del presupuesto en cur.so, no procedién­
dose a la devolución de lo satisfecho por los meses de abril, 
mayo y junio de 1924, que también solicitaba, por corresponder 
a periodo de vigencia del Estatuto Municipal de 8 de marzo 
de 1924 y no reunir ninguna de las condiciones que dicho 
decreto-ley establece para poderlos eximir del arbitrio de 
solares sin edificar.

A petición dei Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la baja en la matricula de inquilinato corrrespon- 
diente a los pisos principales de la finca número 5 de la Ave­
nida de! Conde de Peñalver y la devolución, como minoración 
de los respectivos ingresos, de la suma de 7,126,28 pesetas 
satisfechas indebidamente por dicho concepto.

Negroeiado 3.“ -P o lle ia  uehana
63 a 76. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en ios expedientes correspondientes:

A D. Rafael García de la Fuente,,para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Viella, 1.

A D, Francisco Diez Sepúlveda, para establecer una fábri­
ca de camas doradas e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en el callejón de Lozoya, 8.

A D, Teodoro Asensio Aperte, para establecer un taller de 
carpintería e instalar tres máquinas {sierra de cinta, planeadora 
y tupí) accionadas por tres electromotores con fuerza total de 
ocho caballos en la calle de Jordán, 7; debiendo desestimarse 
una reclamación presentada.

A D. Gregorio López, para establecer un taller de bron­
cista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Santa Lucía, 3.

A D. Pablo Martí Iiillas, para establecer una fábrica de 
gaseosas en la calle del Acuerdo, 13.

A doña María Acebes Galán, para establecer una carbo­
nería en la calle de Cáceres, 16, con sujeción a los acuerdos 
que se adopten en lo sucesivo.

A doña Aquilina Sánchez, para establecer una carbonería 
en el paseo de las Delicias, 89, con sujeción a los acuerdos 
que se adopten en lo sucesivo,

A D. Aquilino Jiménez Sánchez, para instalar un molino 
para arena de mármol y un electromotor de cinco caballos de 
fiiérza en la calle de Luis Peidró, 2.

A D. Ricardo Navas, para establecer mi taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de 1,60 caballos de fuerza en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 30.

A D. Eduardo San Miguel, para establecer un taller de 
vulcanizar cámaras e instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la calle de Hermosilla, 27; debiendo desestimarse 
una reclamación presentada.

A D. Eloy Labajos, ampliación de licencia de ¡a fábrica de 
aserrar mármoles por la instalación de dos pulidoras y una cor­
tadora de disco accionadas por odio.electromotores con fuerza 
total de 06,25 caballos en la calle dejuanelo, 25; debiendo 
desestimarse una' reclamación presentada.

A D. Enrique Soto García, para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Castro, 6. - ■

A D. Pablo León Domínguez, para ampliación de licencia 
de imprenta por instalación de maquinaria y dos electromotores 
con fuerza total de 12 caballos en la calle de Pala fox, 16; de­
biendo desestimarse una reclaifiación presentada.

A D. Nicolás Blas Zurro, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Caravaca,4

il' T k ’ í I r  ;■
I
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duplicado, teniendo en cuenta que no ¡la sufrido variación ni in­
terrupción el ejercicio de la industria.

77. Desestimar las licencias solicitadas por D. Juan Ven­
toso y Guerra para apertura de un molino triturador de granos 
e instalación de un motor de aceite pesado de 44,48 caballos 
de fuerza en la calle de Granada, en vista de los infonnes téc­
nicos que obran en el expediente y teniendo en cuenta que las 
máquinas perjudican las edificaciones colindantes y producen 
ruidos que son intolerables.

A petición del Sr, Sánchez Bayton quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente denegatorio de la licencia solicitada para fabricación 
de ladrillos y tejas ordinarias con dos hormigueros en el cami­
no alto de Vicálvaro, sin número.

Negoclaito 4 .”—Obras
78 a 83,- Conceder licencias a los señores que a continua­

ción .se expresan para ejecutar diversas obras en ios sitios 
que se indican, con arreglo a los planos y Memorias presenta­
dos y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes;

A D. José Gómez, para construir una casa en la calle del 
Marqués de Santa Ana, 12.

A D. José María Creus, para ejecutar obras de reforma'en 
la calle de Santa Catalina, 8,

A doña Antonia y doña Sofía Merellesy Martel, para eje­
cutar obras de ampliación en la calle de Cervantes, 22.

A D. Sebastián Moro, para ejecutar obras de ampliación 
en el centro del jardín de la finca míniero 9 de la cálle del 
Marqués de Urquijo.

A D. Manuel G. Carbajal, para instalar un ascensor en la 
calle de Moreto, 11.

A D. Evencio Sáinz, para instalar un ascensor en la calle 
de Hortaleza, 96.

84 a 87, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción de expresan para construir casas en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por ia Comisión municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

A D. Manuel Sánchez, en la calle de Bravo Murillo, 187 
duplicado, con vuelta a la de Berruguete.

A D. Felipe Martinez, en la Avenida de la Reina Victoria, 28.
A D. Pelayo Montero, en la Dehesa de la Arganznela, sin 

número, paso I; debiendo hacerse constar en este caso que e! 
interesado no podrá reclamar si por falta de afirmado del terre­
no, o por lo accidentado de éste, no pudieran ser extraídos ios 
líquidos procedentes de la fosa séptica.

A D. Isabel o Zofío, en la Dehesa de la Arganznela, sin 
número; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que 
se indica en el anterior.

Votaron en contra de la concesión de licencias para cons­
trucciones en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

88. Conceder licencia a D. Jesús Méndez Martínez, de 
conformidad con los informes de la Inspección facultativa mu*' 
nicipal de tas obras de la Gran Via, Ingeniero del Servicio de 
Ascensores e industrias y Negociado técnico de Sanidad, que 
figuran en el expediente, para instalar dos ascensores de po- 
tericia de 5,85 y 4 caballos, sistema Siemens-Schuckert, y para 
habitar la finca de la calle de Eduardo Dato, 6, con vuelta a la 
de Silva, con la obligación por parte de su propietario de in­
troducir cuantas mejoras ia práctica aconseje y ie sean ordena­
das y Ubre de derechos con arreglo a la ley de IS de inarzo 
de 1895 y reglamento dictado para su aplicación de 15 de di­
ciembre de 1896, por tratarse de una construcción que goza de 
aquellas exenciones.

89. Conceder iicenda a D. Fernando Martín de Vidales, 
de conformidad con los misitios informes que se indican para 
el anterior, para instalar dos ascensores y dos montacargas 
con potencia de 4,70 caballos y para habitar la finca de la calle 
de Eduardo Dato, 8, con vuelta a ia de Constantino Rodríguez 
y Silva, libre de derechos con arreglo a los mismos preceptos 
que se señalan en el precedente asunto.

90. Conceder licencia a doña Victoriana Villachica, de 
conformidad con los mismos infonnes que se indican para los 
anteriores, para instalar un ascensor y montacargas con poten-

da de 4,70 y 7 caballos y dos calderas de calefacción por agua 
y para alquilar las distintas plantas de que consta la finca de la 
calle de Eduardo Dato, 13, con vuelta a la de San Bernardo, 
libre de derechos, con arreglo a los mismos preceptos que se 
señalan en los precedentes asuntos,

91. ■ Conceder licencia a D. José Iglesias Solís, de confor­
midad con los mismos informes que se indican para los anterio­
res, para instalar dos ascensores de potencia de 4 caballos y dos 
calderas de calefacción por vapor marca Roca y para habitar la 
finca-de la calle de Eduardo Dato, 7, con vuelta a la deSilva,_ 
libre de derechos con arreglo a los mismos preceptos que sé” 
señalan en los precedentes asuntos.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes informes:

Uno proponiendo la instalación de una farola eléctrica mo­
numental en la confluencia de los paseos de Rosales y de Luis 
Camoens, y que su importe, de 9.962,25 pesetas, quede afecto 
a ia liquidación de las mejoras del alumbrado que debe efec­
tuar la Sociedad Qas-.Madrid a virtud de acuerdo municipal de 
16 de abril último.

Otro proponiendo la aprobación del acta de avenencia y la 
valoración de 1.011.977,20 pesetas que en la misma se fija 
para la finca numero 1 de la calle de Tudescos, con vuelta a la 
plaza de Santo Domingo, 19, que se expropia con motivo del 
proyecto de enlace de la plaza del Callao con la de Santo Do­
mingo,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

92. Una, suscrita por el Sr, López Rumayor, ofreciendo at 
Ayuntamiento ima parcela de terreno de su propiedad en el pa­
seo de las Delicias, 84, para la construcción de un Grupo esco­
lar que podría ser para mil niños, y proponiendo se le permita 
intervenir en la construcción del mismo, bajo la dirección faculta­
tiva de un Arquitecto immicipal que designaría el donante, pro­
metiendo en este caso que el coste del edificio, que reuniría 
todas las condiciones pedagógicas exigióles y las dependen­
cias que ofrecen ios Grupos recientemente inaugurados, no 
llegaría a la tercera parte de lo pagado por éstos.

93. otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do que sean trasladados los efectos existentes en el Almacén de 
la Villa a otra.s dependencias, construyéndose, si fuese preci­
so, ligeros cobertizos, que bien pudiera ser en el Parque de 
Automovilismo, donde hay espacio sobrado para ello; y que en 
el solar resultante como consecuencia del indicado traslado se 
construya un Grupo escolar, ya que ese emplazamiento reúne 
las mejores coiididones según aconsejan las disposiciones vi­
gentes para el situado de Escuelas.

94. Otra, suscrita por los Sres. Silva, Chapa y Cortés Mu­
ñera, interesando que con el fin de evitar nuevas desgracias 
como las ocurridas recientemente en el estanque del Retiro se 
obligue al contratista arrendatario del servido de explotación de 
las lanchas en dicho estanque el más estricto cumplimiento del 
artículo 7." del pliego de condiciones que sirvieron de base para 
el arriendo, invitándole, en bien del servicio público, a colocar 
en distintos puntos de las orillas del estanque, y donde los téc­
nicos estimen oportuno, salvavidas que, colgados de soportes, 
sean fácilmente desmontables para poder ser utilizados pronta­
mente, adoptándose cuantas medidas se consideren precisas e 
indispensables pura garantir la .seguridad de las personas.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, inte­
resando que, en el más breve plazo posible, la venta de dulces, 
bollos y pasteles que se efectúa en ambulancia, se realice pre­
servando la mercancía bajo una cubierta de crista! o celuloide.

96. Otra, suscrita por los Sres, Sagaseta y Cortés Mu­
ñera, interesando que por una Comisión especial de señores 
Concejales, acompañada de técnicos, se haga un estudio dete­
nido a fin de dotar a Madrid de una pequeña playa artificial, 
que bien pudiera ser en el actual estanque del Retiro, para lo 
cual seria necesario agrandarlo más en la parte que hoy es 
paseo central, formando una especie de concha cubierta de 
arena de mar, y aun podría, por medio de tubos, simularse el 
oleaje, quedando, por lo tanto, dicho estanque en las mismas 
condiciones en que se halla en la actualidad.

97. Otra, suscrita por el Sr. Maura, interesando que, con 
la premura que las circunstancias requieren, se conceda un 
donativo a aquellas familias que lian visto destruido su ajuar



I'
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 757

4

eii el incendio ocurrido el día 18 del corriente en la calle de 
Jerte, aumentando la cuantía en aquellos casos de mayor nece­
sidad, con io que podrd aliviarse en algo la situación dolorosa 
creada por eí siniestro.

A ü l C i ÜN

Asuntos al despactio de o líc io
98. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 22 del corriente, en la que propone se dé el nombre de Ga­
briel Miró a los jardines que se lian de formar en el Cam­
pillo de las Vistillas, como sitio más adecuado para tal fin, por 
sú marcado carácter madrileño, por sii tradición y por su em­
plazamiento.
- 99, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de! Corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los alumnos extranjeros del curso de vacacio­
nes organizado por la Junta de Ampliación de Éstndios, y que 
el gasto que dicha fiesta ocasiotie sea cargo al capítulo II, ar­
tículo 1 concepto 98 dei presupuesto en curso.

100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone la designación de don 
Rodolfo Tomás Samper, Director de Estudios de los Colegios 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, para que ostente 
la representación del Ayuntamiento en el Congreso Internacio­
nal de Protección a la Infancia, que se celebrará en Lieja del 
30 de julio actual al 6 de agosto próximo.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública aceptando la cesión 
de los solares de propiedad municipal comprendidos entre las 
calles de Larra, Barcelú, Florida y Beneficencia, para que se 
construya por el Estado eu los mismos la Escuela Normal de 
Maestras y dos Grupos escolares. ■

A petición del mismo señor Concejal quedó sobre la mesa 
la moción de la Alcaldía F^residencia proponiendo ¡a aproba­
ción de los presupuestos de pavimentación de las glorietas de 
Bilbao y San Bernardo y calles de Fuencarral y Toledo.

A petición del Sr, Saborit quedó sobre la mesa e) decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento con 
carácter interino de un Delineante del Interior.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cincuenta 
minutos de la tarde.

: NOTA
En el número 17.51 del B o letín  del A yun ta m ien to  de 

M adrid , al dar cuenta, en el extracto de la sesión de la Comi­
sión municipal Permanente de 16 del actual, de.i os dos siguien­
tes asuntos:

Uno proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concursó una plaza de Capataz segundo de la Brigada de 
Obreros Bomberos. '

Otro proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
sujetarse la provisión de tres plazas de Delineantes-topógrafos 
y lina de Ayudante de Delineante, se omitió inadvertidamente 
el acuerdo recaído respecto a los mismos, que fué el retirarlos 
para nuevo estudio de la Comisión,

ALC A LD IA  PRESIDEW CIA
B A N D O

Hago sa b e r : Que el dia 1 de agosto próximo, a las nueve 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazó y de los 
anteriores declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus' 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación:

d is t r it o ; CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

Centro.................
Hospicio...............
Ealacio.................
Chamberí.... ......
Latina...................
Universidad.........

Madrid, niimero 1......... .

Madrid, número 2 . *... .,
' Calle del Rosario, 2.

Hospital j Madrid, minierò 3 ...........
liuenavista ......
Congreso..............¡ Madrid, número 1............
Inclusa................. 1

. , 1

Alcalá de Henares.
Geiafe.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone él artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del Real decreto-ley 
de bases de Reclutamrento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representantes 
que siendo voimitaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 24 de julio de 1929.—El Alcalde Presidente, Mar­
q u é s  DE H o y o s ,

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Siióíts/íis y concursos pendientes en ei dia de hoy, con exptestón
de su ciiirdia y  fecha de celebración

DlA
de la subasta OBJETO de la su b a sta PESETAS

11 agosto

SUBASTAS

Suministro de postes, palomillas de
hierro y pantallas con destino al 
alumbrado público del Extrarradio. 
Importe total............. ........................ 69.900

H Suministro di efectos de alfarería con
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años 
(segunda subasta).— Importe anual 
calculado.............................................. 8000

30 - Construcción y reconstrucción de pa-
vimentos de asfalto de distintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre de 193.?, 
y la conservación gratuita de las 
mismas por nn periodo de seis años. 
Importe anual calculado................... 500.000

CONCURSOS

29 julio Suministro de materiales necesarios
para la sustitución de ¡os actuales 
mecheros por otros muUibec del tipo 
más moderno con destino al alum­
brado público de esta Corte.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en

6 agosto

i a fecha que al margen se exprese 
Tipo tibre.

Adquisición de mangaje de lino con
destino al Servicio contra incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletin oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese,—Importe total. 15.000

11 Adquisición de cinco regadoras-lava-
doras automóviles con destino al
Servicio de Limpiezas. —Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se exprese. 
Precio tipo por unidad...................... 48.000

13 Adquisición de quince regadoras auto-
móviles con destino al Servicio de 
Limpiezas, — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que

Ay y : i nto de Hat lU
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DIA
de Ih siihasl« OHJKJ'O DH l.A SI1HASTA

19 agosto

29 julio

29

30

1 agosto

al margen se exprese.—Precio tipo
por unidad...........................................

Adquisición de cuarenta autocamiones 
para ia recogida de basuras con des­
tino al Servicio de Limpiezas —Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se exprese. 
Precio tipo por unidad.......................

HEBKJ'AS

30.000

Para reelamaeloues por diez días, 
que empiezan a eoiitarse desde el 
siguiente al en que apaeezea el 
nmineia eii el «Boletiu ufleiali de la 
proviiiela, y termina« en la feeha 
que al margen se expresa;

Adquisición de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom­
beros.— Importe lotal.................. ....

Adquisición de cincuenta cascos con 
destino a los individuos del Cuerpo
de Bomberos.—importe total..........

Adquisición de botas y alpargatas con 
destino a los acogidos en el primero 
y segundo departamentos de los Co­
legios de Nuestra Señora de ¡a Pa­
loma durante el uño 1930. Importe
total................... ; . . , ...........................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depeti-
deiicias mimidpales hasta 31 de 
diciembre de 1931.—Importe anual
calculado........................................ .

Suministro de plomo trabajado con 
destino a los Servicios de Aguas po­
tables y residuarias y de Parques y 
Jardines, durante dos ¡iños,—Impor-
te áruial calculado..............................

Suministro de tuberías de hierro fun­
dido y piezas especiales con destino 
al Servicio de Aguas potables y re­
siduarias, diir..iite dos anos,—Impor­
te anual calculado................. .............

Construcción de sepulturas en los Ce- 
menter ios de la Necrópolis del Este. 
Presupuesto........................................

2S.000

57.675

2.000
21.182,50

125.000

30.000

20.000

100.000

A N U N C I O S
La Comisión municipal Permiiuente ha acordado, eji sesión 

de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la construcción de se­
pulturas en los Cementerios de la Necrópolis del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durmile los diez días signieates al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra (Helia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al- 
gima, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORIOO,

Con arreglo a lo determinado en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince dia.s hábiles', a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este aiiimcio en el Boletín oficial de la pro-

vincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 23. del 
actual por la Comisión Permanente de este excelentísimo Ayun­
tamiento para que, con cargo a las disponibilidades del remanente 
dei ejercicio económico de 1929, sesuplemente en 25.000 pesetas 
el crédito consignado en el capitulo 11, artículo 1.“, concepto 98 
del vigente presupuesto ordinario de gastos dei Interior, para los 
gastos que se ocasionen con motivo de las recepciones que celebre 
la exceleittísima Corporación.

Lo que se anuncia al público para su coaotimiento.
Madrid, 26 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO. '

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 23 del actual por la Comisión Permanente de este excelen­
tísimo Ayuntamiento para que, con cargo a las disponibilidades 
del remállente del ejercicio ecomimico de 1929, se suplemente en 
1.5C0 pesetas el crédito consignado en el capítulo II, articulo 3.“, 
concepto 111 de! vigente presupuesto ordinario de gastos del in­
terior, para gastos .del servicio telefónico de los señores Tenien­
tes de Alcalde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1930.—El Secretario accidental, S a-

BORIDO.

Para dar cumplimiento a lo determinado en las vigentes dispo­
siciones aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por término de ocho días liábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este ammeio en 
el Bnieiin oficial de la provincia, el expediente comprensivo del 
acuerdo adopiadp en 16 del actual por la Comisión Permanente de 
este excelentísimo Ayuntamiento para que, con cargo a las dispo­
nibilidades del remanente del ejercicio económico de 1929, se 
habilite un crédito de 25.274,70, pesetas en el capítulo lll, articu­
lo 2.“ de! vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
constituyéndose con dicha suma un nuevo concepto, el i28 bis, que 
se entenderá redactado en los siguientes términos: «Para pago de 
diferencias de haberes a cuarenta y seis Bomberos aprendices.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo y el de lös ocho días 
hábiles inmediatamente siguientes podrán formularse para ante el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se esti­
men pertinentes contra la expresada habilitación de crédito.

Madrid, 23 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

Para dar cumplimiento a lo determinado en las vigentes dispo­
siciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este ammeio en el Boieitn oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 23 del actual por la Comisión Permanente de este excelentísi­
mo Ayuntamiento para que, con cargo a las disponibilidades del 
renianente del ejercicio económico de 1929, se suplemente en 
2.500 pesetas el crédito consignado para gastos telefónicos de ofi­
cinas centrales en el capitulo VI, artículo !.“, concepto 214 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1930 — El Secretario accidental, .M. S,\-

QORIDO.

Cumpliendo lo determinado en las vigentes disposiciones apli­
cables al caso, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de ocho días ¡lábiles, a conlar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi-
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ciat de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado en 23 del actual por la Coniisióti Permanente de este exce­
lentísimo Aynntamineto para que, con cargo a tas disponibilidades 
del remanente del ejercicio económico de 19.9. se habilite un eré- 
tlito de 59,302,50 pesetas en el capitulo XI, artículo 3,° del vigen­
te presupuesto onlinario de gastos del interior, constit«3-éndose 
con diJia suma un nuevo concepto" el 584 bis, que se entenderá 
redactado en los signienfes términos: «Para pago de las obras 
de pavimentación efectuadas en la Red de San Luis en el 
año 1923.» .

Lo que se ammeia ul público para sn conocimiento, con la ad- 
vertejicia de que durante el expresado plazo y el de los ocho días 
hábiles inmediatumente siguientes podrán formularse para ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno las redamaciones que se 
estimen pertinentes contra la anunciada híibilitación de crédito.

Madrid, 26 de julio de 1930. El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

Habiéndose solicitado por el Patronato de Casas militares la 
supresión del trayecto de la calle de 'l'reviño, situado entre las 
de Mandes y María de Gnzmán, que figura en el plano oficial del 
Ensanche de esta Corte, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, cumpliendo lo prevenido en el articulo 627 de las vigentes 
Ordenanzas municipales y e| 29 de la ley de Ensanche de 26 de 
julio de 1892, se ha servido.disponer se anuncie al público durante 
el plazo de treinta días, a partir de la fedia de la publicación del 
presente amiticio en el Boletín oficial de la provincia, a fin de que 
durante el expresado plazo puedan presentarse por los propieta­
rios o vecinos de la zona, en ios días y horas liábiles de oficina, 
las redamaciones que se estimen oportunas acerca de dicha pro­
yectada supresión.

Madrid, 21 de julio de 1930.-rEl Secretario accidental, M. Sa-
DORIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Egaña proyecta instalar un aparato.de rayos X en la 
casa número 44 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de lus Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vidal Gómez proyecta establecer un almacén y secadero 
de pieles en la calle de .\ntonio López, sin número.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1930.-E! Secretario, M. Bi ili DEJO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ai tículo 294 de las Orde­
nanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Sacristán proyecta establecer un depósito de 
forraje en la casa número 12 de la calle de Riego,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbii- 
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de ju lio  de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimii lito a lo di.spuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Víllh de Madrid, se anunda al público 
que D, Ramón Galván proyecta instalar im electromotor de 3,50 
caballos de fuerza en la casa niiinero 15 de la calle de Andrés 
Tamayo. :

Las personas que se consideren perjudicadas.por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anmieio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de Í930.— El Secretario, M. Berdejo.

En ciimpl i miento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Guijarro proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 6.50 caballos en la casa número 1 del Campillo 
del Mundo Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde d  de la fecha de pnblicaciiin 
del presente anuncio, lo que estimen convenjente,

Madrid, 8 dé julio de 1930 —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articido 294 de las O'de- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Francisco Igual proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle de Fomento.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Burgos proyecta instalar un electromotor de un 
tercio de caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de Car­
los Latorre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen convemente,

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimieuto a lo dispuesto en el articido 294 de las Orde 
lianzas municipales de la Villa de .̂ 4ad̂ id, se ammeia al público 
que D. Ramón González Hellín proyecta establecer nna fábrica 
de jabón con caldera de 800 litros en la casa número 20 de la calle 
del Doctor Gástelo. '

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de pabli- 
cadón de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articnio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé anuncia al público 
que D. .Antonio Tnieba proyecta establecer un garaje en la casa 
número 114 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aimiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas murircipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

■que Estaciones de Servicio Bergaredie proyecta establecer la 
venta de accesorios de automóviles en la casa númeró 10 de la 
calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 19.i0,—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispue,ìto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Acisclo Araque proyecta establecer una carbonería en la 
casa número I de la calle de Viriato. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrúti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1930, —E! Secretario accidenta!, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
innzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L>. Jaime Vives proyecta establecer una imprenta e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 5,3.3 caballos en ¡a casa 
número 32 de la c , le de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
EOBIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas uiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad de productos desinfectantes Fanet proyecta es­
tablecer la elaboración de productos desinfectantes en la casa 
número 29 de la calle de Giizmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1930,—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \'':lla de Madiid, se anuncia al público 
que D. .\ntonio .Mínguez proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en In casa número 14 de la calle de la Palma, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, U de julio de 1930.—El Secretario accidental, M, S a­
bor too. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artrcido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Vinent proyecta instalar un electromotor de seis 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Fernando 
el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días,‘a contar des le el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDü.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que 1). Emilio Puente proyecta establecer un taller de tornero e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 3 de la calle de Moratities.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de public ció a del presente ammdo, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa­
b o r  i d o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rafael Domínguez proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de cinco caballos en la casa número 25 de la calle 
de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dni ati- 
te e) término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu-. 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiuncia al público 
que D. Joaquín Moro proyecta establecer un taller de electricidad 
en la casa número 23 de la Ronda de Atocha (Pasaje industrial).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de t|uince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiiiiea conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, s.e anuncia al público 
que D. Camilo Mateo proyecta establecer un taller de-pintura en 
la casa número 79 de la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convéníeiite.

Madrid, 14 de ¡nlio de 1930.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, .se amiucia al público 
que D. Felipe Santamaría proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 38 de la calle de Dulcinea.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveni. nte.

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. Sa-
ñORIDO.

En ciiinplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de Ja Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Guillermo Bertram proyecta instalar una cámara frigorí­
fica en la casa número 17 de la calle de Serrano. '

i'iíLLiL' «: Ma.dnd J
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Secretario accidenlal, M. Sa-
BOHIDO

C IR C U L A R E S
El excelentísimo seüor Alcalde Presidente, por decreto de 2í 

del actual, se ha servido disponer se dirija circular reiterando las 
dirigidas anteriormente intere.sando que por los señores Tenientes 
de Alcalde se adopten las medidas convenientes y exijan de los 
serenos de Villa, comercio y demás dependientes nocturnos la 
más acentuada vigilancia para evitar los abusos que se vienen 
cometiendo por la noclie y madrugada en el arbolado y demás 
servicios de los paseos públicos, haciendo responsables a aqué'los 
de los daños que resultaren en los expresados servicios de sus 
respectivas demarcaciones.

Lo que por disposición de S. E. tengo el honor de participar 
a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de julio de 1930,—E! Secretario accidental, M. S a-

BORiDO.

Señor Teniente Alcalde del distrito d e . ..

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto dé 23 
del actual, se ha servido disponer se dirija circular a los señores 
Tenientes de Alcalde interesando que por el personal a sus ór­
denes se obligue a los feriantes de verbenas a respetar el arbolado 
y cuantos servicios municipales se hallen establecidos en la vía 
pública. ■

Lo que por disposición de S, E. tengo el honor de participar 
a V, I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1930.—El Secretario accidenta!, M Sa- 

aORIDO.
Señor Teniente Alcalde del distrito de . ..

C E M E N T E R IO S
Atttortüaciünes tte mtenariüeiito en ¡as cuatro Sucramentules, 

desde el Ib al 22 de julio de [930

San Justo.....................    )
San Lorenzo..........................................................    g
San Isidro................................................   2

Aidorízaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce- 
Qeivtes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce- 
riienteno, o bien dentro de los mismos:

San Lorenzo........................................................................  1

T otal................................. 13

j Per virtud de tu Real orden del Ministerio de Hacienda y aciier-
cutísimo Ayiiiilamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre ultimo, 

t 'mviembre proxinio pasndo iio se cobran dereclios por inlin ma­dones y traslados en las Sacramentales.

L I C E N C I A  S_E X P E D I Ü A S
Pop el Negoelado 3.° (Polleia u rb an a )

D. Tomás dei Hierro, plaza de Bilbao, 7, depósito cerrado.
D. Francisco Gutiérrez, General Ricardos, 50 provisional, le­

chería, _
Sres. Serrano y Aguilar, Atocha, 125, maquinaria.
D. Jerónimo Jaqnet, Alejandro Saint-Aubiii, 1, frutas,
D. Luis Moreno, Almagro, 13, reproducción de planos.
D. Ensebio de Pablo, Barquillo, 21, fiambres. ‘
Doña Paula González, Bravo Miiríllo, 19, hojalatería.

Doña Amparo García, Cruz Verde, 20, cacharros.
p . Tibiircio Snárez. Fuencarral, 131, fábrica da juguetes,
P. Antonio Fernández, F.orida, 14, taberna.
D, Salvador Priego, Goya, 41, automóviles,
D. Antonio Cantó, Hernán Cortés, 11, Iniéspedes.
D. Félix Alonso, Avenida de Menéndez Pelayo, 19 tripi cado, 

frutas.
D. Florentino Santos, Marqués de Santa Aiia, 27, depósito 

cerrado.
D. Teodoro J, Allenza, Velázquez, 24, ropas hechas.

Por el Nearoelartü 4 .“ (Obras)

Revocos: Ribera de Curtidores, 23 y 25; Huerta del Bayo, 14; 
Juanelo, 17 y 23; Calatrava, 2-i; Amparo, 6; Toledo, 125; Vento­
sa, 3 y 12; Morería, 2; Puert.r de Moros, 2; Mnidonatias, 5; glo­
rieta del Puente de Segovia, 9; San Lucas, 19; General Casta­
ños, 13; Marqués de Santa Ana, 15; Quiñones, 5; Leganitos, 19; 
y 30; Fomento, 18; Reyes, 21; Norte, 4 y 27; Escalinata, 25; Li­
món, 14 y 30; Río, 18; Vergara. 9; plaza de Isabel, II, 3; Arrieta, 
número 27; Tesoro, 9; Saavedra Fajardo, 14; Rafael Salíllas, 19, 
y Antonio López, 27.

Reformas: Mediodía Chica, 4; San Buenaventura, 9; Villa, 6; 
Calatrava, 6; Mira el Sol, 8; Cava Baja, 8; Toledo, 118; Casino, 
número 12; Libertad, 14; Argensola, 6; Atocha, 92; Espíritu San­
to, 27; Flor Baja, 9; paseo de Extremadura, 106 y 108; Bravo Mu­
rillo, 107, y .Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 43.

Constnicdones: Camoens y Valero, sin número; Verónica, 3; 
Amparo, 107; Lavapiés, 34; Rosales, 8; Francisco Ortega, 5; 
Eduardo Marquina, 26; Monederos, 6; Doctor Esquerdoy Marqués 
de Zafra; Galiana, sin número, y Vicenta Pachón y Comandante 
Fontanas,

PoF la Seeeidn de Obras de Cons- 
tpueeión en el Ensanche, desde 

el 19 al 25 dé julio

Construcción de nave: Toledo, 154.
Instalación de ascensores: Princesa, 52, y Zurbarán, 5 ..
Construcción de garaje; Martí, 47.
Paso de carruajes: Alcántara, 39, y Ayaia, 140.
Alquilar: Tarragona, 3 y 5, y Ríos Rosas, 6.
Derribo de fincas; Paseo de Rosales, 42 duplicado; Don Ra­

món de la Cruz, 48 duplicado; Sagiinto, 10 duplicado; Ave ida de 
Menéndez Pelayo. 49; Narváez, 4, y Santa Feliciana, 9.

Obras de ampliación: Plazas de las Penuelas, 10 provisional, 
y de Luca de Tena, 29, y paseo de las'Delicias, sin número.

Revocos: Galileo, 8 duplicado, 27 y 29; Claudio Coello, 62 
y 102; Maldonado, 17; Blasco de Qaray, 5, y Alberto Aguilera, 8.

Paso de carros: Castello, 112; Ibiza, 1, con vuelta a la .Avenida 
de Menéndez Pelayo; Narváez. 72; General Lacy, 1; Toledo, 144; 
Velazquez, 10, y Alcantara, 39.

Pintar verja: Abascal, 53.
Pintar vallas: Santa Engracia, 4; Valleherinoso, 4; Genera) 

Pardiñas, 102; Ziirbaiio, 46 duplicado, y Luchana, 41.
Construcción de pabellón: Santa Engracia, 110.
Obras de reparación: Ziirbaiio, 17, 23 y 28; Sagasta, 47; Carde­

nal Cisneros, 56; Goya, 19 y 34; Gil Imón. 11; Eloy Gonzalo, 16; 
Principe de Vergara, 7 y 67; Fortuny, 3; Santa Engr. eia, 28; Bra­
vo Murillo, 54; Rodríguez San Pedro, 24; Tarragona, 34; Sego­
via, 55; Manzanares, 12; Bretón de los Herreros, 5; General Al­
varez de Castro, 24; Albeto Aguilera, 38; .Avenida de Menéndez 
Pelayo, 16; Pacífico, 75; Hermosilla, 95; Génova, 17, y Torri- 
jos, 42 duplicado.

Construcción de fincas: Zurbano, 70; Alonso Cano, 33; paseo 
de la Florida, 13; plaza de Legazpi, 6 provisional; paseo de las 
.Acacias, sin número; Cardenal Cisneros, 31; Fernández de los 
Ríos, 27; Dehesa de la Arganzuela, y Alcalde Sáinz de Baranda, 
sin número.

Construcción de muros de cerramiento: Ponzano, 45; paseo 
de los Olmos, 2; Padilla, manzana 318, y Santísima Trinidad, 3.
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Pintar portadas: Bravo Miirillo, 5; Santa Engracia, 149; R íos 
Rosas, 25; Méndez Alvaro, 93; Lope de'Rueda, 29; Gnzinán ei 
Bueno, 10; Principe de Vergara, 4; Torrijos, 13; plaza de Olavi- 
de, 2U; Ancora, 32; paseo de las Delicias, 3; Palafox, 26; General 
Forlier, 3; glorieta del Puente de Toledo, 3; Pacífico, 12, Viria- 
to, 3; Valleliennoso, 26; Ronda de Segovia, 20; Eloy Gonzalo, 6; 
Alberto Aguilera, 26, y Bretón de los Herreras, 6,

Obras de saneamiento: Embajadores, 103. y Morejón, 3, 
Obras de reforma: Velazquez, fil; paseo de las Delicias, 14; 

Dehesa de la Argaiizuela, calle A, 19; Erctlla. 21; plaza de las Pe- 
filíelas, 10 provisional; General Lacy, 28, 30 y 32; Ronda de Se. 
govia, 29; Cardenal Cisneros, 56; paseo Imperial, 27; Sebastián 
Elcano, 2; Sebastián Herrera, 43, y Jordán, 14.

ColocEcién de muestra: Santa Engracia, 110.
VTillado de solares: Andrés Mellado, 20; paseo Blanco, 117; 

Padilla, 4; Manzanares, 23, con vuelta a Linneo; Narvaez, 72; Se­
bastián Elcano, 43; Escosiira, 27; Znrbano, 6; O’üomiell, 38; pa­
seo de ¡as Yeserías, 9, y Don Ramón de la Cruz, 21 provisional.

Colocación de banderines: Granada, 12; O’Donnell, 56; Cara­
cas, 6; Serrano, 50; Princesa, 73; Marqués del Riscal, 5; paseo de

Santa María de la Cabeza, 29; Alcalá, 112; Ayala, 95,'y Jorge 
Juan, 8,

Colocación de farolas: Alberto Aguilera, 16; Fiiencarral, 124; 
Feijóü, 4; Antonio Acuñii, 8; glorieta de Bilbao, 1; Goya, 64; Ca­
ridad, 8; Ser ano, 26; Núñez de Balboa, 8, y Trafalgar, !4.

Colocación de toldos: Alcalá, 14, 123 y 167; Santa Engra­
cia, 37, 84 y 138; María de Molina, 84; Princesa, 34; Fernando e! 
Católico 17; Trafalgar, 12; Rafael Calvo 17; Fuencarral, 150; 
General Pard’ñas, I; paseo de las Delicias, 151; Ríos Rosas, 21; 
Embajadores, 61, y Gutenberg, 6.

Pintar balcones; Alcántara, 9 y 11.

Por la  Dlreeclón de Aguas Potables y Reslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 2. 
líompimientos de la alcantarilla general, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas, 35.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Permisos para bajar a la alcanlar illa general,* 1 
Construcción de alcantarilla particular, 1. 
Total, 48.

í

I N T E R V E N  C l O
E N S A N C H E

/üffiesos y  pagos veríficados por ctienta del presupuesto de !930

I N G R E S O S

C A P Í  r H i. O S

1. “- R entas..............................................................................................
2. °—Aprovecbainiento de tiieiie.s comunales.................................
i .“—Subvenciones....................................................................................
4. “—Eventimle.s e im previstos...........................................................
5. ®— Conti ihiiciones especiales............. ................ ............ ..............
6. "—Ciíotas, recargos y parlici|)iiciüues en tributos tiacionales.
7. “ - Multas................................. ' .....................................................
8. “ líesnltns...........................................................- ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal . . . . . .

C lí É D I T ü  S 
presupuestos

Pesetas

INGIÍESOS FOIÍMALIZADOS

Hasta el 18 
de Julio de 1930

Pesetas

Del 19 al 55 
de julio de 1930

Pesetas

Total de ingresos 
hasta ei 55 

de julio de 1930

Pesetas .

£ »
60.000 20.971,06 20.971,06

1.000 »
183.624 203.325,49 3,075 206.400,49

. 10Ü.ÜOO » »
12.500.000 3.569.817,89 3.569.817,89

» 3>
1.305.404,24 13.958.268,30 » 13,958.268,30

14.150.02.8,24 17.752.382.74 3.075 17.755.457,74
282.127.88 20 282.147,88

14.150,028,24 18.034 610,62 3.095 18.037.605.62

P A G O S

C A P I T U L O S

1. ®- Obligaciones generales.
2. ®—Vigilancia y seguridad...
3. ®—Policía tirlnina y rural...
(.®.— Ciiisios de recundacióii................
5. “—Personal y material de oficinas . .
6. “ -Salubridad e Higiene......
7. °—A sislenciu s o c ia l .............
8. °—Obras páblicas................
R,® - Imprevistos ..................................
10. - Resiiltus................ ........................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
' T o'iai..

C u É IJ I T o  S 
Hiitorlzadiis

Pesehts

1,696. 
219, 
71.3, 
788. 
955. 

3.664.
55.

5.986.
70

021,32
611.75 
485,84 
750 
000
603.75 
.000 
805,44 
.7,50,14

14.150.028,24
»

14.150 028,24

P A t t Ü S  E J E C U T  A IJOS

H asta el 18 
de julio de 1930

Pesetas

257.863,47
92.019,40

194,613,96
239.384,13
450.637,89

1.447.320.83 
12.918,90

2.305.825.83 
7.833,32

3.0.34.385,23
8.053.702,88

»
8,053.702,88

Del IQ al 23 
de julio de 1930

Pesetas

31.205,90
»
»

146.568,08
»

138,262,52
»

316.036,50

316 036,50

Total (le patíos 
liasla el 25 

de julio de 1930

Pesetas

257.
92.

225.
2.39.
450.

1.593
12

3.444.
7

3.034

863,47
019,40
819,86
384,13
637.89 
888,91
918.90 
083,35 I 
8.33,321 
385,23

8.369.739,38 j 
»

•̂1
'i

■'8,369.739,38
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Ingresos tormalizmlos................
Idem devueltos......................... ....
[tieni líquidos.............................. .

Pagos ejecutados.. . 
Ideili reintegrados. .. 
Idem líquidos.............

eiiSKTAS

17,755.457,74

8.349.759,33
282.147,88

bxistencia en Depositaria.......

PKKETAS

17.755457,74

8.037,591.50
9,057.866,24

l N T E RIC3 R

Insresps y  papros reali satin s por cuenta dei nresupuestn de tP30

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INURKSt ),s KIllíM Al .i/tAlll IS

C A P Í T U L O S  ,
prt̂ siipuesloft 

e incorporados
Hasta el 10 

de julio de 1930
Del SO al SO 

de ¡ulio de 1930
riihil de ingresos 

haatH eí2(í 
de julio de 1930

Mesetas /•'É̂a'd/ílA

I.'—Rentas.......................................................................................... 479.957,68
1.251.500

215.769,98
678.316,96

4,148,26 
' 247,90

219,918,24
fi7R fífij. í;fi2.“— Aprovechamientos de bienes comunales....................

3.°- Subvenciones ......................................... ........................... ....
1.“—Servicios nitinlctiializados................................................... ....
5.” Eventuales e itiiprevistos. . ...................................................... 2.056.491,82 

4i 1.000

»
236.5^8,58

785

»
6

40

«
236.544,58

8253.“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
7.°— Contrilinriones especiales....................................................... 397 939 

17.884.951.18 
20 087.045,61 
.34.353 000 

426.01X1

3.“—Derechos y tnsas................................................T..................... 9.090,651,56
5.658.447,46

17.829.848,41
181.743,16

285.712 
1.195,578,83 

783.40] ,77 
4.169

9.376.3Ki,56 
6.854 026,29 

18.613.250,13 
185 912,16

9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 
!'i.°—Imposición iminicipal.................................................................
1 ] —Multas.......................................................................... .................
12,°—Mancomunidades. ..................................'.............................
13.°—Entidades menores............................... ............. ........... .
14.°—Agrupación forzosa del Municipio....................... ...................
15.“—Resiiilas.............................................................................. 15.115.557.56 16,930.758,20 . 55.096,85 16.991,765,05

Siunas,...........* *................  ♦.. * 92.092,382,85
»

50.828.859,31
57.363,26

2..328.310 6I 
IOS

,53.157.169,92 
: 7.471,26Ingiesos poi reinteeros de canfitiodes libradas.............................

T otal de ingresos............................ 92.092.382,85 50.886.222,57 2.328.418,61 53.214.641,18

P A G O S

P A n o s  LC 1 EG ll 1 A II' i s

C A P Í T U L O S

C lí E D 1 i O S  
aiitorízndnfi Habla el 19 

de julio de 1930
Del 20 al as 

de julio de 1930
Vtit H1 de p ag o s  

hasta el 26 
de julio de it>3Ü

Pesetas Pese/«5 Pesetas

1 —ObligaciotieB y e n e ra le s ..................................................................... 24.676.594.67 11.956.862,30 
170.839,16 

2.222.082,82 
4.617.449,04
1 17J Olía Oí

502.048,13
750

4 .0 '1 .2 5
93.658,70
>í/l TISU»

12.4.58 910 43
2. —líe p re se n ln d ó n  m im ic ip a t...............................................................
3. ° -  V igilancia y se g u r id a d ...................................................

251.750 
5.139.002 

11.309,267,.38
2.657.873.75
5.096.270.75 

10.824.168,75
5.044.801,10

345.489,25
5.2.52i899.ítt
7.791.625,66

1.500
23.700

17L5S9U6

4. ° -  Policía  urbana y r u r a l ............ ........................................
5 . “—R ecaudac ión ..........................................................................

4.711.104,74
1.228,378,91
2.542.021,02
5.070.4,34,26

6.“— P ersona l y m aleritil de o f ic in a s ............................. -..................... 2.518.a53,42
4.476.337,26
2.237.128,43

139.482,48
2.761.688,45
2,383.996,00

750
12.500

23.067,60
594.097

61.489,79
112,10

6.022,45
437.992,64

7.°—S alub ridad  e l i ia i '- n e . ................................................... ...................
8 .“— B eneficencia ........................ ..................................... ..........................
9 . “—A sistencia s o c ia l ......................................... ..........................

10. °—liisirucción  piíblicn . . .  ................. ......................................
139s59;,58 

Q 7fi7 7 h> On
1 1 Obr as  pú b licas ................................. .................................................. 2.821 988,70
12.°— M o n tes................................................................ .............................
13,“— F o inen io  de los in te ie s e s  eom u tia les............. ............ ............... ¡2.500
14.°—M an co m u n id ad es . ...................................... .........................................
15.“—E ntidades m en o res ............................................................................... *
I6.°— A grupación fo rzosa  del M m iicip io ........... .....................................
17.°— liiip rev is io s ................................... ....................................................... 761.882,08 

8.184.347,02
107 897,72 

3.123.359,48
Q

» .

18.“- R esu ltas ...........................................................  . 6.700
1 1 f a ¿1JI jCtO

3.130.056,48
87.361.172,31 37.903.350,55

222.071,68
1.7^16.677,95

1 7 7ÍÍ wí;
39.700 Ü28r50

Pagos por devo luciones de  in g re so s ...................................................... J * I I o ̂ , CJ’"t f fO ‘
T otal de paoos.............. ..................... 87.361.172,31 38.125.422,23 ! .798.453,80 39,92,3,876,03'
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% ' ■
PESKTAS PESETAS

53.157.169,92 
223 817,53 5-'.933.322 39 

39.642.557,24
Pagoí- realizados............................................- .....................................................................................
Idem reinifgrados.................................................................................................................................

39.700.025,50
57,471,26

13.290.765,15 Ì
Madrid, '¿8 de jutio de 1930.—P. A. de! señor Interventor immicipal, ¡osé Villar y  Rodriguez.

(SotiBiiciúri et Bolsa de ios ualores municipales durante los dias que se e.^presau

Anterior Di.. 16 Dih IT [ri 18 Día 19 D i. 21 . iJÍH 22

Empréstito de 1868.— Ohligacione» de lüt) pesetas, ai 
3 por 100......................................... ................................................. 100 o/o too 100 too 100 100

Expropiaciones en el interior. Oldigaciones de 500 pese­
tas. at 5 por 1(10. (E. 1909)................................................... 94 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '/■ por 100........................................... 92,50 » » * . » ». »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 y-i por 100. (E, 1916)............................................................. .. 94 » » » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5U0 pesetas, al 
5 por 100......................................................................................... 90 » s » 90 * »

Empréstito de ¡918.— Obligaciunes de ,500 pesetas, al 
5 por too................................................................................... 89,85 » 89,75 90 » 90 90

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
por 1 0 0 ................. . ............... ...................................................... 93.75 » 93,75 » » 93,75 *

Empréstito de 1927.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 
por 100............................. .......... ...................................................... 93.25 93,50 93,50 93,50 » 93,50 »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100..................................................... .. . . . . . . . ___ 86 » - » » 86

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V Í A S  F Ü B I j T O A . , ;

N T  E R I O  R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dniaiite los días 
del 18 ai 24 de Julio de 1930

Aceras

López de Hoyos, Peligros, Marqués de Zafra, Antonio López, 
Jaime Vera, Pirineos, Alberto Aguilera, Cartagena, Preciados, 
Almirante, Toledo, Barcelona, plazas del Alainiilo y de las Des­
calzas, Mariana Pineda, Valverde, paseo de Extremadura, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Desengaño, Miguel 
Angel, Prosperidad, Florida, Larra, Atoclia, Elipa, Peñón, cami­
no bajo de San Isidro, Jaime Vera, Segovia, camino de la Huerta 
de Castañeda, plaza de España, paseo de! Rey, Cuesta de la 
Vega, Ferraz, Pirineos, glorieta de San Vicente, Juan Pantoja, 
Claudio Coello, Olid, Cardenal Cisneros, Ronda de Atocha, paseo 
alto de la \Trgen del Puerto, Fiiencarral, San Bernardo, plaza de 
Lavopiés, Argumosa, General Arrendó, y en diferentes calles 
por el tapada de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

t.os camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una trabajando en el Hipódromo, y el resto del personal ayu­
dando en el taller.

Talleres

En el de carpíuteria: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y

el resto del personal hacieado cajones para guardas, carretillas 
y carros de mano.

En el de cerrajería: Arreglando cerraduras en la Dirección 
de Vías públicas, haciendo herraje para carros de mano ycal- 
zando, aguzando y arreglando toda clase de herramientas.

En el de pintura: Pintando carretillas, carros de mano y ni­
veletas.

En el de vidriería: Haciendo y arreglando faroles de mano y 
aceiteras.

Madrid, 24 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, /■ Al- 
derete.

Asnntos ftespachados en las oficinas durante los dUis 
del 18 al 24 de julio de 1930

In te rio r

Permisos especiales para la Fábrica del (jas, 49; iiiforiues so­
bre peticiones de licencias de calas, 25; oficios varios. 40; cita­
ciones para recepción de materiales, !; asuntos tramitados, 50; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
39.923,93 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 10, y altas por idem en el ídem id., 13.

Ensanche

Asuntos despachados, 42; expedientes informados, 36; ídem 
ídem decaías, 51; oficios varios, 104; citaciones p ira recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, f; importe de las mismas en la 
última decena, 31,935,25 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 18, y altas por Idem en e) idem fd,, 9, 

Madrid, 24 de julio de 1930. - El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana de! Í7 al 23 de julio de 1930

Aceras

Obra nueva: Murcia,
Conservación: Tutor, Martin de los Heros, Manuel Silvela, 

Arapiles, Garcílaso, Juan de Austria, Alberto Aguilera, Embaja­
dores y Ayala.
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Calas: Cardenal Cisneros, Albiirquerqiie, Ponzano, Marqués 
del Riscal, Ponce de León, paseo de los Oímos, Abtao, glorieta 
de Santa María de la Cabeza, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Casielló, Goya, Fuente del Berro y María de Molina,

Empedrados ■
Conservación; Almagro, plaza de la ¡Vloncloa, Tutor, Martin 

de los Heros, Ancora y Méndez Alvaro.
Calas: Ponce de León, Cialileo, Ferrocarrü, Labrador, Abtao, 

glorieta de Santa Marla de la Cabeza, María de Molina, Castellò, 
Principe de Vergara, Don Ramón de la Cruz, Ndñez, de Balboa y 
Montesa, .

Afirmados

Conservatíón: Martín de los Heros, Ancora, Ramírez de Pra­
do y Empecinado.

Calas: Ponzano y paseo de las Delicias.

Explanación

Escosura y Joaquín Costa (calle F).

Obras pop euiitrata

Méndez Alvaro, Ferrocarril, Delicias y Embajadores.
Empedrado: Almagro, Galileo y Acuerdo
Pavimento de a.sfalto comprimido: Trafalgar.
Riego asfáltico: Raimiindo Fernández Villaverde, Fernández 

de ios Ríos. Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Becerra a 
López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; Goya, 
de Lombia a Doctor Esquerdo; Duque de Sexto, de Doctor Es- 
querdo a Fuente del Berro, y Fuente del Berro, de Duque de 
Sexto a O’Donnell,

Aceras de cemento: Bravo MuriIJo. ’
Explanación: Mandes, •
Desmonte: General Pardiiías, de Juan Bravo a Maldonado.
Empedrado de pórfido sobre liormigón: Hermanos Bécquer, 

de Serrano a López de Hoyos. '
Reempedrado sobre liormigón; Máiquez, esquina a Ibiza.
Pedrusco viejo sobre hormigón con el mismo material: Ayala, 

de Alcántara a Montesa.

Talleres

Bn e! de ceria¡ería: Punteros, 188 pares; trinchantes, 10; pi­
cos, 36; piquetas, 12, y clavos, 19; tirantales nuevos y en la verja 
de la calle de Modesto Lafuente.'

En et de carfiinU na: Constrqcción de carros, carretillas, arre- 
glo.de las mismas y en la calle de Modesto Lafuente.

Et de pintura: Pintando en la casilla de la tercera zona.
En el de oidrieria: Construcción de regaderas y arreglo de fa­

roles.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Francis­

co Silvela V Joaquín Costa; la número 2 en la tercera zona', y la 
número 3 en la primera zona, calle de Fernández de los Ríos,

Madrid, 24 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, ¡osé 
Casuso.

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  C O N S U I T i V A

Arquitecto de la sección,

Asuntos despachados durante la últinm semana

Prim era seeeióii del In te rio r

Expedientes informados, 84.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 24 de julio de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

¡nlio Martines Zapata.

Expedientes informados, 78.
Reconocimientos practicados, 4.3.
Madrid, 24 de julio de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Ulled. ■ . .

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 98,
Recotiocimienlos practicados, 65,
Tira de cuerdas, 1,
Volantes y citaciones, 32,
Madrid, 24 de julio de 1930. — El 

Vicente Hotelia.

Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma o ampliación, 23.
Idem meuoies y revocos, 42.
Licencias de alquilar, 5.
Tira de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 27.
Certificaciones de andamios, 16,
Aperturas de establecimientos, 18.
Denuncias, 10.
Reconocimientos, 33,
Madrid, 24 de julio de 19,30.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingitee.

Segunda sección del Ensanehe

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta, 12.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem de id, interior, 14.
Licencias de alquilar, 8,
Partes de rectiPicadón, 12.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 4,
Certificaciones de andamios, 11.
Expedientes de solares, 6.
Reconocimientos, 24.
Comunkaciones, volantes y B. L, M., 11.
Madrid,  24 de julio de 1930.— El Arquiteclo de la sección, 

Rafael Ripollés. •

Tareera sección '

Confección de planos, 6.
Partes de estado de obras, 21.
Obras de reforma o ampliación, 17.
Certificaciones de andamios, 25.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, ¡2,
Direcciones facultativas, 26.
Obras menores, 31,
Idem de nueva construcción, 20.
Revocos, 16,
Expedientes de alquilar, 9.
Demiticias, 8.
Vallar solares, 6.
Establecimientos industriales, 15,
Instalación de motores, 4. 
incidencias, 8,
Reconocimientos, 28.
Requerimientos, 3.
Consultas, 6.

. Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado. .
Madrid, 24 de julio de 1930.—El Arquiteclo segundo de la 

sección, G. Pradal Gomes,

A G U A S  P O T A B L E S  V R b S I D U A R I A S

Obras terminadas p en curso de ejecución dnrattíe los dias 
■ del 17 al 23 de Julio de ¡930

Por admlnlstra.qfón
Cañerías.—Reporacionea; En las calles de Juan Bautista de 

Toledo, plaza de la Cruz Verde, Mercado de pescado, plaza de 
las Comendadoras. Parque de Limpiezas de Santo Engracia, Ga­
rellano, Alejandro Rodríguez, López de Hoyos, Chopa, camino 
alto de San Isidro, Urgel, Getíeral Ricardos, Berruguete y Emba­
jadores.

/■«eHíes.—iíepuradones; En las calles de Cristóbal Bordíu,
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Fciji5o, Carrera de San Isidro, Urge!, Fray Luis de León, Califor­
nia, Herimai, paseo de Extremadura, [,érida, paseo del Prado, 
Jua i lie Urbieta, Abtao, San Bernardo, Ductor Esquerdo, glorieta 
de Riiiz Giménez, paseo de! Marqués de Monistro!, plaza de Bilbao, 
Elipa, Segovia, Ferrocarril, paseos de la Florida y del Coman­
dante Fortea y Bailen.

líepíirarinnes: En las calles de Antonio López, 
Lista y gloríela de ¡a Puerta de Toledo.
Talleres ■

f:n el de /nrcri«fc«,—Coiistmcdóm Platinas.—Reparaciones; 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de la Constitu­
ción y en la Estación depuradora de aguas.

ín  í>¡ de /((n(//aon. —Coustriicciónr Platinas y llaves enco- 
letadas. _

F.l de pinUnn. En la Estación ozonizadora de la calle de Go­
ya, en el pabellón número H de talleres y en el urinario de la glo­
ríela de Atocha.

F.n el de v.itipiidena. -  Construcción: Escalera de tijera y re­
glones.—Reparaciones: En la casilla de los Mocliueüllos, en el 
pabellón número 3 de tulleres y en el evacuatorio de la glorieta 
de Riiiz Giménez.

En el de oidrieña: Constntcción; Arandelas.—Reparaciones: 
En el urinario del paseo de San Vicente, en la Casa de Baños y 
en los evacuatorios de las plazas de la Constitución, San Millán, 
Lavapiés y glorieta de Bilbao.

£>í et (te cer«í/er/íi.~C()iisiruccióii: Platinas y ovalillos.—Re- 
parac'ones: En el paseo de Recoletos, urinario del paseo de San 
Vicente y camino de la Elipa.

En ei de c(w/er/n.—Coiistriicciún: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En el camino de la Elipa, .\venida del Doclor Federico 
Rubio y Gali, paseo de Recoletos y calle de Avila,

En el de ^namicUmeim. Consti ncción; Chunclos.—Repara- 
dones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

t^allea vtgilauas, 2.248; ídem limpias. 387; reconociiuientos de 
atarieas, 38, ’’ o'uelos extraído«, 6.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros ^

Pozos negros solicitados. 28; idem id, extraídos, 17; melr, s 
cúbicos de pago solicitados, 27; ídem id. extraídos, 140, e inipnrte 
de los metros-cúbicos de pago solicitados, 55 pe.setas.

Asuntos tmndtmios dnmnle los dhts del !7 td 23 de }id lo de 1930, 
ambos ¡nctnsine

Coiminicacioues de entrada, 7.
EipedteTtte.s, 132.
Instandas, 23.
Total, 162.
Co imiti icadone.s de salida, 15,
Expedientes, 136.
Instancias, 27. '
Total, 178. '
Total general, 340.
Madrid, 23 de julio de 1930.—El Arquitecto Director, José de 

Lorde.

S E R V IC IO  DE L I M P I E Z A S

Servicio de barrido y  riego realhado duran'e los días 
del ¡4 ai 20 de julio de 1930

Lavado de caíeadas. — Dcsác las cinco a las nueve de la 
mañana.

Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las ocho de la tarde.

Barrido general. - Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y medía a las siet - y inedia de la 
tarde.

/7e/j«so.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche. '

Mercoí/os,-Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde. '
Servirlo da transpoptos

Total de servicios de recogida de infecciosos, 203.
Cubos de infecciosos, 266.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.862,6; cifra media, 551,8.

Vehíeulrs en servicio (e lfra  media)
Barrederas, 2; regadoras, 10; camiones, 35, y servicios especia­

les de transporte, 3.
Seceión sanitaria

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 93; cifra me­
dia, 13; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 42; 
ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 47, ídem por acci­
dentes, 3, y reconocimientos tucultativos, 3.
Asuntos tramitados 
p o r  la  Di r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 11; expedientes, 2; instancias, 7; 
cotmuúcaciones de salida, 24; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 12, y cartas de carácter ofi­
cial, 17.—Total, 80. .

-Madrid, 21 de julio de 1930.—Ei Ingeniero Director, J, Pae.

p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Relación de los trabajos cerificados en las ¡I Iferen tes secciones de 
este Ramo dnranle la semana del 13 al 19 de julio de 1930

Parque de Madrid
Macieos y segudore.'i.—Plantación,‘ riego, laboreo de maci­

zos, limpieza y adorno.
Rosaleda.—Lahofeo, corta de flor seca, riego y vigilancia. 
Estufas,—Riego, roza, plantación, esquejado, laboreo, mez­

cla de tierras, conservación y vigilancia.
Obras y  toí/eres.—Continnacidn de las obras del Parque Zooló­

gico; pintado; arreglo de mangas, carretillas y regaderas; labra­
do de piedra y maderE; construcción de jaulas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalilio.

Zonas de la I," a la 5."—Riego, roza, limpieza de paseos y vi­
gilancia. ■

Guardería.—Sii servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores.—Siega de jardines. -
jardines y  colante de í'rfe/«. —Plantación, riego y limpieza de 

los jardines de la población.
Puente de Taiedo y  Dehesa de la Argamuela. —Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia. '
Zonas de ¡a “ a la 5. “ ( sección de paseos). —Ri ego, I impieza y 

conservación del arbolado de la población, ' .
Dehesa de ¡a )'íV/ti.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
Viceros.—Riego, litiipieza, roza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guardería.—Sii servicio,
Madrid, 21 de julio de 1930. - El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de eiecución diiiatae los dias 
del 16 al 22 de julio de 1930 

Cuenca de ¡a Cárcel Modelo
Const!ncción del alcantarillado.— Calles de Cabarrús, Vir­

gen de Nieva y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.
Cuenea de la Castellana (v-rttente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Abascal y Viriato. 
Coenea de Reyes

Consttucción del colector de Reyes.—FVei.a de Esonfla. 
Cuenca de las Delíeia.s

Construcción del alcantarillado.— de Ramírez de Prado, 
Empecinado y Canarias.
Cuenca de Santa Marta de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Calle de Ercilia.
V-rttente al.slada del barrio de Gutenberg

Construcción del alcanlarillndo.—C,a\\es de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Sánchez Barcáiztegui, Narciso Serra y Marqués de 
Cerroibo.
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En los b a rrio s  ex trem os de la  cap ita l
Cofistítivcióñ d&t olcotiforU líido. Zona Norto* Camino de

^^31ldi0S • ■
Zona Sur' Amparo Usera, Jesús del Gran Poder, San Antonio 

de Padua. Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, Olvido, pa­
seo de los Jesuítas y Paulina üdiaga. j r- II ,

Zona Este: Calle de Anastasio Aroca, camino de Camilas y 
calles particular de Cabeza y Tello Meneses.

Madriil. 22 de julio de 1930.—Kl Arquitecto Director, ¡n.̂ e dp
{.onte.

.SUCCION P A C O L T A T I V A  HE P R O ^ K I M O R S  DE LA V l l . l A  -

Trabaiu.'i e/pCT/Anto.s diimtile ¡a itílitna seiiitina ^
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres  ̂
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos
prcpsrn torios« .

Trabajos de olicina —Informes, 3; oficios, 5, y diferentes tra­
bajos de dibujo, (leliiieación y visitas a las obras.

B rigada de Obreros Bomberos ■
Obras en eiecncitm. Almacén general de la Villa, Montaña 

rusa del Parque de Madrid. Matadero viejo de vacas. Efectuando 
mediciones a las órdenes del Arquitecto Sr. Carnicero. Obras de 
albaiiileria y carpintería. Taller de carpintería

Seruicio de a,¡tudas. En lu .Argaii/uela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenaneas. l'.ii Edificaciones. .
Madrid, 2(i de julio de l»30 — E' .Arquitecto del ropiedades 

de la \'tlla, Luis Hedido.

C t fVl  t  N T E H i O b

Trabaiu.'t ¡lerificntlos en in .senun a 
En et Cementarlo de Nues­
t r a  Señora  de la  Alnaudena

Colocación de baldosín en el tejado del depósito; arreglo de 
la casa de bombas, de la casilla de la báscula, de una cliinienea y 
de ángulos y sardineles; derribo de un frente; grabado y cojoca- 
ción de marmolillos en las manzanas 2, 4, 5, Sa 11, 13, Id, 45, 54, 
74, 78, 87, 88. 89, 91, 104 y 105 de los cuarteles III, VI, VI) y XXIV; 
construcción de sepulturas; corridos de lápidas en varios cuarte­
les; limpieza de las rejillas de los pozos de la parte vieja y de la 
segunda meseta, y otros trabajos de albañileria.

Apertura de zanja para arreglar varios desperfectos en la tu­
bería de la cuarta meseta, colocación de S metros de cana, soldar 
la llave en la cuba del agua, arreglar una rotura en la fuente del 
cuartel LUI, ídem en la primera meseta, taimdo de una zanja eii 
la cuarta meseta, arreglo de una rotura en la segunda meseta y de 
bocas de riego, desatrancar las fuentes del osario y las del que­
madero, hacer e! recorrido y otros trabajos de fontmieria.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 26 lie julio de 1930. — ól Arquilecio m iiiiidpal, Frart- 

cisen Garci'fi Nana.

P O LIC IA JIR B A N A
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Senneios prestadas por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del }7 ai 23 de i  ulto de id30

Día 17, Almendro, 3; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17; carretera de El Pardo; se recibió el aviso a las quince 
y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de un campo de avena.

Día 17, Santa Engracia (fábrica La España); se recibió el aviso 
a las diez y siete y tieínta minutos y se terminó a las diez y ocho 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 18. plaza de Nicolás Salmerón. 17; se recibió el aviso a las 
nueve y diez minutos y se terminó,a las nueve y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

Día 18, Jerte, fi y 8; se recibió el aviso a las once y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; 
motivó el servdcio el incendio de una armadura. ,

Día 18, Puerta de Hierro; se recibió el avisó a las diez y seis 
y veinticinco minalos y se terminó a las diez y siete y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 18, Peñón. 42; se recibió el aviso a las veinte y quince 
mimitüs y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó el ser­
vicio iin cortocircuito.

Día 18, Gdlileo, 7; se recibió el aviso a las veintidós y se ter­
minó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servido una
falsa alalina. , , ,.

lJíu 19, paseo del Prado, 20; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de
chimenea. , _

Día 19, Cervantes, *23; se recibió el aviso a las dtez y nueve 
y veinticinco minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio un ascensor.

Día 20, plaza de San Miguel, 6; se recilMó el aviso a las diez y 
seis treinta niinutos y se terminó a las die2*y seis y cuarenta mi- 
iiLitos’ motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Día 21, Castelló, 103 y 110; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta miiiiitos y se terminó a las trece y diez minutos; motivó 
ei servicio el incendio de unas ropas.

Dia 21, Carmen. 20; se recibió el aviso a las quince y diez 
minutos y se terminó a las diez y seis; moiivó el servicio el incen­
dio de buIHn de cliimenea.

Día 21, Espejo, i4; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
y cinco miniitiis y se terminó a las trece y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de los muebles de una liabi-
tacii'm. , . , j'

Dia B2, Santísima Trinidad, 5; se recibió el aviso a las diez y 
citicuéntti TTiirtutos y se tenuinó íi las micej motivó et servicio el 
incendio de' gasolina.

Dia 2i, Jorge Juan, 39; se recibió et aviso a las once y cuarenta 
y cinco mimitos y se terminó a las once y cincuenta y cinco mi- 
mitos; motivó el servicio ini córtocircuito.

Dia 22, Espejo 14;, se recibió el aviso a las'once y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de una medianería.

Dia 22, Fray Ceferino González, 5; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cuarenta y cinco miniitos y se terminó a las diez y 
ocho y cincuenta y cinco iniiuitos; motivó el servicio el incendio 
de gasolina.

Día 2‘2, TIziano, 10 (vía publica); se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinte niinutos y se terminó a las diez y nueve y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 23, Estación de! Mediodía; se recibió el aviso a las trece 
y cu Irenta iniutitos y Se terminó a las catorce y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una estantería y un cerco.

Día 23, Corredera Baja de San Pablo, 45 y 47; se recibió el 
aviso a las diez y seis y cuarenta minutos y se terminó a las 
diez y ocho y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
una armatlitra.

Ufa 23, Juan Duque, 23; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinte minutos y se terminó a ia.s veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chinietiea.

Dia 23, López de Hoyos, 45; se recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos y se terminó a las cinco y treinta minutos del 
día 24; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Servieios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas ¡tór el Arquitecto Director, H; ídem id. por el 
segando Jefe. 12, e ídem id. por los Jefes de zona, 21.—Total, 44.

Madrid, 24 de julio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naya.

S R R V I C Í O S  D E  .í lL D M B H ílO U , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

Resumen de los trabajos reaiisados por este Servicio durante 
los dias del 17 al 23 de ¡alio de Íd30 ‘

Expedientes en que ha intervenido, 71; decretos del excelentí­
simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
iíustrisimus señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem del 
señor Secretario accidental, ídem, 12; ídem procedentes de la 
Junta Considtiva, 47; informes emitidos, 71; certificaciones ex­
pedidas, 6; comunicaciones, 14; visitas de inspección de indus­
trias, 10; idem de motores, 10; idem de ascensores, 4; ídem de 
tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40. ,

i i û o û i i e n c o  d e  H 'ird ij  ' o
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Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dfas el arreglo de 39 lacea ea varias calles del Ex­
trarradio y l'disanche de esta capital.

Ea la primera, segunda y tercera Cosas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria‘de! servido de 
dmbres y teiéfnnbs interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y  Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante tos citados días lian lucido en esta capital, desde las 
odio y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro de la madruga­
da, 17.ÍÍ29 medieros alimentados por gas; desde las ocho y cinco 
minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la madru­
gada, 8.42b medieros alimentados por gas, y desde las ocho y cin­
co minutos de la tarde hasta las cuatro de ¡a madriigada, 1.247 lám­
paras eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la ana de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las coliminas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 24 de jidio de 1930. — El Ingeniero Director, Emilio 
Calo mina.

G U A R D M U N I C I P A L

Denuncias hectia.s t/ servicios prestaiios duran fe los días 
de! !6 al 22 de julio de 1930

Denuncias

Distritos.—Cñniro, 52; Hospicio, 136; Cliainben, 122; Biiena- 
vista, l56; Congreso, 82; Hospital, 16; Indusa, 29: Latina, 115; 
Palacio, 47, y Universidad, 60. ■

Compaiiia de Circulación, 232.
Total, 1.047.

Servicios

Distritos.—CñiHro, 13: Hospicio, 4; Chamberí, 33; Buenavis- 
ta; 20; Congreso, 9; Hospital, I; Inclusa, 6; i.atina, 23; Palacio, 7, 
y Universidad, 3. '

Compañía de Circulación, 10.
Toral, 129.

T E N E N C I A S  DE  A l  C A L D I A

juicios, visitas f/ comisos verificados en ios dias del 20 al 26 de julio de ¡930

□ e n u n c i a s

x a i S T i t i T O s

fditri ilitpiéli l’bimítn ÍDímn'itii fopíli! Intinsi l.atim fnlitii L'nlitrsldid
TOTALH8

Por infrucción de las Ordenanzas
municipales......................... ........... 53 » » 52 » 36 A 141

Por id, id. y disposiciones de la Al-, K
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... 4 » » » 3» » » ■4

Por id. id. de la ley de Descanso »
dominical......................................... » ib » ^ » » » » » » »

Totai. . . . .  ................. 57 » ” í> » 52 » X 36 » 145

J u i c i o s  .

Multados........................... ................. » » 'ij » 46 » » 31 77
Apercibidos......................................... » » » » » » » 4 •y 4
Sobreseídos........................................ » » » » » » tii »
Al Juzgado municipal....................... ,■ Xf . « » » H » » »
Al apremio........................................... » » » » » » » » » í> »
Pendientes...................................... » » » 6 X 1 » 7

Total...........................

Importe de la s  multas impuestas, 
pe.se tas.............................................

» » » » » 52 » íf 36 » 88

» » » » » 2.402 » » 184 » 2.586

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro no ha celebrado juicios.
Las del Hospicio, Cliamberi, Buenavista, Congreso, Inclusa, Latina y Universidad no han enviado datos.

CEM ENTERIO S
¡nliumacioues verificadas desde el 16 al 22 de julio de 1930 y  en i^ual periodo del quinquenio anterior

O B I , a : B ] M ’ T E ! K I O S
1 N H  IJ 11 A C I O K H

lïiïto i»ar mies

Nuestra Señora de la Almudena.................................................................. 271 283 298 248 306 275
San Justo......................................................................................... - ............. 2 3 1 2 5 5
S.in Lorenzo................................................................................................... 9 2 11 6 2 13
Santa María........................................ ........................................................... » 5 4 4 6 »
San Isidro.................................................... ................................................... 2 1 l 3 2 2
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » » »
Ídem id. de Nuestra Señora de la Almudena............................................. * » » » » »

1 4 3 4 1 3

285 298 318 267 322 298

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 26 27 33 31 33 32

I M P R E N T A M U N I
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de junio de 1930, aprobado en sesión de) día 23 de

julio del m ismo •

i

Sesión e x tra o rd in a r ia  del 
dia, 2, continuadR. el d ía  3

Se aprobó e¡ acta de la anterior.
Se acordó: Aprobar las bases que a coiitiniiadón se expre­

san como coiisecLiencia de un estudio detenido del problema de 
abastecimiento de carne.s y de loa antecedentes relativos al 
mismo:

Primera, Que el régimen ideal para el abastecimiento de 
carnes en Madrid sería !a municipalización total, en sus fases 
de compra de ganado, matanza, elaboración de subproductos 
y venta eii tablas, debiendo enipezarse rápidamente un estudio 
que determine sus posibilidades, teniendo eti cuenta que si 
bien la municipalización total de abasto de carnes no es régi­
men establecido en otras capitales, y que no parece lógico 
empezar las municipalizaciones por la que menos experimen­
tada está en el mundo, cuando otras más fáciles no han sido 
implantadas en Madrid, también lo es que en Europa tío exis­
ten muchos Mataderos tan perfectos como el unadrileño.

Segunda, Que no procede establecer el régimen de nut- 
nicipalización parcial, que tan malos resultados dio en épocas 
anteriores.

Tercera. Que tampoco procede el de libertad absoluta, 
que pondría en manos de los abastecedores et Matadero mu­
nicipal, que ha costado al pueblo de Madrid un dinero del que 
debe aprovecharse obteniendo beneficio justo y repartido por 
igual, que represente el abastecimiento de producto necesario 
como ia carne.

Cuarta. Que tampoco es conveniente entregar el abasto 
a varias Sociedades o particulares, que además de producir 
mayores gastos al Ayuntamiento entorpecerían en su día los 
propósitos de iminicipalizacióii tota!, alegando derechos adqui­
ridos, como los ya exigidos ante ios Tribunales por antiguos 
abastecedores, y teniendo en cuenta que en este régimen de 
libertad es imposible evitar que tales abastecedores sigan 
actuando al amparo de Socíedades cooperativas organizadas, 
dirigidas y administradas por eilos mismos.

Quinta, Que mientras se procede al estudio de municipa­
lización total procede conservar el actual régimen de Consor­
cio, estudiando con detenimiento y en la práctica las modifica­
ciones que en su día podían proponerse al Gobierno en cíianto 
a su actual constitución y régimen interior, y que podrán re­
ferirse:

o) Al medio de fomentar la producción ganadera en Espa- 
fia, en especial del ganado vacuno, que por su escasez va 
adquiriendo eiioi ines proporciones,

Al fomento de la sección comercial, establecida en el 
Matadero con el nombre de factaje municipal, para lograr la 
menor intervención de intermediarios entre la producción y el 
consumo.

c) A establecer un sistema de distribución de reses que 
permita a cada tablajero ádcuhrir las que estime más adecua­
das a las necesidades y conveniencias de su establecimiento.

suprimiendo el régimen de sorteo para las que no ofrezcan 
suficiente uniformidad, base tínica que permitirá la subsistencia 
del sistema,

d) A la creación de un Banco municipal para los servicios 
de abasto que conceda créditos a expendedores y ganaderos, 
según proposición formulada por el Concejal que suscribe en 
su anterior paso por la Corporación.,

é) A ampliar las facultades e intervención del Ayuntamien­
to en el Consorcio, a fin de que pueda eii todo momento con- 
Irolar su actuación, ampliando asimismo las intervenciones de 
los representantes del consumo, medíante la asistencia a las 
reuniones del Consejo de Administración de un representante 
del servido administrativo del Matadero municipal, de la Aso­
ciación de la Prensa diaria, de la Asociación de Vecinos de 
Madrid, del Consejo de Trabajo y de las Federacione.s o Sin­
dicatos agrarios de las regiones productoras que sumiiiistreii 
ganado al Consorcio.

f )  A someter ál Consistorio la aprobación de los presu­
puestos y balances del Consorcio y cualquier acuerdo de indus­
trialización ó empleo de capitales, procediéndose pof la dele­
gación del Municipio y Jefe de Contabilidad del mismo, que 
interviene en la del Consorcio, a anular ios acuerdos perjudi­
ciales al vecindario y al gremio.

g) A formar un expediente en el que se revise la actúa-
ción administrativa del Consorcio, exigiendo en su caso las 
responsabilidades que como consecuencia de dicho expediente 
se deriven para el Consejo de Administración, formulándose 
asimismo una ponencia que proponga las modificaciones que 
deban introducirse en las disposiciones que regulan el fundo 
na miento del Consorcio, para convertir a este organismo en 
un instrumento de utilidad y provecho para el abastecimiento 
de carne de la Villa y Corte y para los intereses mimici pales y 
los del vecindario. ‘

Sexta. Que por el señor Delegado de Aba.stos, que os­
tenta ia representación del Ayuntamiento en el Consorcio, con 
las facultades que le otorga el Real decreto de 6 de marzo 
último, el Reglaiiieuto para su ejecución de 29 de! propio mes 
y el artículo 103 del Reglamento de dicho Consorcio, se adop­
ten las resoluciones necesarias para corregir las deficiencias 
de administración y gobierno que existan en el citado organis­
mo, y se propongan las modificaciones precisas para a.segiirar 
el abasto de carnes en tas condiciones más beneficiosas para el 
vecindario y garantir los intereses de los industriales que cons­
tituyen el Consorcio; y

Séptima. Desestimar, por lo tanto, la petición de La For­
zosa en relación a que desaparezca el Consorcio, por conside­
rar su existencia, con las modificaciones que la práctica acon­
seje, beneficiosa para el vecindario y para la Corporación, a 
los que no interesan las diferentes opiniones de siis componen­
tes, que deben amoldarse a las disposiciones legales dictadas 
para su constitución y funcionamiento, mientras no sean modi­
ficadas.

Que se tengan en cuenta los intereses de los industriales

i Gil 1 I ri
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casqueros, para que a iodos los eleiueiitos se les trate con una 
absoluta igualdad y consideración; que no haya privilegio algu­
no para la compra de ganado, iii para la Asociación general de 
Ganaderos ni para otra cualquiera entidad; que se proceda in- 
inediatainente a la destitución de las personas que forman el 
Consejo de Adtttinistración del Consorcio y de sus elementos 
directivos, y que en cuanto a la representación obitra, se 
apruebe el siguiente texto: «Un representante obrero, desig­
nado por la Delegación obrera del Consejo del 'I'rabajo del 
Ministerio de Trabajo.»

Y por liitimo, proponer al exceléutísiino Ayuntamiento Ple­
no que, a tenor de lo establecido en el artícelo 171 del Estatuto 
Mmiicipal, se sirva declarar la oportimidad y coiiveiiieiida de 
la municipalización total del abasto de carnes en Madrid, y 
designar la Comisión encargada del estudio del asimto y de la 
redacción de la Memoria a que dicho precepto hace referencia.

Sesión o rd in a ria  del dia 4

Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó: Nombrar a doña Pilar Garda, viuda del fimcto- 

nario municipal D. Francisco Grande Colao, Escribieiite-ine- 
canógrafn con carácter interino, en los términos que previene 
el Estatuto y Reglamento vigentes. ^

Elevar respetuoso escrito al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación dándole cuenta de una sentencia del Tribu­
nal Supremo confirmatona de la dictada por el.provincial de 
lo Contencioso-administrativo en el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo del Gobernador 
civil revocatorio de otro del Ayuntamiento que denegó la li­
cencia para la construcdón’de un nuevo patio destinado a en­
terramientos en el Cementerio Sacramentai de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán, y por cuya 
sentencia se confirma'en todas sus partes el acuerdo guberna­
tivo recurrido.

Ejecutar el fallo dictado por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de la provincia recaído en el ex­
pediente de D. Leandro Menéiidez Blanco referente al arbi­
trio de inquilinato del piso primero derecha qué ocupa dicho 
señor en la casa minierò 10 de la calle de las Fuentes.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Enri­
que Molas Leyguarda, en concepto de Practicante segundo de 
la Beneficencia municipal, contra acuerdo municipal aprobato­
rio de las bases para proveer por concurso y en definitiva va­
rias plazas de personal facultativo que en la fecha del recurso 
existían y estaban desempeñadas interinamente en la Institu­
ción mmiicipal de Puericultura.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Zúfiiga Bello, 
como apoderado de D. Anselmo Olleros Gómez, con la baja 
del 11,82 por 100 en los precios tipos, el remate de ia subasta 
de adquisición de paños y forros con destino a la confección 
de capotes y uniformes del personal subalterno de oficinas 
centrales y Casas de Socorro.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Ultimar; en acatamiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, la adquisición para su expropiación de la finca iiúinero 32 
del paseo del Prado, tasada en iiltiiua instancia en la suma de 
349.142,15 peseta.s. .

Autorizar al Arquitecto D. José Monasterio para estudiar 
el proyecto de una vía que, en prolongación de la de! Clavel, 
dé comienzo en la de las Infantas, hasta su encuentro con la 
de Fernando VI. frente a la de Campoainor, quedando asi uni­
do casi en linea recta el extenso sector compìendido entre las 
calles de Genova, Almagro y paseo de la Castellana con ei 
centro de la población. ^

Conceder la licencia solicitada por la Compafifa Telefónica 
Nacional de España para realizar canalizaciones, tendido de 
cables y colocación d.e postea en diversas calles de los barrios 
de la Prosperidad y Guindalera, abonando la Compañía, como 
lo viene haciendo por tratarse de un gasto, el importe del ta­
pado de calas que se efectúe por obreros y material del 
Ayuntamiento o por sus contratas; debiendo insistirse en que 
el Estado debe subrogarse en la obligación de abonar al Aynn- 
tamietilo los tipos de gravamen que deben ser aplicados a di­
cha Compañía.

Aprobar el acta de avenencia para expropiar la finca mí-

inero 82 de la calle de Jacometrezo, incluida en e! proyecto 
de enlace de la plaza del Callao con la de Santo Domingo.

Iiitei'poner recurso conteiicioso-adminislrativo ante el T ii- . 
biinal provincial contra fallo del ecoiióniico-admiiiistrafivo re­
caído en la reclamadóii fonmilada ante el mismo por doña 
Fabiana Arribas Qnevedo contra el arbitrio sobre vallas corres­
pondiente a la colocada en la finca de su propiedad, luhnero 8 
duplicado de la calle de Bnstamante, y por cuyo fallo se declara 
que dicha .señora no viene obligada a satisfacer el arbitrio cita­
do por la valla colocada para la coiistrnccióu de la finca de re­
ferencia. por haber sido adquirida ya edificada.

Coadyuvar en recurso contericioso-adminisírativo inter­
puesto por D. Manuel Pereira Muiño contra fallo de! económi­
co-administrativo de la provincia recaído en su reclamación 
contra el arbitrio sobre miradores que grava los perteiieciéntes 
a la finca número 9 de la calle de Covarrubias.

Habilitar un crédito de 45.000 pesetas para instalar nueva 
calefacción en la primera Casa Consistorial.

Reconocer un crédito de 3.745 pesetas a favor de doña 
Elvira Carmona por el suministro de gasas y algodones efec­
tuado en el mes de diciembre último a las Casas de Socorro de 
los diez distritos de la capital. ^

Autorizar al señor Jardinero Mayor la inversión del crédito 
de 1.125 pesetas para adquirir de la contrata vigente paja de 
trigo y cebada con destino a la manutención de los caballos al 
servicio de los Guardas del Ramo en el segundo trimestre del 
año actual.

Anunciar y celebrar concurso público para contratar el su­
ministro de mangaje de lino con destino al Servicio contra 
tiicendios.

Desistir de los procedimientos deducidos con motivo de la 
interposición y vigencia del contrato de alumbrado público sus­
crito con la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas en 31 de diciembre de 1914 en virtud de lo dispuesto 
eti la base 4.'' del contrato vigente, y que en cuanto al recurso 
iniciado respecto al acuerdo del provincial, relativo a la liquida­
ción practicada en concepto de intereses de demora del anticipo 
reintegrable concedido por el Estado a la Administración muni­
cipal de la Fábrica del Gas para el pago de carbones, se siga 
su tramiíación.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el actual trimestre, 203.750, 162.500, 100.000 y 50.000 
pesetas en el pagoiie las obras de conservación y reparación 
de pavimentos de asfalto y tapado de calas en éstos y en los de 
cemento; en el de las de conservación de pavimentos por con­
trata y tapado de calas en empedrados; en el de las de conser­
vación, reparación y tapado de calas en pavimentos constniídos 
por las contraías generales del Estado, y en el de transportes y 
suministros de arena para las obras y servicios del Ramo.

Imponer al propietario de la finca número 11 de la calle de 
Jaén la obligación de derribar la parte de construcción que 
comprende el exceso de altura en que se ha incurrido, y que se 
instruya expediente para depurar responsabilidade.s. ’

Denegar la solicitud de la Compañía Telefónica Nacional 
de España para que se le autorice a colocar , provisionalmente 
aparatos telefónicos para aviso dé taxímetros en los candela­
bros de gas en distintos puntos de la capital y para practicar 
las correspondientes caías.

Acatar la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
autorizando a la Superiora de la Comunidad de Religiosas Tri­
nitarias, encargada del Asilo de la misma advocación en esta 
Corte, para exlnnnar y trasladar los restos mortales de doña 
María Lorenza Fernández de la Solera, D. Aiiíba! Morillo Vi­
llar y doña Carmen Ibiricn y Fernáiidez de la Somera, desde 
el Cementerio de la Sacrainetital de San Isidro a una cripta de 
la capilla del Asi ¡o de referencia.

Autorizar al Director de la Necrópolis para que en las puer­
tas de entrada a la misma se liaga constar, por medio de listas, 
el sitio en que se liati de hacer los enterramientos; que sea co­
locada en el Cementerio civil una acera central dd material 
que a juicio de los técnicos nmnicipales dé mejor resultado, pro­
cediéndose por la Dirección de Parques y Jardines a la planta­
ción de árboles en toda la rotonda anterior a las entradas de la 
Necrópolis y al Cementerio civil, y construir dos evacuatorios.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 17,500 pesetas con destino a la adquisición de he­
rramientas, maderas, carbón y demás accesorios para los servi­
cios del Ensanche durante el primer trimestre del año actual.

.jjntamiento de Madrid J



EXTRACTO
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Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 30.000 pesetas con destino al pago de los trans­
portes en general y adquisición de materiales para la conser­
vación de la,s calles de estti Ramo dnrmite el primer trimestre 
del año actual. -

Autorizar a la^Direcdóu de Vías públicas para Invertir la 
cantidad de 30.000 pesetas con destino a la couservadóti y 
entretenimiento de los pavimentos cuyo coste no sea de cuenta 
de las contratas durante el primer trimestre del año actual.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 12.500 pesetas, durante el primer trimestre del año 
actual, con destino a los ga.stos que puedan producir o líayan 
producido el entretenimiento, limpieza de los afirmados y el su­
ministro de arena para los mismos.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 17.500 pesetas con destino a la adquisición de lie- 
rramientas, maderas, carbón y demás accesorios para los ser­
vicios del Ensanche durante el segundo trimestre del año 
actual.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, du­
rante el segundo trimestre del año actual, la cantidad de pese­
tas 30.000 para el pago de los servicios de transportes en ge­
neral y adquisición de materiales para la conservación de las 
calles de dicho Ramò. .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 30.000 pesetas para satisfacer la conservación y 
entretenimiento de los pavimentos cuyo coste i50 sea de cuenta 
de las contratas durante el segunde trimestre del año actual.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
cantidad de 12.500 pesetas para el pago de entretenimiento, 
limpieza de los aíirmados y suministro de arena para los mis­
mos durante el segundo trimestre del corriente ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Aguas potables y residnarias 
para invertir la cantidad de 30.000 pesetas para los gastos de 
transportes en general, obras y materiales que requieren los 
servicios del Ensanclie durante el primer trimestre del año 
actual. •

Autorizar a la Dirección de Aguas potables y residnarias 
para invertir la cantidad de 30 000 pesetas para atender, du­
rante el segundo trimestre del año actual, a los gastos de obras, 
materiales y transportes en general.

Autorizar a la Dirección de Parques y Jardines para inver­
tir la cantidad de 11.735,16 pesetas con destino a las diversas 
necesidades del arbolado y jardines relacionadas con la adqui­
sición de efectos de ferretería, fundición, espartería, matigaje 
de cuero, semillas y innderas durante el primer trimestre del 
año actual.

Autorizar a la Dirección de Parques y Jardines para inver­
tir la cantidad de 12.500 pesetas con destino a la adquisición 
de carros con dos muías y conductor correspondiente para 
atender al servicio de arrastre del Ensanche durante el segun­
do trimestre del año actual.

Aprobar un presupuesto, importante 27.450 pesetas, for­
mulado para la reforma y ampliación del akmibrado existente 
en las calles de Francisco Silvela, entre la plaza de Manuel Be­
cerra y la glorieta de López de I loyos, Sagasti, Lista, Padiliai 
Juan Bravo, Torrijos, Diego de León, Príncipe de Vergara y 
glorieta de López de Moyos, excluyendo de la propuesta la 
calle de José Picóti, que se halla fuera de la zona del Ensanche 
y corresponde a la barriada de la Gniiidalera, -o sea del Extra­
rradio. .

Aprobar un presupuesto, importante 1.200 pesetas, formu­
lado para instalar seis luces de gas en la calle de Hilarión Es­
lava, entre las de Meléndez Valdés y Fernando el Católico, 
que carece en absoluto de alumbrado.

Aprobar nii presupuesto, importante 2,600 pesetas, formu­
lado para instalar trece faroles de gas en la calle de Jorge Juan, 
entre las de Máiqnez y Doctor Esqnerdo (antes paseo de 
Ronda).

Aprobar un presupuesto, importante 047,15 pesetas, for­
mulado para llevar a cabo el traslado de las dos series de lám­
paras de gas situadas en ¡a plaza de Alonso Martínez a la calle 
de Alcalá, entre las del Príncipe de Vergara y Torrijos, y al 
cruce de dicha calle de Alcalá y Torrijos con la de Goya.

Autorizar a la Dirección del Ramo el gasto de 1.863,80 pe­
setas para atender a la reforma y sustitución del actual alum­
brado establecido en la calle de Raimundo LuHo,

Aprobar mi presupuesto, importante 200 pesetas, formulado

para instalar un farol por gas sobre candelabro de fundición de 
modelo corriente en la calle de Murcia.

Aprobar mi presupuesto, importante 1,410,90 pesetas, for­
mulado para variar la tuberia de gas en la calle de Velâzquez.

Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Constniccio- 
nes, contratista de la obra de empedrado de mosaico porfídico 
ejecutada en la calle del General Oráa, entre las de Serrano 
y Hermanos Bécquer, el débito de 4.860,66 pesetas que ha re­
sultado a su favor en la liquidación definitiva de la expresada 
obra.

Abonar al contratista D, Antonio Antón Rubio la cantidad 
de 65,20 pesetas por exceso de obra ejecutada eii las aceras 
de cemento de la calle de Claudio Coello, entre las del Gene­
ral Oráa y López de Hoyos.

Devolver la fianza de 127.500 pesetas depositada por don 
José García Bernal, contratista que fué de las obras de empe­
drado de ias calles de Galileo, Hilarión Eslava, Ayala, Ibiza 
y otras varias de la zona de! Ensanche, en la Caja general de 
Depósitos, por iio resultar |■esponsabilîdades exigibles.

Autorizar una prórroga de la contrata adjudicada por su­
basta a D. Benjamín Mehís para realizar todas las obras de 
explanación en varias calles del Ensanche afectas a su contra­
ta, por el período o plazo de un año, a partir de ¡a fecha en que 
debieran quedar todas las obras ejecutadas, durante el cual 
tratarán de vencerse por la Comisión de Ensanche las dificul­
tades que por parte de la IJireccióii del Canal de Isabel II se 
han suscitado para impedir la ocupación de ios terrenos de su 
propiedad situados en la prolongación de las calles de Cea 
Bermúdez y A basca 1.

Declarar que no es factible, legal ni procedente acceder 
a las reclamaciones formuladas por el contratista de pavimen­
tos de granito porfídico en el Interior, Ensanclie y Extrarradio 
solicitando el abono de 1.272 metros cúbicos de terraplén eje­
cutado en las obras de pavimentación de la calle del Ferroca­
rril, entre las del General Lacy y Busta mante, valorados por 
dicho contratista en 1.729,92 pesetas, como asimismo la recti­
ficación del precio de 4 pesetas por metro cúbico por exceso de 
excavación, y cuya rectificación importaría 1.240,77 pesetas.

Satisfacer a doña Juana Bravo y Frutos, una vez que 
acredite su cualidad de arrendataria de los terrenos destinados 
a huertas en la calle de Joaquín María López, la cantidad 
de 2.1ÜÜ pesetas en concepto de indemnización por los perjui­
cios ocasionados a las expresadas plantaciones.

Autorizar a D. Gregorio Iturbe y Aldalnr para ejecutar, en 
los terrenos que sean de su propiedad, en las proyectadas ca­
lles C, D y E del Parane Urbanizado de la segunda zona del 
Ensanche, limitados por la acequia de riego del Canal de Isa­
bel II y el paseo del Hipódromo, las obras de explanación y 
coLpcación de bordillos.

Aprobar la reforma de una proyectada glorieta, que figura 
en el plano oficial del Ensanche, en el encuentro de las calles 
de Abascal y Cea Bermúdez con la de Bravo Miirillo.

Apropiar a la finca que posee D. Francisco ütiila, con fa­
chada a la calle de Núñez de Balboa, dentro de la manzana 
número 254 del Ensanche, una parcela inedificable procedente 
del suprimido camino de la Venta, en la superficie que com­
prende, de 38,05 metros, al precio de 51,52 pesetas uno, debien­
do ingresar el interesado en los fondos de! Ensanche la canti­
dad de 1.960,33 pesetas, a que asciende sn importe, previa­
mente al otorgamiento de la oportuna escritura.

Apropiar los 107,61 metros que comprende una.parcela pro­
cedente del antiguo camino o vereda de Postas a las fincas 
números 4 y 4 duplicado de la calle de Orense, propiedad de 
doña Guadalupe Barrio Aguinaco, al precio de 19,32 pesetas 
metro, debiendo ingresar dicha señora en los fondos de! En­
sanche la cantidad de 2.079,02 pesetas, a que asciende su im 
porte, previamente al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

Apropiar al solar que posee D. Fulgencio Hermida Mora- 
leda, señalado con el número 58 de la calle de Narváez, una 
parcela inedificable procedente del camino viejo de Vicálvaro, 
en la superficie de 146,05 metros, al precio de 32,20 pesetas 
uno, debiendo ingresar el interesado en los fondos del Ensan­
che la cantidad de 4.702,81 pesetas, importe de dicho terreno, 
previamente al otorgamiento de la escritura.

Apropiar a la Cooperativa Electra-Madrid la parcela que 
posee la Villa como procedente del talud del paseo de las Deli­
cias y sobrante de vía pública, que contiene una superficie
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de 13,20 metros cuadrados, al precio de 50 pesetas uno, para 
agregarla a su solar, Situado en el paseo de las Delicias, man­
zana 509 del plano oficial del Ensanche, cuya Compañía debe­
rá ingresar en ios fondos del Ensanche la cantidad de 660 pe­
setas a que asciende su importe.

Autorizar el gasto de 1.220 pesetas con destino a la indem­
nización de diez pesetas mensuales a los individuos del Cuerpo 
de Policía urbana que figuran en la relación, que se une al ex­
pediente, remitida por la Jefatura de dicho Cuerpo, como re­
muneración de gastos de uniforme en el primer trimestre dei 
año actual.

Conceder a D. Delfín Delgado González, como Subdirec­
tor de la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), la licencia solici­
tada para construir, con carácter provisional o temporal, iitia 
arqueta subterránea destinada a la transformación de energía 
eléctrica en la esquina que forman las calles de Diego de León 
y Castellò. ■

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción en 
las casas luhneros 31, 37 y 65 de las calles de Serrano, Veláz­
quez y Zurba no.

Acceder a la petición formulada por los industriales del 
Mercado de la Cebada para que sea considerado como festivo, 
a ios efectos de no realizar transacciones en la aludida depen­
dencia municipal, el día 15 de mayo, pero declarando labo­
rable este día si se restablece la festividad del martes de Car­
naval.

Reconocer el derecho al percibo del segundo quinquenio 
reglamentario de 500 pesetas anuales a las Maestras de sec­
ción de Escuelas municipales doña Rosa Vázquez Barrenen- 
goa, doña María Teresa de la Vega, doña María Josefa Men- 
gual Febrero, doña Eulalia Gallardo Grande, doña Fernanda 
Fernández de Córdoba Miiigorance, doña Emilia Cardili Gar­
cía y doña Amparo Fernández Morales, que deberán empezar 
a percibirlo, respectivamente, desde los días, 6, 7, 10, 12, 15, 
18 y 20 del pasado mes de mayo, haciéndose constar en sus 
títulos administrativos la concesión del mismo y su acumula­
ción a efectos pasivos.

Nombrar Ordenanzas de Grupos escolares (categoría de 
entrada) a D. Agapito Santamaría Expósito, D. José Bermejo 
Sánchez, D. Féiix Lorenzo Lureña, D. Agustín Aleonada 
Sánchez, D. José Luis Sánchez González, D. Daniel Martínez 
Carreras, D. Manuel García Sauz y D- Pedro García Talaye­
ra Aguado, a quienes se expedirán los correspondientes títu- 
Ids administrativos, siempre que reúnan las condiciones seña­
ladas en el certificado remitido por ia Alcaldía Presidencia 
en 6 de diciembre del año líltimo.

Nombrar a los siguientes opositores para ejercer el cargo 
de Escribientes-iníerventores de arbitrios en ¡a Administra­
ción municipal, por el orden de preferencia de mayor puntua­
ción obtenida en los diferentes ejercicios: D. Manuel Yagüe 
Sanz, D. Manuel Tejero Dalmau, D, Eduardo Serrano Pareja, 
D. Eustaquio Castresana Guinea, D. José Muñoz Corral, don 
Félix Rodríguez Mallo, D. José Bedoya González, D, Pedro 
Antonio Ozores Francés, D. Antonio Ruiz Garda, D. Julio 
Cantalapiedra Rodríguez, D. Juan Ramón Moyos Payos, don 
Tómás Martin Cuenca, D. Nemesio Anca Terán, D. Juan 
Mendiola del Barrio, D. Francisco Badia de la Puente, don 
Luis Soria Miguel, D. Luis Morales Cejudo, D. Joaquín Gu­
tiérrez Enriquez, D. José Sacristán Martínez, D. Rafael Pe­
che Málaga, D. Lorenzo ííniz Jiménez y D. Modesto Diez 
González. .

Aprobar la propuesta del Tribunal juzgador de! concurso 
a plazas de Jefes de Parque y de zona del Servicio de Limpie­
zas, y en su consecuencia nombrar, para la plaza de Jefe de 
Parque, a D. Luis Gallego Nácar, y para la de Jefe de zona, 
a D. José Fernández González,

Jubilar por imposibilidad física, debidamente 'comprobada, 
a D. José María Carretero Novillo, y asignarle el haber pasi­
vo de 3.50U pesetas anuales, 50 por 100 de las 7.000 que dis­
fruta actualmente de sueldo y que le sirven de regulador.

Asignar a D. Angel Calvo y Serrano, Jefe de Negociado 
de primera clase de la Sección de Administración, jubilado, 
el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 del suel­
do de 8.000 que disfrutó más de dos/años^'y que le sirve de 
regalador.

Asignar a D. Jesús Pereda y López, Jefe de Negociado 
de segunda dase de la Sección de Administración, jubilado, 
el haber pasivo de 5.600 pesetas aiuiaies, 80 por 100 del siiel-

do de 7.000 que disfrutó más de dos años y que le sirve de 
regulador.

Devolver a D, Alfonso González Belandres, Recaudador 
municipal del distrito de la Latina, la fianza, consistente en 
quince cédulas de expropiaciones del Ensanche, amortizadas, 
constituida en garantía del ejercicio de su cargo y depositadas 
en la Caja general de Depósitos, siempre que dicha fianza 
¡laya sido sustituida por otra equivalente para garantizar las 
obligaciones que pudieran derivarse del cargo que desempeña 
didio señor.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
facultativo de la Beneficencia immicipal D. José Botella Mar­
tínez.

Ascender a D. Isidro Urosa Santos a Jefe de Negociado 
de segunda clase de Contabilidad, en vacante producida por 
jubilación; a Jefe de tercera dase, a D. Eduardo Pastor Díaz, 
y a Oficial de primera clase, a D. Ildefonso Arjona Sanjnán.

Conceder licencias; para establecer im taller de carretería 
mecánica en el número 11 del paseo de ios Pontones; para 
instalar un aparato de diatermia en la de Villanueva, 43; para 
ampliación de taller de cantería en la de Donoso Cortés, 1; 
para ampliación de talleres para construcción de íransfornia- 
dores en el paseo Imperial, 2Ü; para renovación de la de taho­
na y nueva licencia para instalar un electromotor en la calle 
de López de Hoyos, 120; para garaje en la de Bravo Murillo, 
número 174; para café bar en la Cuesta de Santo Domingo, 24; 
para instalar im electromotor en la calle de Castilla, 7; para 
ampliación de la de carnicería a la de fabricación de embuti­
dos en la de la Princesa, 53; para estabular diez reses en 
la de Orense, 8, con vuelta a la de María de Giiznián; para 
estabular veinte reses en la de Pedro Tejeira, 1; para cambio 
de nombre en la concedida para café bar en la Avenida de la 
Plaza de Toros, 2; para establecer, una fábrica de vinagre en 
la calle de Vizcaya, 9;-para establecer una fábrica de hielo en 
la Avenida de la Reina Victoria, 10; para instalar un compre­
sor de amoníaco, un transformador trifásico y im motor para 
corriente trifásica en la calle de Maldonado, 120; para amplia­
ción de imprenta en la de Benito Gutiérrez, 15, y para cas­
quería en la de Antonio de Leiva, 37.

Denegar la licencia solicitada para establecer una carbone­
ría en la calle de Lista, 68. '

Denegar la licencia solicitada para instalar un surtidor de 
gasolina y depósito para la misma de 3.000 litros de capacidad 
en la calle de Meléndez Valdés, 19, garaje.

Denegar la licencia solicitada para instalar un surtidor de 
gasolina y depósito para la misma de 5.000 litros de capacidad 
en la calle de Valencia, 19, garaje.

Proceder a ocupar las fincas números 113 y 115 de la calle 
de Bravo Murillo, mediante depósito en la Caja general de la 
suma de 23.320 pesetas para la primera y 14.960 para la se­
gunda, correspondiente a la capitalización al 5 por 100 de la 
renta líquida asignada a.la finca, más el 10 por lÜO.

Aprobar nn presupuesto, importante 79.850 pesetas, formu­
lado para la instalación de señales luminosas reguladoras del 
tráfico en ia calle de Eduardo Dato.

Aprobar un presupue.sto, importante 800 pesetas, redacta­
do por la Dirección del Servicio para instalar cuatro faroles 
por gas al tipo de 100 litros en la Cuesta de! Zarzal.

Aprobarla liquidación redactada por la Dirección de Vías 
públicas para instalar material usado en la prolongación de la 
calle de Méndez Alvaro.

Conceder licencias: para construir casas en un solar situado 
en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a la del General Mitre, 
de la tercera sección de las obras de la Gran Vía, que se com­
pondrá de planta de sótanos, baja, ocho pisos y ático, con 
altura de 35 metros hasta la cornisa en el punto medio de 
la fachada por la calle de Eduardo Dato, previo abono por su 
propietario de la cantidad 61.688,70 pesetas, en la que no se 
halla comprendido el ático, de conformidad con acuerdos mu-, 
nicipales; en la de Camoens y Valero, sin número; en e! pa­
saje de la Colonia de Arrando y Lezcano, 20 provisional; en 
la calle de Francisco Campos, 17 provisional; para casilla en 
la de Carlos Latorre, 5; para nave interior y tapia de cerra­
miento en el solar número 8 de la de San Enrique; para casa 
y muro de cerramiento en la de Luis Cabrera, 14 provisional; 
para muro de cerramiento en el solar número 34 de la de Her- 
nani, con vuelta a la de Cicerón; para ejecutar obras de am­
pliación en la finca sita en la calle de Beire, con vuelta a la
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de Rafael Herrero; para pabellón en el interior de la finca nú­
mero 11 de la de Avila, y para ampliar mía nave en .la Nueva 
de Quinot, 10.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las -siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde la iii'banización de la calle de 
Santa Casilda, con la instalación consiguiente y ordenada de 
todos lös servicios mimicipaies. ’

Otra interesando se pida al Ministerio de Fomento, si de 
él depende, decrete la autorización para que el tranvía de la 
Prosperidad enlace con el de la Ciudad Linea! en el cruce de 
la carretera de Hortaleza,

Otra interesando la instalación de bancos en las plazas de 
Antonio Zozaya y Cainpilio del Mundo Nuevo.

Otra interesando la instalación de aceras en las calles del 
Peñón, Carnero, Arganziiela, Mira e! Río, Campillo del Mun­
do Nuevo, callejón del Mellizo y adyacentes.

Otra interesando la adopción de normas en relación con la 
necesidad apremiante de una reorganización honda, radical, 
en cnanto respecta a las fundones de las dependencias muni­
cipales, en distribución, trámites de los asuntos, acoplamiento 
racional del personal, su eficacia, disciplina y remuneración.

Otra interesando el arreglo provisional de la calle de Al­
varado.

Otra interesando se lleven a cabo determinadas obras de 
reforma en el Almacén de la Villa para que re.spouda al objeto 
a que está destinado.

Otra interesando q.ue el Ayuntamiento haga la gestión per­
tinente cerca del Gobierno para que se amplíen los preceptos 
del Estatuto Municipal y los del reglamento de 14 de julio 
de 1924, eu el sentido de que en los casos de expropiación 
forzosa los comerciantes e industriales deberán ser indemniza­
dos en el importe del valor del establecimiento en traspaso, 
según peritaje.

Otra interesando que en el próximo presupuesto se consig­
ne el crédito necesario para qne el personal de la Guardia 
Municipal de caballería y ios Brigadas perciban tres pe,setas 
diarias más de jornal que sus compañeros de infantería.

Otra interesando que se dé el nombre del esclarecido lite­
rato Gabriel Miró a' alguno de los parques en proyecto o a 
alguna de las calles de la capital.

Otra interesando que el cargo de Concejal sea remunerado.
Otra interesando se notifique a los dueños de estableci- 

miento.s que tienen veladores en ¡as terrazas la obligación de 
poner a la vista del público la licencia con el número de los 
mismos.

Otra iiiíeresando qne todos los individuos que pasen a oai- 
par plazas de Ordenanza en el Ayuntamiento empiecen su ac­
tuación por el llamado servicio de reparto, por ser éste el qne 
se da de nueva entrada, como ignalmente todos ios qne estén 
en la actualidad y no hubieran prestado dicho servicio lo reali­
cen a la mayor brevedad. .

Otra interesando se convoque a la mayor brevedad el con­
curso de Memorias correspondiente al año en vigor entre fun­
cionarios del Ayuntamiento sobre temas de Administración 
municipal. .

Otra interesando que, a partir del plazo de un mes desde 
que se acuerde por el Ayuníamiento. se obligue a todos los 
paestos de bnniielos y cliurros que se instalen en la vía públi­
ca durante las primeras horas de la mañana a preservar la mer­
cancía que expenden bajo una cubierta de madera y cristal.

Conceder la cooperación de la Banda Mnnicipa! para el 
festival que en honur de D, Carlos Arnidies habrá de cele­
brarse en feclia próxima en el Teatro Pavón,

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición intere.sando se acuerde la rescisión 
del convenio celebrado por el Ayuntamiento con la Compañía 
Madrileña de Tranvías, previa la declaración de lesivos de los 
acuerdos miiincipales aprobatorios del citado convenio.

Sesión o rd in a ria  del día Í1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acoi dó: Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal 

Supremo confirmatoria, con imposición de las costas de esta 
segunda instancia al Fiscal, parte apelante, de la dictada por 
el provincial de lo Contencioso-admiiiistrativo en el recurso 
seguido ante este Tribunal por el Ayuntamiento sobre revoca-

cióii de acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia ■ referente a la immicipallzac.ión del servicio de 
Pompas fúnebres.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de -lo Contencioso-administrativo con motivo del recurso in­
terpuesto ante el mismo por los Investigadores de arbitrios 
D. José Becerra Cortés y D, Pablo San Martín Valerio sobre 
revocación de acuerdo municipal qne denegó el recurso de 
reposición interpuesto por dichos señores contra acuerdos mu­
nicipales aprobatorios del Reglamento de In.spección de Ren­
tas y Exacciones municipales.

Quedar enterada de un oficio del ílustrisimo señor Delega­
do de Hacienda de la provincia trasladando fallo del Tribunal 
provincial de lo Contencioso-administrativo recaído en el re­
curso promovido ante el mismo por la Cámara de la Propiedad 
Urbana sobre revocación o suTUsistencia de acuerdo de la indi­
cada Delegación de Hacienda relativo a la Orderumza formada 
por el Ayuntamiento para el ejercicio de dicho año sobre alcan­
tarillado, y por cuyo fallo se estima ia excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada por el Fiscal.

. Quedar enterada de un oficio del Ílustrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia trasladando fallo del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo recaído en el recurso 
interpuesto ante el mismo por la Cámara de la Propiedad 
Urbana sobre revocación o subsistencia de la resolución de la 
Delegación de Hacienda relativa a la Ordenanza qne regulaba 
el ingreso municipal de extinción de incendios, y por cuyo fallo 
.se declara qne el citado Tribunal es incompetente para conocer 
del recurso de que se trata. -

Aprobar la celebración de una tecepcióii en honor de cDos 
legistas de Lisboa», qne en fecha próxima acudirán a esta 
capital, como representantes de la industria portuguesa.

Aprobar la concesión de los socorros otorgados a varios 
daninificados por los últimos temporales, y que el importe de 
dichos socorros, que se eleva a 1.250 pesetas, sea cargo al 
capitulo XVII, Imprevistos. •.

Quedar enterada de mía sentencia de la Audiencia pro­
vincial por la que se absuelve libremente a los ínneionarios 
immicipales D, Gnijlerino Cabeza Díaz Valero y D. Ernesto 
Candel García en la causa que se les siguió por el Jtízgado 
del distrito de la Latina con motivo de irregularidades obser­
vadas en la tramitación de expedientes de/i/í/suc/ífl, toda vez 
que fueron retiradas las acnsacione.5 qne en dicha cansa se 
venían sosteniendo contra los expresados procesados; decla­
rándose las- costas de oficio y cancelando cuantas fianzas y 
obligaciones Imbiereii constituido los mismos cou motivo de 
dicha causa. .

Quedar enterada de haberse concedido a ¡a Escuela muni­
cipal de Artes Industriales (Cerámica), por su instalación, por 
el Jurado oficial de la Exposición Iberoamericana de Sevilla, 
el Gran Premio del expresado certamen, y comunicar al señor 
Alcántara, Director de la expresada Escuela, la satisfacción 
cou que la Corporación había visto el trinufo logrado por la 
misma en dicha Exposición.

Desechar el informe de la Comisión receptora de los imi- 
formes para la Guardia Municipal en la solicitud del contratista 
para la sustitución del tipo de forros para las levitas, y en cuyo 
informe la referida Comisión, después de oido el parecer de 
sus componentes, entiende que, superando la muestra núme­
ro 3, que figura en el expediente, a la qne fué admitida en 
dicho concurso, debe accederse a la expresada solicitud, po­
niendo a las levitas de que se trata el expresado forro y acor­
dar se exija al contratista qse suministre un forro igual a! 
modelo qne presentó al serle adjudicada la subasta.

Conceder licencia al Concejal D. Antonio Garay por dos 
meses para atender a la resolución de asuntos particulares. .

Adjudicar en definitiva a favor de IX José Tarro Rodríguez, 
en el precio tipo, el remate de la subasta de derribo y aprove­
chamiento de los materiales de ia casa número 2 al 8 de la calle 
de Bordadores.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Serrano Hernández, aprendiz adelantado del tal leí de 
pintura del Parque central municipal de Automovilismo, contra 
acuerdo aprobatorio de la plantilla del persona! jornalero de! 
mismo.

Aprobar la continuación de! régimen de horas extraordina-
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rías a parte del personal del Negociado de Fomento durante el 
mes de junio.

Reservar a D, Julián Gamarra de la Fuente, Mozo de las 
Consultas especiales establecidas en la Casa de Socorro de! 
distrito del Centro, la primera vacante que ocurra de Ordenan­
za camillero, sin perjuicio de los dereclios de preferencia que 
existieseti reconocidos, y que el interesado a que este expe 
diente se refiere se colocará inmediatamente después del últi­
mo de los que tuviesen concedido aquel derecho.

Desestimar las instancias suscritas por las Sociedades de 
Pompas fúnebres Nuestra Señora del Carmen, Nueva Empresa 
de Servicios Fúnebres de Nuestra Señora del Carmen y Pom­
pas Fúnebres deduciendo recurso de reposición en la primera e 
interesándose en ¡as otras dos se anule el concurso de suminis­
tro de cajas y urnas para el servicio de irihumacioues y exhu­
maciones en los Cementerios municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1931.

Jubilar, por imposibilidad física debidamente comprobada, 
al Jefe de Negociado de primera clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche D. Mariano Barber y Sánchez, con el 
haber pasivo anual de 4.HÜO pesetas, 6Ü por 100 del sueldo de 
S.OtKf pesetas que ha disfrutado en activo, y expresar la grati­
tud del Concejo y consignar en acta la satisfacción con que ha­
bía visto la labor meritísima del Sr, Barber en el servicio que 
le tenía encomendado este Ayuntamiento. -

Conceder las gratificaciones que se indican en el expediente ■ 
por trabajos en horas extraordinarias que realizan los funciona­
rios del Negociado de Abastos en la cuantía que eii aquél se 
señala, liasta el 30 del corriente, y a partir del 1 de mayo para 
el Jefe y desde el 1 de abril para ios Oficiales y Ordenanza.

Abonar a D. Antonio ‘Pascnaí Mira, Oficial segundo de | 
Contabilidad, la cantidad de 2.72^, 19 pesetas como remunera­
ción extraordinaria por el desempeño del cargo de Recaudador 
del Matadero y Mercado de Ganados desde el día )2 de junio 
de 1929 a Ifi de febrero último.

Modificar la plantilla para e¡ próximo presupuesto del per­
sonal de la Asesoría ¡uridica en el sentido de que pase a ser 
Letrado primero el número imo de ios segundos y se amortice 
la vacante que el ascenso produzca, debiendo quedar eu su 
consecuencia constituido el escalafón por un Decano, tres Le­
trados primeros, tres segundos y fres terceros.

Abonar las cantidades que se expresan eu e! expediente ai 
personal que se relaciona en el mismo, como resultado del exa­
men de !a petición dei crédito de 35.000 pesetas consignado en 
el capitulo II, articulo 3.“, concepto 106 del vigente.presupuesto 
para gratificar al personal encargado de las .secciones de Quin­
tas en las diferentes Tenencia.s de Alcaldía por los trabajos ex­
traordinarios verificados en el año actual.

Determinar que por las Jefaturas de todos los servicios y 
dependencias numicipaies, incinyendo el Servicio contra In­
cendios, se organice el descanso semanal del personal sin de­
trimento de los servicios, y que én las dependencias donde no 
haya nada más que dos funcionarios, supla' uno la función del 
otro nn día de cada semana.

Ascender a D. Angel Martínez Bailón a la plaza de Ofi­
cial primero de Administración, dotada en presupuesto con pe­
setas 5.U00 de sueldo y l.üOO de mejora, la que se halla va­
cante por excedencia de D. Angel Guerrero Gómez, y apro­
bar el reingreso de D. Alejandro Rodríguez Dorado en la 
vacante de Oficial segundo que se produce por el ascenso an­
terior, dotada en presupuesto con 4.000 pesetas de sueldo 
y 1,000 de mejora.

Ascender a D. Antonio Guerrero Román a una plaza de 
Fiel pesador de segunda dase del Matadero y Mercado de 
Ganados, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 3.800 y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Nombrar, para proveer una plaza de Ayudante primero de 
Caja en Depositaría, dotada con el haber anual de 4.500 pe­
setas y vacante por defunción del que la desempeñaba, a don 
Manuel Torres Lechuga, qne actiialmente es Ayudante segun­
do; nombrar Ayudante segundo, con el liaber anual de pese­
tas 4.000, a D. Ignacio Torres Lechuga, que, actualmente es 
Auxiliar; nombrar Auxiliar, con el haber anual de 3.500 pese­
tas, a D, Elias Calderón Gómez, que actualmente desempeña 
el cargo de Ayudante; nombrar Ayudante, con 3.000 pesetas 
de h'dber amia], a D. Francisco del Moyo Molinero, que actual­
mente desempeña el cargo de Mozo de Depositaría con fun­
ciones de Auxiliar encargado de la calderilla, y qne dichos

nombramientos tengan efecto desde el dia 24 de febrero últi­
mo, siguiente al en qne ocurrió la vacante qne los origina.

Ascender a D. Angel F'eña Garda a Iíí plaza de Delinean­
te del Interior, dotada con 3.500 pesetas de sueldo, que perci' 
birá por la nómina de Vías públicas, y que está vacante por 
excedencia de D. Joaquín P¡ y Jugo, y ascender a D. Anto­
nio Alvarez Julia a la vacante de Delineante, dotada en pre­
supuesto con el liaber de 3.125 pesetas anuales, que percibirá 
por la nómina de Propiedades de Villa.

Interponer recurso conteucioso-administrativo ante el Tri- 
buimi provincial contra fallo de! económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación forniulada ante el mis­
mo por D. Aurelio de la Peña Galarza sobre denegación de 
devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a la írans- 
niisióu a su favor de una parcela de terreno sita en la calle de 
Alfonso XII.

Interponer, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, recurso 
coiitendoso-admiiiistrativo ante el 3'ribunal provincial contra 
fallo del económico administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Juan Gómez 
Acebo, en nombre y representación de ,su esposa, doña María 
del Carmen Silvela, contra el arbitrio de Inquilinato qne se le 
exige por el hotel de su propiedad nùmero 46 de la calle de 
Jorge Jimii.

Coadyuvar a la .Administración, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, qne figura en e! 
expediente, en ei recurso contencioso-adniinisírativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José O. Pons, en re­
presentación del Consorcio de Expendedores de carnes fres­
cas y enfriadas de Madrid, sobre revocación de acuerdo del 
iinstrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia dene­
gatorio de sn redamación contra el presupuesto y la Ordenan­
za de! servicio del Matadero vigente durante el ejercicio 
actual.

Acatar, de conformidad con el informe de los señores Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la redamación formiiiada ante el mismo por D. Eusebio de 
Miguel y Gutiérrez contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión dei so­
lar número 29 de la calle Nueva del Este.

Acatar, de conformidad con el informe de los señores Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-adininislrativo de la provincia recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Luis Gil Pérez 
contra el arbitrio de inqniilnato qne grava el piso principal iz­
quierda de la finca número 1 de la calle de San Roque, en qne 
habita.

Ampliar en 69.232,35 pesetas, en vista de lo actuado en 
el expediente y de conformidad con el informe de la fnter- 
vendóii, qne se ime al mismo, el crédito figurado en el capí­
tulo VI, artículo 1,", concepto 201 dei vigente presupuesto de 
gastos, «Para pago de horas extraordinarias al personal de la 
Sección de Contabilidad que no tenga partida especial», previo 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, supiemeiitán- 
dose mediante transferencia de igual cantidad del remanente 
que resultó sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del ejercicio de 1929. ’

Antorizar la inversión del crédito de 5.000 pesetas pro­
puesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir de la con­
trata vigente tuberia de hierro, llaves de paso y piezas espe­
ciales, con destino a la distribución de aguas en la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante el segundo 
trimestre del año actual.

Antorizar la inversión del crédito de 24.999,60 pesetas 
propuesto por el señor Jardinero Maj'or para adqnirii' de las 
contratas vigentes diversos materiales y efectos con destino a 
las necesidades del ramo durante el segundo trimestre del año 
actual.

Autorizar la inversióti del crédito de 11.499,93 pesetas 
propuesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir de las 
contratas vigentes diversos materiales y efectos con destino a 
las necesidades del Parque del Oeste durante el segundo tri­
mestre del año actual,

Antorizar la inversión del crédito de 68.127,50 pesetas 
a que asciende el gasto propuesto por el señor Jardinero Ma-
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yor, Director det Parque Zoológico, para la adquisición de las 
contratas vigentes de diversos materiales con destino a las 
obras de ampliación de dicho Parque, y que se interese del 
señor Jardinero Mayor-el envío del presupuesto del resto de 
las obras que quedan por ejecutar para acelerar el ritmo de 
aquéllas, y que cuando se trate de algún extremo que afecte 
a carácter arquitectónico se ponga de acuerdo con el Arqui­
tecto Sr. F f̂itz, y que la economía que pueda resultar de lo 
primeramente calculado se aplique para la terniinadón del ce­
rramiento det Parque Zoológico.

Conceder, como recompensa a los servidos prestados en 
lili incendio ocurrido en el nlimero i09 de la calle de Alcalá, 
un donativo de 100 pesetas al obrero Manuel Jaime Cereceda, 
y de 50 pesetas a cada uno de los obreros Santos García y 
Mariano Roniúii.

Interponer querella criminal contra el conductor del ca­
mión R. E. O-, iiiuiiero 28.680 de la matrícula de Madrid, don 
Evaristo Carballo, que atropelló a la camioneta del Servicio 
contra Incendios, número 28.3Í9, y .siibsidiariamente contra el 
propietario del vehículo, a! parecer D. José Carballo, por lo 
que a ¡iidemnizadón civil respecta.

Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas, que figuran en el mismo, formulados por el señor Ins- 

í í i í í i  íHíil í ' ' ' i ip rrkn  Hjci P n l í r í n  Tirh ii rm  v  n n r  p T KfpcrnrTíiHripector Jefe del Cuerpo de Policía urbana y por el Negociado 
de Subastas, respectivamente, para que se aiiiincie y celebre 
concurso público para la adquisición de 250 impermeables para 
los Guardias de infaiitería de dicho Cuerpo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecoiGnii- 
co administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes para proceder .juJa 
subasta del suministro, por plazo de dos años, de piorno tra­
bajado para tos Servicios de Aguas potables y residuarias y 
de Parques y Jardines.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, que figuran eii el expediente, foi lindados 
por las dependencias correspondientes para proceder a la 
subasta del siimiiiistro, por plazo de dos años, de .materia! de 
liietTo fundido y piiezas especiales con destino al Servicio de 
Aguas potables y residuarias. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecoiióini- 
co administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias corre.spondientes para contratar, me­
diante subasta, la constr''ccióii, durante cuatro años, de pavi­
mentos con niicr'ogranifo para las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, así como la conservación gratuita de 
los mismos durante uii período de seis años.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, que figuran en el expediente, forimilados 
por las dependencias correspondientes para contratar, median­
te subasta, la coiisíriiccióii, durante cuatro años, de pavimenío's 
con pórfido para las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como la conservación gratuita de ios mismos 
durante nn período de seis años. _

Autorizar al señor Director del Servicio de Limpiezas la 
inversión de las cantidades de 52.5Ü0 , 4.500, 3.0ÜÜ, 5.0ÜU 
y 7.,500 pesetas, 4ne importan en junto 72.500 pe.setas, para 
adquirir diversos maffiriales y efectos con destino al Servicio 
municipal de Limpiezas durante el segundo trimestre det^ctiial 
ejercicio económico.

Destituir, de conformidad con la propuesta del señor Con­
cejal Inspector de la Beneficencia municipal, que figura en el 
expediente, a las Enfermeras superiumierarias de la Insíitiicióii 
municipal de Seroterapia doña Soledad García Argüelles y 
doña Ramona Fernández García, como consecuencia del expe­
diente seguido a las mismas por faltas al servicio.

Conceder una subvención dé 5Ü0 pesetas a la Casa de 
ios Ñiños, teniendo en cuenta la obra laudatoria que en dicha 
entidad, establecida en el segundo depósito del Canal de 
Isabel ii, calle de Bravo Muriilo, se realiza, proporcionando 
ropas, desayunos, comida y cena apropiadas a los niños que 
dejan las madres durante el día mientras ellas se dedican al 
trabajo. ■

Aprobar un dictamen propoíiieiido se eleve respetuoso 
instancia al excelentísimo señor Mini.stro de la Gobernación en 
súplica de que .se digne conceder la Cruz de Beneficencia, como 
debida recompensa a los servicios extraordinarios que han 
prestado en sus diversos cometidos, según informa eii oficio,

que se une al expediente, el Decano de la Beneficencia muni­
cipal, a los Médicos de la misma D. Juan Sampedro y don 
Eduardo Masip; al Jefe facultativo de la Casa de Socorro del 
distiito del Hospicio, D. Saturuino García Hurtado, y al P ra c  
ticante de la Beneficencia señorita Dolores Soto Sánchez; y 
que con respecto al Jefe facultativo de dicha dependencia don 
Luis Soler y Soto; que ya tenía concedida con anterioridad la 
Cruz de Beneficencia, se solicite, o bien la Medalla del Traba­
jo, o la Cruz de Beneficencia de categoría superior a la que le 
fné concedida.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional hecha a 
D. Feliciano Beiianga como mejor postor de !a enajenación 
de pulpa de carne, por precio de 22 céntimos kilogramo, consi­
derando 110 estimable de a pro vedi a miento económico el polvo 
de hueso actnaimente, que también figuraba en la ücitación, 
al cual la Dirección del Matadero dará la aplicación más ven­
tajosa en todo momento para los intereses numicipales.

Aprobar la recepción definitiva del horno crematorio Kori, 
instalado en el Matadero, efectuada en 12 del pasado mes 
de mayo.

Librar a doña Asunción Rincón Lazcano, Regente de la 
Escuela práctica agregada a la Normal de Maestras, la cantidad 
de 2.00Ü pesetas, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 475 del vigente presupuesto, para atender a los gastos 
de mudanza, deterioro y jinipieza del nuevo local adquirido 
en la casa mímero 14 de la calle del Pez. -

Librar la cantidad de 250 pesetas a cada uno de los Direc­
tores de ios Grupos municipales para que puedan realizar 
excursiones escolares.

Autorizar ql Ingeniero de Servicios eléctricos numicipales, 
Sr. Soriano, para realizar la nueva acometida eléctrica con 
conductores bajo plomo en el Grupo escolar Ruiz Giménez, 
que aconseja en informe de 23 de abril próximo pasado.

Dar el nombre del popular escritor Luis Bello al Grupo 
escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, como homenaje a la 
brillante campaña que en pro de las Escuelas públicas viene 
realizando.

Ascender a D. Angel Peña Alcaniz a la plaza de Jefe de 
Negociado de segunda clase de Administración, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas, y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba; a D. Andrés Landiii 
Tobío, a la vacante de Jefe de Negociado de tercera dase de 
Administración, dotada en presupuesto con el sueldo anual de
6.000 pesetas, y a D. Santiago Guillén, a la vacante de Oficia] 
primero de Adiiiinistracióii, dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas y 1.000 más en concepto de aumento de sueldo.

Conceder a D. Florencio Martin Blanco, como consecuen­
cia de la corrida de escalas entre los Oficiales segundos, las
1.000 pesetas que quedan sin invertir en concepto de aumento 
de sueldo; ascender a D. Diego Cruz Burgueno a la vacante 
de Oficial segundo de Administración, dotada en presupuesto 
con 4.000 pesetas; aprobar el reingreso de D. Eduardo Roda 
en la resulta de Oficia! tercero, dotada con el aneldo de pese­
tas 3.000 y 1.000 más en concepto de aumento de sueldo, y 
que los efectos de los referidos ascensos se entiendan desde 
el 18 de mayo último.

Ascender a D. Pedro Juan José Rodríguez a la plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase de Administración, dotada 
en presupuesto con el sueldo anual de 8.0ÜO pesetas y vacante 
por fallecimiento; a D. Antonio Arteaga Martínez, a la vacan­
te de Jefe de Negociado de segunda clase de Administración, 
dotada en presupuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas; 
a D. Pedro Calbacho Pélano, a la vacante de Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de Administradón, dotada en presu­
puesto con ei sueldo anual de 6.000 pesetas; a D. Eugenio Se­
rrano Fernández, a la vacante de Oficial primero de Adminis­
tración, dotada en presupuesto con d  liaber anual de 5.000 
pesetas y 1.000 más en concepto de mejora; conceder a don 
Julio González Cliarbonnier, como consecuencia de la corrida 
de escalas entre los Oficiales segundos, las 1.000 pesetas que 
quedan sin invertir en concepto de mejora, y reingresar a don 
Francisco Salas Rnbfe en la resulta de Oficial segundo de 
Administración, dotada en presupuesto con ei sueldo anual de
4.000 pesetas, y por último, qne los efectos de los referidos 
ascensos se entiendan desde el 25 de mayo último.

Ascender a D. Félix Méndez González a la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda dase de Contabilidad, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 7.000 pesetas y vacante
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por jubilación; a D. Carlos Angulo Lliiis, a la vacante de Jefe 
de Negociado de tercera clase de Contabilidad, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 6,000 pesetas, y a D. An­
tonio Berrocel Ponseca, a la vacante de Oficial primero de 
Contabilidad, dotada en presupuesto con el sueldo anual de 
5.0U0 pesetas, y por último, que ¡os efectos de los ascensos 
precedentes se entiendan desde el 5 det corriente mes.

A.scender a D. Prancisco Granados Ciiriel a la plaza de 
Macero, dotada en presupuesto con el liaber anual de 5.ÜOO 
pesetas y vacante por jubilación; a I), Manuel García Pé­
rez, a la vacante de Portero, dotada en presupuesto con el 
sueldo aimal de 4.000 pesetas; nombrar a D. Jacinto Sauz !bá- 
ñez Ordenanza de oficinas centrales, con el sueldo anual de 
.3.500 pesetas; ascender a D. Miguel Romero Pina a la plaza 
de Ordetuniza de distintas dependencias, con el sueldo de 
3.5ÜÜ pesetas anuales; nombrar a D, Antonio Gutiérrez Mor­
cillo I’ortero de distintas dependencias, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, y ascender a D. Angel San Qabino Saqués a la 
plaza de Ordenanza-camillero, con el sueldo de 3.250 pesetas 
anuales.

Nombrar a D. Manuel Cliaves Osorio Ordenanza de ofici­
nas centrales, con el sueldo anual de 3.50Ü pesetas; ascender 
a D. Restilnto Esteban Cabrito a la plaza de Ordenanza de 
distintas dependencias, con el sueldo anual de 3,500 pesetas; 
nombrar a D. Jestis Maldonado Sanz Portero de distintas de­
pendencias, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, y ascender 
a D. Antonio Paniagna Delgado a la vacante de Ordenanza- 
camillero, con el sueldo anual de 3.250 pesetas.

Satisfacer a D. José Sama Fernández, Decano de los seño­
res Letrados consistoriales, jubilado, la suma de 2.350 pesetas, 
que equivalen a la diferencia entre el haber pasivo que viene 
percibiendo desde la fecha de sn jubilación y el que se le ha 
asignado por acuerdo de 30 de abril ultimo, hasta e! 30 del co­
rriente mes, ya que a partir de 1 de julio próximo se le acredi­
tará en nómina el haber pasivo últimamente señalado.

Reconocer al Colegio de Hermanos Maristas el derecho a 
la devolución de ¡a cantidad de 580,02 pesetas que por el ar­
bitrio de inquilinato correspondiente al local que ocupa en el 
número 3 de la calle del Cisne ha satisfecho indebidamente 
durante el primero y segundo trimestre del ejercicio de 1929.

Devolver a D. José Cobo Fernández la suma de 2,350 pe­
setas que por el arbitrio de carnes correspondiente a vacas des­
tinadas a establo de su propiedad para la producción de leche 
ha satisfecho indebidamente durante el ejercicio económico 
de 1927.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la calle del Primero de Mayo, 8; 
para establecer uii café bar en la calle del Ave María, 17; para 
ampliación de la licencia para la venta de vinos a la de café ' 
bar en el paseo de Extremadura, 18; para instalar cinco depó­
sitos de 2.000 litros cada uno de gasolina, benzol, petróleo y 
aceites en el paseo del General Martínez Campos, 3 y 5; para 
instalar un electromotor de 5,5Ü caballos defiierza-en el paseo 
de las Acacias, 2 duplicado; para establecer nn taller de con­
fección de vendas, polainas e instalar un electromotor de 1,25 
caballos de fuerza en la calle de Alfonso VI, 6; para amplia­
ción de depósito de jamón a fabricación de embutidos en la 
calle de Isabel la Católica, 4 duplicado; para instalar cuatro 
electromotores con un total de 17,50 caballos de fuerza en la 
calle de las Carolinas, 10, y para establecer carbonerías en las 
calles de Doña Berengnela, 12; Bravo Murillo, 209, y Velas, 3 
duplicado.

Denegar licencia para la venta de gasolina, depositando 
una cantidad máxima de 1.000 litros, en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 15.

Denegar la licencia solicitada para instalar un depósito y 
surtidor de gasolina de 5 ,'jOO litros en el paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 10, garaje.

Denegar la licencia solicitada para establecer un depósito 
subterráneo de 5.000 litros de capacidad y aparato surtidor 
para la venta de gasolina en la calle de Toledo, 136.

Aprobar el gasto, importante 487,50 pesetas, propuesto por 
la Dirección del Servicio de Alumbrado para adquirir de la 
contrata vigente 250 lámparas con destino al alumbrado del 
Extrarradio.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir la suma 
de 147.415 pesetas que interesa para pago de jornales de los

obreros ocupados en las obras de terminación del Parque del 
Oeste, al igual que la consignada para el mismo fin en el pre­
supuesto aprobada en 10 de abril de 1929.

Aprobar la diferencia de crédito por 291,34 pesetas, que _ 
por error iio se consignó en su oportutiidad, como ampliación 
de la suma votada con destino a las obras para terminar la 
restauración de la Casa del Pescador en el Parque de Madrid.

Aprobar las hojas de aprecio formuladas por el señor Ar­
quitecto municipal de FTopiedades, a las que han prestado su 
conformidad los propietarios, para expropiar la finca número 43 
de la calle de Carretas, con vuelta a la plaza dd Angel, 21, 
incluida eii d  proyecto de formación de una plaza en la con­
fluencia de las calles de Atocha y Carretas, y que, en sn con- 
seciiencia, se consume la expropiación de que se trata median­
te la íonnalizadóii del correspondiente documento, y que la 
suma de 515.340 pesetas, a que asciende en junto la misma, 
sea cargo al concepto 50 del presupuesto extraordinario del 
año 1928. .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en la calle del Casino, 4, y en la 
de Larra, 7; para ejecutar obras de ampliación en las fincas nú­
mero 10 de la calle de la Paloma y número 34 de la de Lava- 
piés; para construir uii horno de pastelería y modificar hueco 
en la fachada de la finca número 18 de la calle de la Encomien­
da; para ejecutar obras de reforma en las fachadas de la finca 
número 5 de la calle de San José, con vuelta a la de Santa 
María; para instalar un ascensor eu la finca número 22 de la 
calle del Prado; para sustituir luceras correspondientes a las 
entradas de las tiendas y escaparates de la finca número 16 de 
la calle de Pi y Margall, y para instalar calefacción en las 
fincas número 4 de la calle de Valenzueia y número 72 de la 
def Pacífico.

Conceder licencias: para constmir casas en la calle de Pe­
dro Heredia, 20, y en la de Méjico, 27, con vuelta a la de An­
drés Tamayo, y para ejecutar obras de ampliación: en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 28 provisional; en la de Francisco. Alíi- 
mira, 17; en el Pasaje de Bellas Vistas, 5, y en una nave y 
cielo raso en otra en la calle de Doña Berengnela, 37,

Conceder al obrero municipal D. Loreto Hoyos Martín la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 
6,50 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
reguiador.

Otorgar el complemento de subsidio, importante 6.500 pe­
setas, a 98 cabezas de familia (53, con ocho hijos; 30, con 
nueve; 12, con diez; dos, con once, y uno, con doce), y en la 
cuantía que les corresponda según dicho número de hijos, toda 
vez que para completar el auxilio que el Estado concede a las 
familias numerosas que cuenten con ocho y más hijos se acor­
dó por esta Corporación aumentar aquél en un 50 por 100, 
siempre que los beneficiarios reúnan las condiciones que se 
fijan a tal efecto eu los artículos 2.“ y 4.° del reglamento de 
30 de diciembre de 1926 para ejecución del Real decreto-iey 
de 21 juaio del mismo año.

Tomar en consideración y darles-la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que se formule un presupuesto de obras 
necesario, para construir unos cobertizos en los callejones de 
las naves de matanza de ganado vacuno mayor donde trabajan 
los mpndongueros, a fin de resguardarlos de las inclemencias 
atmosféricas durante el vaciado y limpieza de los despojos.

Otra interesando que los actuales aprendices siti sueldo 
que prestan servicio en el Matadero perciban un jornal de tres 
pesetas diarias desde el día en que esta proposición sea apro­
bada por el Ayuntamiento, y que se habilite el crédito necesa­
rio para lo que reste de vigencia al presupuesto actual y se 
incluya en el próximo eii la partida correspondiente.

Otra interesando que se formule e! presupuesto de las 
obras necesarias para transformare! actual local de exposición 
de venta del ganado vacuno mayor en establos para alojar 
tanto ganado vacuno mayor como terneras; que se haga un 
estudio y presupuesto para vallar los solares del Mercado de 
forma que pueda servir para local de exposición y venta de re­
ses vacunas y-mayores; que se haga asimismo el estudio y 
piesupuesto para construir locales de alojamiento a las reses 
porcitias que se estabulan en espera de venta o matanza, y 
que se habiliten rápidamente los créditos necesarios para pro­
ceder a tales reformas.

Otra interesando que se haga la limpieza del pozo exis-
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tente en el Matadero, y que si e! caudal de agua fuera en can­
tidad conveniente se instale una bomba que la eleve a iin 
depósito que se construya en la dependencia más conve­
niente o debajo del actual, aprovecliando los pilares; que se 
pida autorización al Canal para hacer una toma en la tubería 
general del paseo de la Chopera que abastece de agua a las 
dependencias del pabellón central, y que se formulen con 
urgencia los presupuestos necesarios para esta reforma y se 
habilite el correspondiente crédito, _

Otra interesando se dé el nombre de Qómez de Baquero a 
im Grupo escolar o a una calle, según se presente la primera 
oportunidad, para contribuir a honrar la memoria del ilustre 
escritor y ejemplar ciudadano.

Otra interesando se dé el nombre del escritor de costum­
bres madrileñas López Silva a la calle del Peñón, enclavada 
en el corazón de dos distritos tan populares como ios de la 
Inclusa y de la Latina.

Otra interesando se acuerde la urbanización de la calle de 
Martínez Izquierdo, que carece de servicios, incluso de alum­
brado, en una parte de la misma. '

Otra interesando se pavimente con pedriisco ia calle de 
la Ventosa, que se encuetitra eu un lamentable estado de
abandono, .

Otra interesando que eii el Grupo escolar Trasmiera se 
instalen baños y duchas, de que carece dicho establecimiento.

Otra interesando se repongan eii presupuesto las plazas de 
Telefonistas del Servicio de incendios, que deberán ser pro­
vistas por el persona! más antiguo, debiendo ser provistas las 
plazas de Ordenanzas del servicio citado por. los Bomberos 
que no estén en condiciones de trabajar con agilidad o que se 
resientan de algún accidente, pero dándoles en cada caso 
el correspondiente nombramiento.

Otra interesando se acuerde pedir al Gobierno que en el 
Consejo del Canal de Isabel II haya dos Consejeros que sean 
Concejales del Ayuntamiento de Madrid, y que se solicite 
asimismo del Gobierno el que sea conferida a ia Casa dei 
Pueblo la facultad detener otro Consejero en el Canal, habida 
cuenta de que eu ese organismo ya está representada la pro­
piedad urbana. .

Otra interesando se acuerde la renovación del pavimento 
de la plaza de la Cruz Verde, regularización de la calle de 
Segovia y renovación del pavimento de esta calle.

Otra interesando se acuerde la renovación del pavimento 
en la calle de Embajadores, desde la cífe Cabestrerosi al final.

Otra interesando que, a semejanza de lo que se viene efec­
tuando en varias poblaciones del Norte de España, se fije en 
las Tenencias de Alcaldía, en sitio fácilmente accesible al 
público, preferentemente,en el portal, grandes pizarras donde 
se escriba el nombre y señas de las tiendas o industriales de 
subsistencias que hayan sido objeto de sanción, expresando 
la cuantía de ésta y la causa que la motivó.

Otra interesando se arreglen las aceras del paseo de Santa 
María de la Cabeza, que al terminarse el empedrado de dicho 
paseo han quedado más bajas que la calle, con los consiguien­
tes trastornos, y que asimismo se aiodifiqae la alineación y 
rasante de los pasos de carruajes de dicha vía, que se encuen­
tran en desnivel.

Otra interesando que, con carácter preferente, se acuerde 
que por la Dirección de Vías públicas se proceda a la confec­
ción de los oportunos presupuestos para proceder al inmediato 
afirmado y rebacheo de la Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, y al adoquinado y construcción de aceras en las calles 
de las Margaritas y de Castilla.

Otra interesando que, con carácter urgente y preferente, 
se acuerde la instalación de una fuente en la calle de San 
Raimundo, del distrito de la Utiiversidad.

Otra interesando que todos tos Guardias mmiidpales de 
infantería que figuran en el presupuesto municipal sean retri­
buidos con el mismo jornal, desapareciendo la diferencia que 
actualmente existe, al percibir menor cantidad los que prestan 
sus servicios en los distintos distritos en relación con los des­
tinados a otros servicios de la Corporación.

Otra interesando que, con carácter urgente, se proceda al 
tapado del Arroyo de Valdecelada, que pasa por la calle del 
Comandante Ciriijeda, y que se habilite e! crédito necesario 
para la realización de la obra, debiendo la Alcaldía Presiden­
cia, en el caso de qtie para la realización de la obra fuese pre­
ciso acudir a otras dependencias que no fuesen municipales,

realizar con urgencia las gestiones necesarias a los fines que 
se dejan emmciados. _

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde contribuir, 
con la cantidad que estime conveniente, a la suscripción ini­
ciada para socorro de los damnificados con motivo de los 
últimos temporales, en cnanto se refiere a Madrid y su pro­
vincia.

Otra interesando se destine uno de los solares correspon­
dientes al fondo del que resulte de la demolicióii del .Mercado 
de los Mosteases para la construcción de un Grupo escolar, 
teniendo en cuenta la necesidad que se siente de Escuelas en 
ese barrio. .

Otra interesando que el Ayuntamiento estatuya, a partir 
del ejercicio económico venidero, dos premios anuales con 
destino a los informadores municipales de la Prensa madrileña 
que con más acierto desarrollen los temas que se indiquen por 
el Ayuntamiento, y bajo las condiciones que al efecto señale.

Otra interesando que el Ayuntamiento acepte la oferta que 
le hace ia dueña de los terrenos ocupados por las calles par­
ticulares de la llamada Coloma de San Antonio (barrio de Co- 
milla's), prescindiendo de la aplicación de los artículos de las 
Ordenanzas mmiidpales que regulan la materia, que al pre­
sente no puedan ponerse en vigor frente a la realidad creada 
por las quinientas calles de pertenencia particular que existen 
en nuestra ciudad. . . ,

Otra interesando se solicite de la Diputación provincia! 
derribe el actual Hospital provincial y construya otro en sitio 
más adecuado y con las condiciones qne para esta clase de 
establecimientos exige la ciencia moderna, piidiendo dedicarse 
el solar que resulte del derribo de referencia a la construcción 
de edificios modernos. .

Otra interesando se autorice a todos los señores Conce­
jales que componen el total del Ayuntamiento, y en particular 
al que lo crea oportuno, a hacer uso de la palabra en las se­
siones de la Comisión nnmicipal Permanente después de ter­
minado el despacho del Orden del día.

Otra interesando que por la Junta inimicipal de Primera 
enseñanza y por la Comisión municipal Permanente se inte­
rese de la Compañía de los Ferrocarriles del Norte de España 
organice unos trenes rápidos especiales para transportar los 
centenares de niños pobres que anualmente se envían a los Sa­
natorios marítimos,  ̂ . . .  4

Expresar al Ayimtamieiito de la Cornña y demás entidades 
de esa ciudad la gratitud del Concejo madrileño por las aten­
ciones de qne hacen objeto a los niños qne forman parte de 
sus colonias escolares. '

Sesión o rd in a r ia  del día 18

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Adjudicar en definitiva a favor de D. Matías 

Iglesias Jiménez, con ei anmeiiío del 102,15 por 100 en el pre­
cio tipo, el remate de la subasta de derribo y aprovechamiento 
de los materiales dei edificio del Mercado de los Mostenses.

Acordar que las economías que resulten del presupuesto 
extraordinario de 1923 en sus diferentes concentos se destinen 
a incrementar el titulado «Para obras de pavimentación que 
acuerde el excelentísimo Ayuntamiento en el Interior», del 
mismo presupuesto, y que se proceda a incoar el necesario ex­
pediente de transferencia con sujeción a los preceptos estable­
cidos en el articulo 11 del Reglamento de Hacienda mmúcipal
y demás disposiciones del Estatuto vigente, . . .

Aprobar los presupuestos redactados por la Dirección de 
Vías públicas para la pavimentación de las diversas calles del 
Extrarradio con los materiales usados que se levanten de otras 
vías, y que el importe de dichas obras sea cargo al crédito 
de 75Ü.CRX) pesetas consignado en el concepto S8 del presu­
puesto extraordinario de 1928. ■

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para qne pueda dispo­
ner hasta la suma de 12.500 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, con destino al pago de 
los gastos que en personal y material origine la confección de 
ios nuevos proyectos iiiclnidos en el presupuesto extraordinario 
del Interior y que han de ser redactados por el personal immi- 
cipal en horas extraordinarias.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para satisfacer, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 98 de! vigente pre-
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supuesto de gustos del Eiisaiidie, y a reserva de su justifica­
ción, los gastos de todas clases que ocasione la confección de 
los proyectos técnicos de obras comprendidas en el presupuesto 
extraordimrrio para terminar la urbanización del perimetro del 
Ensanche de !8ti0 e iniciar la del Extrarradio y para otras 
atenciones relacionadas con el desarrollo de dicho presu­
puesto.

Coadyuvar a la Administración en e! recurso coiitencioso- 
administrativo interpiie.sto por D. Jenaro Marcos Manchón con­
tra acuerdos nnmicipales de 28 de noviembre y 19 de diciembre 
de 1928, con referencia al cumplimiento de la sentencia del 
Tribimal Supremo de 12 de julio del indicado año, en cuanto a 
la aplicación del articulo 22 del Reglamento de Empleados a 
los ascensos en bloque.

Suspender de empleo y sueldo, eii virtud de las facultades 
que le confiere el articulo 111 de! reglamento de 23 de agosto 
de 1924, al Ordenanza de la Casa de Socorro del distrito de 
la Iticlusa D. Anselmo Vázquez, mientras se tramita el expe­
diente que en depuración de responsabilidades le ha sido in­
coado. *

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Guar­
dia de Policia urbana Epifanio 2amorano, asignándole el ha­
ber pasivo de 1.752 pesetas anuales.

Aquietarse al fallo del Tribunal provincial de lo Coiiten- 
cioso-administrativo por el que se revoca el acuerdo nmiiicipal 
de 22 de diciembre de 1927 y se confirma el del ecoiiómico- 
admirnstrativo que declaró que D.^iian Moreno Tilde está ex­
ceptuado del arbitrio de licencia de apertura para estudio foto­
gráfico en la Avenida de Pi y Margal 1, 9, pi.so F, cuarto mi­
nierò 5.

■Conceder al señor Concejal D. Santiago Sáiiiz de la Calle­
ja el correspondiente permiso por plazo de dos meses, por te­
ner necesidad de ausentarse de esta Corte para atender el res­
tablecimiento de su salud.

Conceder licencia ai iinstrísimo señor Interventor munici­
pal, D. Manuel Cristóbal Manas, por el tiempo que determine 
ia Alcaldía Presidencia, para atender al restablecimiento de 
su salud.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de julio por 
cuenta del presupuesto del Interior del actual ejercicio, que 
importa 9.772.333,79 pesetas.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto dei Ensanche, 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 1930, a 
efecto de que se una en su oportunidad a la cuenta anual que 
ha de rendirse, a tenor del artículo 12l del Reglamento de 
Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Aprobar el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de mayo 
último por cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejerci­
do de 1930.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez García 
el remate de la subasta de obras de reparación del edificio des­
tinado a Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado 
municipal del di.strito de la Latina, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el día 5 del actual.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Nombrar a D. Francisco García Pérez ¡lara ocupar la pri­
mera vacante que se produzca de Oficial segundo de .ódniinis- 
tración, ajpigndndole el lugar 160 de dicha categoría en el esca­
lafón, y denegar la liquidación y abono de haberes que el inte­
resado solicita.

Aprobar el acta de avenencia para expropiar la finca nú­
mero 84 de la calle de Jacoinetrezo, incluida en el proyecto de 
enlace de la plaza del Callao con la de Santo üomiiigo, fijando 
como valor del inmueble de referencia por todos conceptos y 
libre de ga.stos, incluido el 3 por lOU de afección, la suma de 
17Ü.tK)0 pe.set is.

Aprobar las bases que han de regir el reparto a verificar el 
presente año de la cantidad de 30.000 pesetas cotisigtiada en 
el presupuesto vigente para subvencionar a las Sociedades 
obreras que han acreditado tener establecidü eii sus regia- 
meiitos e! socorro a obreros parados por causa forzosa e iuvo- 
liintaria .

Aprobar las bases que lian de regir el reparto a verificar el 
presente año d.j la cantidad de 20.000 pesetas consignada en 
el presupue.sto vigente para subvencionar a las Sociedades 
obreras que tienen establecido en sus reglamentos el socorro

en metálico para los casos de paro por enfermedad o acciden­
tes del trabajo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para adquirir, mediante concurso, im camión 
automóvil para el servicio de la Banda Mimicipai.

Acatar ia resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación fornutlada por 
doña Remedios Blanco López contra el arbitrio sobre incre­
mento del.valor fie los terrenos que gravó la transmisión de la 
finCa número 15 de la calle de Toledo.

Acatar la resolución dictada por el Tribuna! económico-ad­
ministrativo de la provincia recaída en la reclamación forimila- 
da por doña Sara Rodríguez Martínez por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
la finca número 82 de la calle de Goya,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Augu.sto Martínez Abaria por el arbitrio de alcantarillado co- 
iréspoiidieiite a la finca número 7 de la calle de Cartagena.

Ofrecer gratLiitaiiiente al Gobierno de S, M. los solares 
propiedad de la Villa comprendidos entre las calles de Larra, 
Baicelo, Florida y Beneficencia para la construcción por el 
Estado de la Escuela Normal de Maestras y dos Grupos e.sco- 
¡ares, y su sostenimienío, sin otro desembolso ni obligación 
por parte del excelentisimo Ayuntamiento, previa aceptación 
por el Gobierno de la indicada oferta para el fin y en las con­
diciones expuestas en el anterior apartado, mediante acuerdo 
expreso de aquél, tomado en Consejo de Ministros, en el sen­
tido de su pronta realizacióiij y que desde esta fecha a la de la 
reunión del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, que habrá de 
sancionar el aciiei do favorable que en este asunto recaiga, la 
Alcaldía Presidencia, de acuerdo con el Gobierno, concretará 
la fórmula en que dicha proposición habrá de llevarse a la prác­
tica, fórmula que será sometida a la resolución de la Corpora­
ción municipal en su próxima reunión plenaria.

Aprobar la cuenta de gastos judiciales correspondientes al 
año 1929 formulada por el Procurador consistorial D. Eduardo 
Morales, y reconocer a favor del mismo el crédito de pese­
tas 8.079,16, importe del saldo resultante en la expresada cuen­
ta, debiendo incluirse ei mencionado crédito en el presupuesto 
ordinario de gastos del año 1931.

Dar cumplimiento al acuerdo de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 26 de junio de 1929, consentido por el 
Ayuntamiento Pleno efi su sesión de 30 de septiembre del mis­
mo ano, que declaró de carácter general la Real orden de 22 
de junio de 1925, y que por tanto se hallaban comprendidos en 
sus efectos y beneficios todos los Maestros nacionales de Ma­
drid que se eiiciieiifren en las mismas condiciones profesiona­
les que lo^ citados en esta Real orden; que en consecuencia se 
abone a los indicados Maestros lo que les corresponda perci­
bir para completar la cantidad de 2.ÜOO pesetas anuales fijada 
por el artículo 15 del Estatuto del Magisterio, desde el día 18 
de mayo de 1923, serlalado como punto de partida del deven­
go por la Real orden de 22 de junio de 1925, aprobándose la 
liquidación practicada por la Intervención, que asciende a la 
suma de 181.093,60 pesetas, la cual se habilitará constituyen­
do el concepto 472 bis, «l’ara pago del resto de atrasos por 
diferenda de indemnización por casa a Maestros nacionales», 
obteniéndo.se dicha suma del sobrante de la liquidación en 31 
de diciembre de 1929 del presupuesto ordinario de dicho año^

Supiementar en 3.9t)(J pesetas el concepto 485 del vigente 
pre-supuesto ordinario de gastos del Interior para atender al 
servicio de calefacción del Grupo escolar Menéndez Felayo; 
suplementándose asimismo en 2.000 pesetas el concepto 48(3 de 
dicho presupuesto con destino a gastos de limpieza del indica­
do Grupo escolar, y que ambos créditos se transfieran a didios 
conceptos, en la proporción señalada, de las di.sponibilidades 
del remanente del ejercicio económico de 1929.

Habilitar en el capítulo VII, artículo 5.“ del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior un crédito de pese­
tas 136:760, distribuidas en la forma interesada por el señor 
Director del Laboratorio, a fin de dotar lós nuevos servicios 
de desinfección, desinsectación y desratizacióii, debiendo ile­
varse a cabo la habilitación de que se trata mediante transfe­
rencia de la suma indicada de las disponibilidades del remanen­
te del ejercicio económico de 1929.

Autorizar el gasto de 17.500 pesetas por el señor Jardinero 
Mayor para atender al servicio de transportes por limpieza de

i ;
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parques y jardines durante el segundo trimestre del año actual, 
exceptuándose este gasto de la tiecesidad de subasta y concur­
so, a virtud de lo autorizado en el iiiimero 4 dei ai ticulo 1G4 
del Estatuto Municipal, cuyo servicio se prestará por el anti­
guo contratista a los mismos precios que sirvieron de base a la 
última contrata, y terminará la presente autorización cuando 
se reorganice el Servicio de Limpiezas, siendo cargo el gasto 
al concepto 598 del vigente presupuesto de gastos dt4 Interior, 
y debiendo la Jefatura del ramo presentar a la tenuiiiación de 
cada mes o trimestre, según aconsejen las circimstáncias, una 
relación detallada de los servicios de transportes que se hayan 
lieclio dentro de tos límites de la anterior autorización, y que 
han de ser satisfechos con cargo a las consignaciones o crédi­
tos globales señalados en presupuesto para tal fin, at objeto de 
someterlos, previo examen de esta Comisión, a la aprobación 
de la Alcaldía Preaidenda

Interponer recurso contencioso-adminístrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resolución del económico-administrativo 
provincial que revocó el decreto de la Alcaldía Presidencia que 
obligaba al pago de derechos poi’ licencia de apertura a D. Ju­
lián Espinosa para un establecimiento cu la calle de Segovia,27

Apróbar el dictamen emitido con referencia al escrito diri­
gido al excelentísimo señor Ministro de Fomento por los 
señores Conde'de ValleMano y D. Emilio Valdés Graviot 
—autorizados por Real orden de 11 de octubre último para 
estudiar y presentar proyecto de autovía de circunvalación de 
Madrid , soricitando se oiga el parecer de la Diputación y 
Ayuntamientos a quienes afecta, se fijen los auxilios económi­
cos, tant^ del.Estado como de las Corporaciones, y se amplíe 
a 200 metros de fondo la zona de autovía a los efectos de las 
expropiaciones para la construcción de la misma, y en cny.o 
dictamen la referida Comisión, de conformidad con lo consig­
nado en el de la Junta Consultiva, propone se eleve informe a 
la Superioridad, haciendo constar, además, que las atenciones 
que pesan sobre el Ayuntamiento y la necesidad de resolver 
con carácter primordial los múltiples problemas que afectan a 
la urbanización y ctúdado de la ciudad impiden al Municipio 
contribuir a la ejecución de una obra cuyos beneficios no le 
afectan directamente.

Declarar que no procede acordar la apertura para el trán­
sito de carruajes de la calle de Manuel Fernández y González.

Desestimar la reclamación formulada por el señor Director 
de la Compañía de Tranvías contra el proyecto de instalación 
de vías en la glorieta de la Puerta de Toledo, y que se proce­
da desde luego a la ejecución de la obra, de conformidad con 
el proyecto citado; sin perjuicio de que se requiera a la indi­
cada Compañía para que remita el presupuesto de renovación 
de las vías, con el fin de que el Ayuntamiento acuerde en rela­
ción con los artículos 23 y 25 del Convenio.

Declarar improcedentes las denuncias formuladas por la 
Dirección de Aguas contra D. Pablo Elvira, D, Crispido Corral 
y D. Joaquín Almagro por apertura de pozos de aguas claras 
en término de Chamartíii de la Rosa, declarando en su conse­
cuencia no haber lugar a la interposición de las acciones iníer- 
dictales propuestas por el Negociado.

Desestimar la reposición eii el cargo de Oficial de tercera 
ciase del escalafón administrativo del Ensanche, del que fue 
separado por faltas reiteradas al Servicio, solicitada por don 
Luis Monedero y Ortega.

Autorizar al Jefe dei Servicio de Arbolado para adquirir 
de las contratas vigentes efectos de ferretería, fundición, espar­
tería, maiigajes de enero, semillas, yeso, cemento y material 
para arreglos de carros en el expresado servicio en el segundo 
trimestre del año actual, en la cnantia de 12.498,52 pesetas.

Autorizar a D. Gregorio Iturbe Aldaluzpara llevara cabo, 
por su exclusiva cueiitn, la modificación de hi escalinata de 
acceso de la calle señalada con la letra E del Parque Urbani­
zado, que dificulta la solución de empalme y nivel del paseo 
del Hipódromo. .

Desestimar la instancia de D. Gregorio Iturbe, propietario 
de terrenos emplazados dentro de! perímetro del Parque Ur­
banizado del Hipódromo, pidiendo reducción a 15 metros de 
la calle C del expresado IMrqne, debiendo subsistir con la 
latitud de 20 metros con que fué aprobada en el proyecto del 
referido Parque.

Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado para adquirir, 
en la cantidad d¿ H.457,50 pesetas, materiales de alcorques y 
regueras de barro cocido de Alcalá de Llenares, y de la con­

trata vigente, con destino a la instalación de dicho servicio en 
la Avenida de la Reina Victoria.

Aprobar la aperfnra legal e insistencia de dicha apertura 
de la calle de Andrés Mellado, entre las de Cea Bermúdez y 
Julián Romea, y expropiar a la excelentisinia Diputación Pro­
vincial de Madrid el teireiiO de su propiedad que haya nece­
sidad de expropiar con desthio a vía pública en el mendonaífo 
trayecto, al precio de 38,64 pesetas metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal correspondiente y aceptado por la Co­
misión provincia! Permanente en sesión de 13 de marzo último.

Acordar h* apertura del trayecto de la calle de Martin de 
Vargas, entre la de Moratines y el paseo de las Acacias, como 
trámite previo para celebrar las Juntas de propietarios que 
exige el artículo 19 de la vigènte ley de Ensanche, eii relación 
con el 25 de su reglamento.

Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa Molina, desig­
nado por el Juzgado perito tercero en dos expedientes de 
expropiación de terreuo para vía pública en las calles de Ayala 
y de Galileo, la cantidad d e854,65 pesetas que, como lionora- 
rios apuntados a la tarifa 7A, que rige para esta clase de ava­
lúos, le corresponde percibir del excelentísimo Ayuntamiento.

Coadyuvar con la Administración en el recurso deducido 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo 
por doña Antonia Delgado Vülarreal contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de febrero último, ratificado en 6 de 
mayo siguiente, por ios que se ordenaba el desatojo y derribo 
de la casilla en que habita, situada en el interior del solar nú­
mero 19 de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para construir una casa destinada a vi­
viendas en el solar número 4 de la calle de Balines, con entra­
da por la de la Santísima 'l'rinidad.

Conceder licencia para construir una casa en el .solar nú­
mero I provisional de la calle de A basca I.- ’
' Conceder licencia para construir una finca en el mímero 7 
de la calle de O'Donnell.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir casas en el número 26 de la calle de 
Blasco de Garay; en el número 57 de la calle de Galileo, con 
vuelta a la de Donoso Cortés; en el número 36 de la'calle de 
Alonso Cano (destinada a alquiler), y eii el número 28 de la 
calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de Blasco de 
Garay; para construir una nave de planta baja en el número 19 
de la calle de Covarrubias, y para elevar un piso más sobre 
los dos que se están construyendo eii la finca número 101 de la 
calle de Santa Engracia, con vuelta a la de García de. Paredes.

Conceder licencia para construir un muro de cerramiento, 
varios muros interiores y porches en el solar situado entre la 
calle de Toledo, números 160 a 170 y el paseo Imperial, nú­
meros 27 a 33.

Conceder licencia para construir una casa en la calle del 
Alcalde Sáinz de Baranda, 01, con vuelta a la de Narváez, 81, 
provisional.

Denegar la licencia solicitada para construir un pabellón 
con destino a vaquería en el interior del solar núaiero 99 pro­
visional de la calle de Méndez Alvaro,

Disponer se inicie el expediente de ampliación de dos sec­
ciones en la Escuela graduada municipal de niños de la calle 
de Luis Cabrera, 38, toda vez que por ei traslado de la gra­
duada de niñas que venía funcionando en el citado inmueble 
quedarán locales en condiciones de ser habilitados para dicho, 
fin y se mejorará con ello la enseñanza en la barriada de refe­
rencia, comprometiéndose la excelentísima Corporación muni­
cipal a sufragar todos los gastos exigidos en las Reales órde­
nes de Instrucción pública de 21 de abril y 18 de agosto de 1917 
sobre creación de. nuevas Escuelas.

Conceder el segundo .quinquenio reglameiithrio de 5Ü0 pe­
setas a varias Maestras de sección de Escuelas municipales.

Librar la cantidad de 7.519,35 pesetas a favor del Habili­
tado del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, para 
su abono a! contratista D. Angel Palacio Bernard, cuya canti­
dad representa ei liquido de la certificación de obras ejecutadas 
por éste en el Grupo escolar Concepción Arenal, que se cons­
truye eu colaboración con el Estado.

Autorizar el gasto de 25.tX)l,33 y 58.243,99 pesetas, que 
importan, respectivamente, las dos segmida.s expediciones 
destinadas a Pedrosa y Oza, compuestas de lUO y 229 colonos 
cada una, por ei plazo de sesenta días, debiendo librarse por 
la Intervención a favor de D. Camilo Novoa Seoaue y D. Eran-
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cisco Colón Burgas, nombrados para dirigir estas expedicio­
nes; autorizar también el gasto de 105.098,83 pesetas, en que 
está presupuesto e! gasto de las terceras expediciones a los 
referidos Sanatorios de Pedrosa y Oza, compuestas de 300 
y 400 colonos, cuyas cantidades se librarán, respectivamente, 
a favor de los mencionados Directores, Sres. Novoa y Colon, 
y asimismo, y con cargo al referido concepto, se autorice el 
gasto de 8.tX)0 pesetas para gratificar por una sola vez al per­
sonal adniinistrativo, médico y subalterno que lia intervenido 
en horas exíraordinarias en el reconocimiento de los* niños pro­
puestos para todas las colonias de! presente año. •

Ascender a l). Pedro Moraleda Calvete a la plaza de Jefe 
facultativo de, la fieneficeiicia municipal, dotada en presupuesto 
con el sueldo anual de 8,(XJ0 pesetas; a D. Casimiro dei Valle 
Orense, a la vacante de Médico primero, dotada en presupues­
to con el sueldo anual de 7.ÜÜÜ pesetas; D. Francisco Picazo; 
Cantos, a la vacante de Médico segundo, dotada en presu­
puesto con el sueldo anual de o.tXlO pesetas, y a D. Luis Riii- 
gómez Velasco, a la vacante de Médico tercero, dotada en 
presupuesto con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Reconocer un crédito de 247,71 pesetas a favor de doña 
Carmen y de doña Agustina Solórzaiio, como importe de los 

' intereses correspondientes al año 1928 y primer semestre 
de 1929, de un censo perteneciente al mayorazgo de Gil Imón 
de la Mota, por terreno tomado al casino de S. M.

Autorizar a! señor higenie.ec. Director de los Servicios de 
Alumbrado, HIéctricos y Mecánicos el gasto de 660,95 pese­
tas por desmontaje de una serie de diez lámparas instaladas en 
la calle de Alcalá, entre ¡as de Nicolás María Rivero y Bar­
quillo, y su instalación en la misma calle, entre las de Torrijos 
y Hennosilla, en las columnas de tos tranvías.

Desestimar el recur.so de reposición interpuesta por D. Fer­
nando Salaiis Satmi.s contra acuerdo deja Comisión municipal 
Permanente de 21 de mayo último que le denegó las licencias 
solicitadas para establecer un taller de ajiiste e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en ia calle de Augusto Fi- 
gneroa, 3.

Desestimar el recurso de reposición formulado por D, Joa­
quín de Oteyza, eii representación de D. Ramón Sopeña, con­
tra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 28 de 
mayo último que le denegó la licencia solicitada para instalar 
nn aparato surtidor de gasolina y depósito para la misma de 
10,60Ü litros de capacidad en el paseo de María Cristina, 25, 

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un laboratorio far­
macéutico en la calle de Serrano, 94; para establecer ima dro­
guería y perfumería en la calle de! Cardenal Cisneros, 90; para 
establecer una carbonería en la calle de Ñoñez de Balboa, 1 ; 
para instalar un surtidor de gasolina con tanque de l.OOÜ litros 
en la calle de Núñez de Balboa, 123 (garaje); para establecer 
un taller de fundición con homo al cri.sol en la calle del Pe­
ñón, 46; para establecer un café bar en la calle de Alcalá, 111; 
para establecer una casqueria en el camino alto de San isi­
dro, 18; para establecer un local para modista, confección de 
prendas en blanco o en color para niños e instalar nn electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del Ave Maria, 48, 
y para cambio de nombre dé las liceiicims concedidas para car­
bonerías en las calles de Fernández de los Ríos, 24, y Mendi- 
zábal, 40.

■ Denegar la licencia solicitada para e.stablecer un depósito 
cerrado de maderas en la calle de Toledo, 158.

Denegar la licencia solicitada para in.stalar un depòsito de 
gasolina de 5.000 litros'de capacidad en ta calle de Padilla, 38 
(garaje). . '

Denegar la licencia solicitada para instalar un depósito de 
gasolina de 7.,500 litros de capacidad en la calle de Alberto 
Aguilera, 9.

Aprobar un presupuesto, importante 4.750 pesetas, formu­
lado por el señor Arquitecto miinicipai de Propiedades, con 
destino al entubado completo de las dos calderas de calefacción 
de la Casa de Cisneros.

Conceder licencias para construir casas en la calle del 
Amparo, 107; en la de Alfonso XI, 3; en la de Francisco Or­
tego, 5; en la de San Rainnmdo, 19 provisional; en la de las 
Margaritas, 2; en la de Francisco Almagro, sin número; en la 
de la Furtunn, 4; en la de América, sin número; en la de An­
dalucía, 5, y en la de Eduardo Marquina, 32,

Conceder licencias para diversas construcciones: para mo­

dificar dos huecos de fachada en la calle de ia Libertad, 18 S 
para construir una nave en el paseo de Extremadura, 106; par a 
construir ima estufa para flores en la calle de Sánchez Precia­
do, i5; para conslmcción interior en la de San Raimando, 2b', 
y para construir un muro de cerramiento en la' de Suero de 
CJuiñones, 38 provisional.

Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Casado del Alisal, 6; en la de Abel, con vuelta a 
la de San Enrique; en la de Burgos, 7; en el paseo de Extre­
madura, 87; en la calle del Conde de Vistahermosa, 14, y eii 
el pasaje de Cayo Fíedón, 2.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones:

Una interesando se ordene que se haga el presupuesto ne­
cesario a fin de instalar bocas de riego en la calle de Palos de 
Moguer y en ios niímeros impares del paseo de Santa María 
de la Cabeza.

Otra interesando se acuérde la construcción de andenes, 
de que carecen, en las casas de los números impaie,s de la 
calle de Palos de Moguer, de gran longitud y con numeroso 
vecindario.

Otra interesando se ordene que se haga el presupuesto 
necesario por el señor Ingeniero del Ensanche a fin de que sea 
pavimentada y se pongan aceras de material pétreo en la calle 
de Alonso Cano, edificada en su gran longitud desde el pa,seo 
dei General Martínez Campos a la calle de Ríos Rosas, y que 
carece de pavimento eii su calzada y de aceras.

Otra interesando se sustituya el actual empedrado por el 
inicrogranitico o basáltico en la calle de Pedro Unanue,

Otra interesando se acuerde sea sustituido e¡ actual almn- 
brado de gas por el de gas intensivo en ei paseo de Santa 
María de la Cabeza.

Otra interesando se acuerde pedii' a la Compañía General 
de Tranvías la prolongación de la línea del tranvía número 45, 
que hoy empieza en la glorieta de Rniz Giménez (Cuatro Ca­
minos) y finaliza en Cibeles, para que continuando por el 
paseo del Prado y paseo de Santa María de la Cabeza termi­
ne en el Parque de la Arganzuela.

Otra interesando se acuerde ordenar se establezca un 
Guardia permanente en cada una de las calles que desembocan 
en la glorieta de Atocha y en ésta se instalen las señales lumi­
nosas que sean necesarias.

Otra interesando se den las órdenes oportunas al objeto de 
que al Grupo escolar Jaime Vera se le dote urgentemente de 
los elementos de que carece y se realicen en él algunas obras 
necesarias. '

Otra interesando se dote de varios elementos necesarios al 
Grupo escolar Menéndez Felayo, haciéndose rápidamente por 
e! Arquitecto municipal agregado a la Comisión de Primera 
enseñanza el presupuesto necesario para adquirir loque sea 
de su competencia, y lo que no lo sea, se ordene directamente 
su adquisición, debiendo nomtirarse al propio tiempo dos Cela­
dores, aunque sea con carácter interino, ya cpie para mil esco­
lares linicatnente existe una sola Celadora.

Otra interesando que desaparezca el urinario que existe en 
la Ronda de Valencia, frente al número 1.

Otra interesando se dé el nombre de Julio Romero de 
Torres, ilustre pintor cordobés recientemente fallecido, a ima 
calle de Afadrid, .

Otra ¡níeresando que se obligue a los propietarios a colo­
car asientos en el rellano de las escaleras, cada dos pisos, en 
las casas que tengan más de tres plantas.

Otra interesando se acuerde hacer por administración, con 
personal a! servicio del Ayuntaiiúeiito, la extracción de pozos 
negros, dando por terminada la contrata en la fecha de su 
vencimiento.

Otra interesando se acuerde la instalación de aceras en la 
calle de Almaiisa.así como la terminación de su pavimentación.

Otra interesando se acuerde con toda urgencia la construc­
ción de aceros de cemento, con arbolado, a ambos lados de la 
calle de Francos Rodríguez.

Otra interesando se acuerde la pavimentación, con el ado­
quín sobrante de otras calles, de la de Juan Pradillo, en donde 
hay instalada una Escuela,

Otra interesando se proceda con la mayor urgencia posible 
a la urbanización de ia calle de Algeciras, asi como la de la 
Cuesta de las Descargas, en sii final.

Otra interesando se construya una glorieta a la entrada de
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] í i s  carreteras de Andalucía. Toledo y los Carabanclieles, al 
finalizar el Puente de Toledo, a fin de embellecer aquella en­
trada de Madrid, tan visitada por los turistas.

Otra interesando se construyan pasos de cemento en los 
jardinillos de las plazas, para que el público no se vea obliga­
do en los días de lluvia a dar la vuelta a las mismas pof encon­
trarse cerrado el paso, por ser éste de tierra, como, por ejem­
plo, en las plazas de Santa Ana, del Rey, de la Constitución, 
del Progreso-,'■'etc.

Otra interesando que rápidamente, se proceda por el Mu­
nicipio al vallado de todos sus solares, dando con ello ocasión 
para que inmediatamente se pueda obligar a los demás con el 
mismo fin, ya que entienden los firmantes que el Ayuntamiento 
110 puede exigir el vallado de los solares particulares en tanto 
no empiece por dar ejemplo teniendo vallados los propios.

Habilitar en el vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en su capitulo I, articulo 11, un crédito de 517.405 
pesetas, con el que se constituirá un concepto nuevo, el 96-2, 
redactado en los siguientes términos: «Para adquisición de 
material de todas clases necesario para las operaciones electo­
rales, y cuyo detalle figura en el presupuesto niimero 1 fomui- 
lado por la Junta del Censo electoral», debiendo adquirirse 
dicho material mediante subasta, siempre que sea posible, para 
lo cual se tendrá en cuenta la dase de material que se haya de 
adquirir y la índole del gasto; habilitándose eii los mismos 
capítulo y artículo el crédito de 58.200 pesetas, con el que se 
constituirá otro nuevo concepto, el 96-3, «Para los gastos de 
formación de un nuevo Censo electoral (personal y material), 
formación de los tres grupos de listas y gastos para tres elec­
ciones» (detalle figurado en la relación número 2); ateniéndo­
se, en lo que a personal municipal se refiere, a las escalas y 
tope determinados por el excelentísimo Ayuntamiento Pieno 
para d  pago de horas extraordinarias, y que las expresadas 
cantidades, que importan en junto 575.605 pesetas, se obten- 
g;an transfiriéndolas a los indicados conceptos, en la propor­
ción que queda señalada, de las disponibilidades del remanente 
del ejercicio económico de 1929.

Sesión o rd in a ria  del día 25

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó; Quedar enterada de y na sentencia del Tribunal 

provincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 24 de mayo 
último, con motivo del recurso seguido ante el referido Tribu­
nal por D. Julio Aumente y Díaz de Lara sobre revocación de 
decretos de la Alcaldía Presidencia que denegaron al recurren­
te, Maestro de entrada del escalafón benéfico-sanitario del 
Ayuntamiento, el abono de iiidenmización de 75 pesetas men­
suales por casa-habitación, y por cuya sentencia se revocan los 
acuerdos de referencia, mandando en su lugar que le sea satis­
fecho a partir de! día en que tomó posesión de su destino de 
referencia y mientras no se facilite dicha casa, sin hacer ex­
presa condena de costas.

Quedar enterada de un oficio de! ilustrísinio señor Delega­
do de Hacienda de la provincia trasladando la parte dispositiva 
del auto dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo en el recurso seguido ante el mismo por don 
Cristóbal Martínez, Presidente de la Real e ¡lustre Arcíncofra- 
día Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y 
Pástory San Milláti, de esta Corte, sobre revocación de acuer­
do de la indicada Delegación desestimando recurso contra la 
Ordenanza segunda del presupuesto para 1928.

Quedar enterada de tm oficio de la Junta provincial de Sa­
nidad participando haber aprobado la misma, en su sesión de 
5 del mismo mes y visto el informe del Vocal ponente, el pro- ' 
yecto de reforma y alineación de la calle de María de Molina, 
entre el paseo de la Castellana"}' la calle de Alvarez de Baeiia,

Quedar enterada de tm oficio de la Junta provincia! de Sa­
nidad participando haber aprobado la misma, en su sesión de 
este día y visto el informe del Vocal ponente, el proyecto de 
prolongación de las calles de Narváez, Fernán González y 
Máiquez.

Autorizar la inversión de un crédito de 300.000 pesetas, 
que habrá de suplemeutar el que figura consignado en el con­
cepto 81 del vigente preisupuesto ordinario del Fiisancbe, me­
diante la oportuna transferencia del remanente que resultó al 
liquidarse el presupuesto del año 1929, y que fué objeto de in- . 
corporgcióii al vigente en ejercicio, cuya cantidad será desti­

nada al pago de mano de obra, transportes y materiales que 
son precisos para ejecutar determinadas obras de urbanización 
en algunas calles del Ensanche.

Aprobar la propuesta de la ponencia designada por la Co­
misión 3.* interesando la adopción de diversas disposiciones 
en relación con el problema de la circuiación.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para desistir de las ac­
ciones interdictales interpuestas ante el Juzgado de primera 
instancia de Getafe contra los cinco propietarios del término 
municipal de Caiabanchel Bajo, D. Angel Nieto. D. Cesáreo 
Lorente, D, Pablo López, D. Lucio García y D, Ricardo Bi- 
lak, por apertura de pozos de aguas claras con relación al via­
je de San Dámaso, siempre que de los informes de la Asesoría 
jurídica resulte que los casos son idénticos a los que fueron 
objeto del acuerdo de 18 del actual, que dispuso no se interpu­
sieran varios interdictos ante el Juzgado de primera i asta acia 
de Colmenar Viejo.

Conceder licencia a los Concejales D, Pedro Clabó, don 
Andrés Saborit y D. Luis Araquistain para atender al restable­
cimiento de su salud. ■

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Molás Leygimrda, en concepto de Practicante segundo 
de la Beneficencia municipal, contra el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 20 de mayo último aprobatorio de las bases 
para proveer por concurso y eii definitiva varias plazas de per­
sonal facultativo en la Institución municipal de Puericultura y 
solicitando se suprima la preferencia qíie se concede a los 
Practicantes femeninos para optar en propiedad a las plazas 
que se han de proveer en !a mencionada Institución.

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de mayo último por 
cuenta del presupuesto del Interior para el año 1939.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión muiiiclpal Permanente durante el mes de mayo último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Abonar al Arquitecto de la cuarta Sección de Edificaciones 
del interior, D. Vicente Botella, la cantidad de.640 pesetas en 
concepto de remuneración por trabajos extraordinarios relacio­
nados con el arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos realizados por el mismo, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito consignado en el concepto 69 del vigente presupues­
to de gastos del interior.

Acordar que no procede declarar lesivo a los intereses inu- 
iiicipales el apartado b) del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 1 de diciembre de 1924, que dispuso que el Ayuntamiento 
no percibiría h  suma devengada por el arbitrio sobre travie­
sas en los frontones desde el 17 al 31 de diciembre de 1922, 
que exctiía la Real orden de 18 de abril de 1923, y que que­
daba a favor de la Empresa en la liquidación que eu su día 
se practicara, y que ascendía a 31.751,70 pesetas, por haber 
transcurrido con exceso el plazo de cuatro años que para 
hacer la declaración de lesivo establece el último párrafo deí 
artículo 7.“ de la ley de io Goiitencioso-admiiiistrativo, y que, 
como consecuencia de lo aiiíeríormeníe expuesto, se deje sin 
efecto el acuerdo de la Comisión municipal Permaneute de 12 
de mayo de 1926 que declaró lesivo el apartado del acuerdo 
de que se trata; debiendo designarse por la Alcaldía Presiden­
cia un señor Concejal para la incoación def oporiimo expe­
diente, por si pudiera existir alguna responsabilidad por el re­
traso eu la tranútacióii de este expediente, a partir de la fecha 
del acuerdo de la Comisión numicipal Permanente que se con­
signa anteriormente.

No conceder licencia para instalar veladores a los usuarios 
de quioscos que no figuren en inatrícula como concesionarios 
de los mismos, llevando este acuerdo aparejada la revisión de 
las concesiones.

Declarar que no procede dictar nuevas normas con relación 
a’ las viviendas de porteros y criados^ toda vez que, según in­
dica la Junta Consultiva en su informe, que se une al expe­
diente, los preceptos contenidos en los artículos de las Orde­
nanzas constituyen el medio más adecuado para evitar los 
alojamientos antihigiénicos y reducidos, sí bien será conve­
niente que por las Tenencias de Alcaldía y funcionarios muni­
cipales encargados de velar por el ciimplimieuío de las Orde­
nanzas se realicen inspecciones de manera periódica y conti­
nua para impedir transgresiones de las mismas con fines o 
aprovechamientos tan inhinnanos como ilegales.

C ■
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Autorizar la licencia solicitada para construir y consolidar 
ia finca destinada a alqnileres en la calle de Lista, 70. ■

Conceder licencia para fundición de metales al crisol con 
homo en la Ronda de Scgovia, 5. . ,

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
publicas, iuiportnute d.806,28 pesetas, para la instalación de 
un trozo de acera de cemento en la plaza de las Cortes, frente 
al Paiace Hotel.

Autorizar para hacer tres acometidas: dos a la alcantarilla 
de la calle de Julián Marín, y una a la de la calle del Campanar, 
con el fin de evacuar los servicios de las casas baratas construi­
das por la Cooperativa Madrileña en ia barriada de Madrid Mo­
derno, sati.sfaciendo los derechos de rompimiento correspon­
dientes, ya que esto no tiene carácter de exacción, y aju.stáiido- 
se a las prescripciones contenidas en el dictamen de la Direc­
ción del Servicio de Aguas.

De.stinar la cantidad de 650 pesetas para satisfacer los gas­
tos que se ocasionen a ios empleados que intervienen en las 
subastas que se celebren para adjudicar los situados de los 
puestos en las verbenas con arreglo a las bases acordadas por 
la Comisión municipal Permanente en 16 de abril último, y 
cuyos gastos se calculan en 50 pesetas por.subasta.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por ü . José Jorro Rodríguez contra la cuota que se 
le exige por el arbitrio sobre alcantarillado de la finca núme­
ro 19 de la calle de Isabel la Católica, correspondiente a los 
anos 192.5 y 1926 y primer semestre de 1927.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la rectamacjón formulada ante 
el mismo p<jr doña Petra Urquiza y Alvarez contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión a su favor y de sus hijos de la finca-número 4 triplicado 
de la calle de t.'risíóbal Bordfti.

Coadyuvar a la Administración en el recurso conteridoso- 
adininistraii vo Interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Esteban Antolín, en representación de doña Josefa y doña 
Patrocinio Sánchez Rubio, contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia desestimatoria de la reclamación 
que íonniiló por el arbitrio sobre solares sin edificar que gravó 
el miinero 2ü duplicado de la calle de los Artistas.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coutencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribmial provincial por don 
Gaspar de la Serna, en representación de la Sociedad Coope­
rativa Electra-Madrid, contra resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia que desestinió su reclamación sobre 
el arbitrio por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública correspondiente al primer trimestre del año último.

Acordar el cumplimiento puro y estricto de la sentencia 
dictada por la sala tercera del Tribunal Supremo, confirmatoria 
de otra del Tribunal provincial, en el recurso contericioso-admi- 
nistrativo interpuesto por D. Antonio Madrid Moreno contra 
acuerdo nnmicipal de 19 de octubre de 1927 por el que, a vir­
tud de moción de la Alcaldía Presidencia de 15 de! misino mes, 
fueron declaradas incompatibles las plazas de Investigador de 
arbitrios numicipales y Médico de la Beneficencia municipal, 
que desempeñaba dicho señor, y que, en cumplimiento de las 
susodiclias sentencias, quede nulo y sin ningún valor ni efecto 
el referido acuerdo municipal, y por o nsecuenda reponer el 
expediente al estado que tenía después de presentada, la mo­
ción de! señor ■■ Icalde y antes de haber sido adoptado dicho 
acuerdo municipal debiendo declararse, en vista de la moción 
de que se trata y teniendo en cuenta los informes a! principio 
indicados, que no existe iiicoinpalihiÜdad en el desempeño de 
los cargos de referencia, y, por conseciieiicia, que no procede 
acceder a lo propuesto por la Alcaldía en 15 de octubre de 1927.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y con arreglo a los mismos celebrar subas-, 
ta pública para .el siiniini.stro de vestuario en el número y dase 
que determina el señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios en su propuesta, que se une ai expediente, con des­
tino al personal del Cuerpo de Bomberos, por importe total de 
57.675 pesetas

Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, para la adquisición de 50 cascos con destino al personal 
del Cuerpo de Bomberos, cuya adquisición se calcula en un 
impórte de 2.000 pesetas.

Conceder al chófer del servicio público D, Bartolomé Per­
dices, por el rasgo generoso que tuvo hace algún tiempo ai 
devolver una importante cantidad olvidada en el coche donde 
prestaba servicio, mía recompensa pecuniaria como donativo 
de 1.000 pesetas; y que asimismo, por la Alcaldía Presidencia, 
se conceda a dicho señor una plaza de chófer eventual, debien­
do crearse en el próximo presupuesto, y en el Parque central 
mnnicipai de Automovilismo, una plaza de Giiardaalmacén, 
cuyo cargo ha de ser debidaménte desempeñado por su reco­
nocida honradez.

Aprobar los pliegos de condiciones facidtativas y económi­
co administrativas, y con arreglo a los mismos anunciar y ce­
lebrar la oportaaa subasta para el suministro de 6.ÜU0 pares 
de alpargatas y 600 pares de botas con destino a los acogidos 
en el primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, y ! .550 pares de alpargatas blancas con suela 
de goma para los de! segundo, en el año 1930, por im importé 
total de 21.182,50 pesetas.

Devolver a doña Alvira Cannona, viuda de Hernández, 
contratista del suministro de ga.sas y algodones para la Bene­
ficencia iiumicipa! durante el año 1928, las 5.000 pesetas a que 
asciende el depósito hecho en la Caja general de Depósitos, 
como fianza definitiva a responder del suministro de referencia, 
hoy terminado.

Conceder la Comunidad de Misioneros Hijo.s del Corazón 
de María, de conformidad con el informe del señor Arquitecto 
de Cementerios, que figura en el expediente, una parcela de 
terreno en ia Necrópolis del Este de ima superficie total de 
24,24 metros cuadrados, previo abono de ia suma de 2.424 pe­
setas, importe de la referida parcela a razón de 100 pesetas el 
metro cuadrado.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto ordinario dei Ensanche, en la 
cuantía de 1.343..308,23 pesetas.

Aprobar las bases formuladas por el'ingeniero industrial 
afecto al Matadero y Mercado de Ganados para la provisión 
por concur.so de la plaza de Maquinista encargado de la insta­
lación frigorífica de diclia dependencia.

Adquirir en arrendamiento por anualidades, para instalar 
la Escuela nacional de párvulos que dirige la Maestra doña 
María Ferrei' Martínez, el piso principal derecha de la casa 
número 1 de la calle de Jesús del Valle, de esta Corte, por el 
alquiler anual de 2,5(W pesetas.

Elevar en un lü por 100 el alquiler anual de 3,000 pesetas 
que vienen percibiendo los dos propietarios de la casa núme­
ro 5 de la calle de la Santísima Trinidad, de esta Corte, por 
el alquiler del piso primero de dicha finca, arrendado para Es­
cuelas públicas en virtud de contrato otorgado en 31 de marzo 
de 1925, cuyo aumento deberán empezar a percibir desde 1 de 
julio próximo.

Acordar que de ios niños reconocidos para colonias esco­
lares se seleccionen cincuenta de los que padecen enfermeda­
des de las incluidas en el cuadro que el doctor Bartrina acom­
paña a su instancia y s-e manden.a título de prueba a la clinica 
que dicho Médico sostiene en la plaza de Manuel Becerra, 3, 
durante los meses de julio, ago.sto y septiembre próximos, 
quedando obligado a abonar el Ayuntamiento por este servicio 
una peseta diaria por cada niño.

Aprobar el acta del Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Aparejador del Servicio de Limpiezas en la que propone, como 
consecuencia del examen de los méritos, títulos y puntuación 
de los señores que optaron a la plaza de que se trata, como 
número 1 a D. Rafael Pérez Pardo y como número 2 a D, Luis 
de la Sala María, haciendo notar el indicado Tribunal respecto 
a este último señor que sólo a título de resumen se le men­
ciona, puesto que fué eliminado de la oposición, según consta 
eii acta de 18 de marzo último.

Ascender a D. Félix Magallón Antón a ia plaza de Oficial 
primero de Administración, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 5.0Ü9 pesetas y l .000 más de mejora, con carácter 
permanente y a efectos pasivos; conceder a D. Luis Navarro 
Feito, como consecuencia de la corrida de escalas entre los 
Oficiales segundos, las 1.000 pesetas que quedan sin invertir 
en concepto de mejora, con carácter permanente y a efectos 
pasivos, y ascender a D. Francisco Casoni Camilóii a la vacante 
de Oficial segundo de Administración, dotada en presupues­
to con el sueldo anual de 4 000 pesetas, entendiéndose los 
efectos de las anteriores propuestas desde el día 15 del mes

ijíitarvise n to  de Madrid
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actúa!, siguiente al de la declaración de la vacante que las 
origina. ■

Ascender a D. Antonio Sánchez Santamaría a la plaza de 
Capataz primero de la Brigada de Obreros Bomberos, vacante 
por jubilación del que la desempeñaba, y dotada en presu­
puesto con el sueldo anual de 4.500 pesetas, debiendo enten­
derse los efectos de este ascenso desde el día 15 del mes 
actual.

Abonar a doña Gabriela Antelo Saz, viuda del que fué In­
vestigador de Arbitrios D, Ricardo Díaz de Tudanca, coiijim- 
tamente con su liija doña Ascensión Díaz de Tudanca. la suma 
de 1.396,13 pesetas, devengadas por el cansante como partici­
pación en las denuncias foriiiiiladas por el mismo en el ejerci­
cio de su función.

_ Autorizar a la Dirección de los Servicios de Alumbrado, 
eléctricos e industriales el gasto de ^50 pesetas para atender 
durante el segundo trimestre del año actual a la manutención 
y entretenimiento de la caballería y carro del Servicio, insta­
lados en un Parque del Servicio de Limpiezas, y que al efecto 
se expida im̂  libramiento por dicha suma a favor del Jefe del 
personal del Servicio de Limpiezas, a justificar su inversión.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para ampliación de la licencia de 
venta de accesorios a la de venta de automóviles, garaje, taller 
de ajuste e instalar una caldera de calefacción, un electromotor 
de un caballo de fuerza y un depósito de gasolina de 2.000 litros 
de capacidad en la calle de Santa Engracia, 3!; para establecer 
un café bar en el paseo de las Delicias, 145; para establecer 
un garaje en la calle de Mamiel Lana, 2, con sujeción a las 
disposiciones que se adopten en lo sucesivo; para establecer, 
una fábrica de estuches e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 7,40 caballos en el paseo de Extremadura, 102: 
para instalar un aparato de diatermia con una conmutatriz 
de dos caballos de fuerza en la calle de Argensola, 19; para 
instalar un aparato de radiografía y diatermia con una conmu­
tatriz de 2,90 caballos de fuerza en la calle del Marqués de 
yaideiglesias, 13; para la venta al por menor de pintura y bar­
nices envasados en la calle de Campoanior, 3; para establecer 
un café bar en la calle de las Peñuelas, 2, y para cambio de 
nombre de la licencia concedida para droguería en la calle de 
Hortaleza, 68. '

Denegar la licencia solicitada para establecer un depósito 
subterráneo de 3.000 litros de capacidad y aparato surtidor 
para la venta de gasolina en la calle de Jerte, 10.

Denegar la licencia solicitada para establecer un depósito 
subterráneo de 5.000 litros de capacidad y aparato surtidor 
para la venta de gasolina en la calle de Fortimy, 17.

Denegar la licencia solicitada para establecer im peladero 
de aves en la calle del Alamillo, 1.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Juana Sánchez, viuda de D. Jacinto Muñoz, contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 2 de abril último que le 
denegó el cambio de nombre por traspaso de la licencia conce­
dida para almacén de maderas en la calle del Amparo, 83.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se , 
indican: para construir casas en la calle de las Velas, 3 dupli­
cado y en la de.Toledo, 89, con vuelta a la de las Velas; para 
ampliar un piso en un pabellón del convento de Religiosas Car­
boneras del Corpus Christi, sito eu la plaza del Conde de Mi- 
landíi; para ejecutar obras de ampliación en la finca inimero 43 
de la calle del Tutor (Cinematógrafo Arguelles); para ejecu­
tar obras de reforma y de nueva planta en la finca número 14 
de la calle del Buen Suceso; para construir W. C. en la planta 
alta del Teatro Circo de Price, sito en la plaza del Rey Feli­
pe II, I ; para instalar cuartos de baño en todos los pisos de la 
finca número 21 de la calle de los Reyes; para transformar un 
ascensor liidrúulico en eléctrico en la finca minierò li de la calle I 
de la Lima, y para instalar un ascensor eléctrico en la finca 
mmieros 8 y 10 de la calle del Conde de Ronianoites.

Conceder licencias para construir casas en la calle de Isabel 
González, 10; en la Particular, sin miniero; en la de Ramón , 
Liqán, sin minierò; en la de Tremps, sin número; en la de Qua- ' 
darrama, 16, y en la de Ramiro Molina, 12. . ,

Conceder licencias para obras de ampliación en el paseo 
de Extremadura, 94; en la calle de Eduardo Jtiarranz, 19, y en 
la de Alejandro Rodríguez, 31 ; y para reforma de naves y 
construir un muro de cerramiento en la fiiica número 2 de la 
calle de Salamanca.

Tomar eu consideración y darles la tramitación correspon- 
dieiite a las siguientes proposiciones:

Una interesando que, con la mayor premura, se voten los 
créditos necesarios a fin de restaurar el Puente de Toledo, y 
que se ordene la inmediata desaparición de las instalaciones que 
afean y desnaturalizan el referido moiiuinento arquitectónico..

Otra iiiferesando se pida a la Academia de San Fernando, 
mediante los trámites de rigor, que declare inoiiinnento nacio­
nal la iglesia de San Cayetano, ya que constituye una de las 
más interesantes manifestaciones del Arte arquitectónico pa­
trio, y que al mismo tiempo se estudie la construcción de una 
plaza frente a la referida iglesia, a! objeto de dotarla de marco 
adecuado a su importancia artística.

Otra interesando que el Ayuntamiento adopte las medidas 
oportunas para que el Arquitecto niunidpal Sr. Fernández 
Balbuena prosiga los interrumpidos estudios de su proyecto de 
urbanización y arreglo de las orillas del Manzanares, facili­
tándole previamente los elementos necesarios, y que se labore 
con la máxima actividad para que el referido proyecto pueda 
llevarse a efecto en plazo breve, toda vez que, de lo contrario, 
se irrogerían grandes perjuicios al Ayuntamiento.

Otra interesando que se construya una pasarela en el rio 
Manzanares, al final de la calle de 1 omaSa Riiiz, antes Ribera 
del Manzanares, que atraviese dicho río y permita a los veci­
nos del barrio de! Marqués de Comillas trasladar.se fácilmente 
al Parque Sur; todo ello sin perjuicio de procurar la pronta 
construcción de un nuevo Parque en el .sector de la izquierda 
del citado río, en las proximidades de las barriadas del Carmen 
y de San Antonio.

Otra insistiendo en la total pavimentación de la calle de 
Enibajadores, toda vez que es tina de las más importantes del 
distrito de la Inclusa y, desde luego, la vía de mayor circula­
ción al presente.

Otra interesando se acuerde la construcción de un Grupo 
escolar en el solar municipal de la calle de Martín de los 
Heros, 1 y 3, por considerar que el sitio es indicado para ello, 
dada la proximidad de.los jardines de la plaza de España y 
por carecer de Escuelas el distrito de Palacio.

Otra interesando se acuerde que sea adornada con césped 
la estatua de Quevedo, eu ia plaza de Alonso Martínez.

Otra interesando se acuerde la adquisición de 1.000 bancos 
de materia! pétreo, natural o artificial, completamente planos, 
sin oquedades, que puedan ser lavables, para conservarlos 
siempre limpios, con los soportes también de piedra, para lo 
cual puede ordenarse al peisonai municipal técnico confeccione 
el presupuesto necesario para su adquisición y que sea some­
tido a suba.sta, podiendo ser colocados los referidos bancos en 
las vías y plazas importantes y de mayor concurrencia de 
viandantes.

Otra interesando que a la hermana del notable solista de 
la Banda Municipal, recientemente fallecido, D. José Rosa.s 
Gurrao, que había sido alumno de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, y que por sus méritos formaba parte de la 
Orquesta Filarmónica y del Profesorado del Real Conservato­
rio, le sea concedido un donativo en la cantidad que se estime 
conveniente y la primera vacante que ocurra de Encargada de 
los W. C. públicos o en las Casas de Baños numicipales.

Otra interesando que por los técnicos niunicipales se gire 
una visita de inspección a! barrio de la Elipa, que carece de 
urbanización y de Escuelas, para procurar con la mayor urgen­
cia dotar a aquella parte del Extrarradio de Madrid de los ser­
vicios necesarios, foriiiulándosé al efecto el oportuno proyecto.

Conceder autorización a la ponencia, compuesta por los 
Vocales señora Mora y Sr. López Rumayor, para que, aseso­
rada por los Directores de los Grupos Concepción Arenal y 
Joaquín Costa, y con la cooperación de personas capacitadas 
para ello, pueda adquirir por medio de pequeños concursos la 
parte importante del mobiliario y los demás accesorios que se 
precisan para la apertura de dichos Grupos escolares.

Otra interesando que por la Comisión de Policía urbana 
se estudien rápidamente unas bases en que, con carácter 
general, se dispongan las condiciones en que deben conce­
derse los quioscos instalados en la vía pública, con el fin de 
legalizar la actuación de todos ellos, tanto en lo que respecta 
a la concesión administrativa como en el aspecto fiscal de es­
tas instalaciones,

Madrid, 26 de julio de 1930.—El Secretario accidental, 
M. S a b o r id o . .

IMPRENTA MUNlCiPAL

'ii ■ re p e r ito  u' r
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Mercado agrícola
En el mercado triguero reina grande desorientación, mer­

ced a la necesidad que sienten los labradores de dar salida a 
las existencias de la pasada cosecha.

Por eso en Castilla privan los precios de la demanda.
La cotización de los trigos en las dos últimas semanas ha 

sido la que sigue, en pesetas los cien kilogramos:

Primera
semana

Segunda
semttna

43 a 46,23 
47 11 51

Valladolid....... .................................. 46
Barcelona..............................................  47 a 48

ir iK * •

El mercado de centeno acusa gran firmeza, pues los pre­
cios a que se cotizó en Valtadolid pasaron de 30,19 pesetas 
los cien kilogramos al de 31,50.

También los precios de la cebada han reaccionado algo, 
pues han pasado en Valladolid de 27,93 pesetas los cien kilo­
gramos a los de 29 a 31.

En Barcelona se sostiene firme la cotización de 35 a 37 pe­
setas.

Ib # #

En el mercado arrocero regístrase paralización y retroceso 
en los precios, cotizándose el cáscara a 39 pesetas, y los ela­
borados, de 53 a 54.

Los precios de las alubias viejas se sostienen sin vacilación. 
Los de las clases francesas ofrecen una pequeña baja.

Sigue teniendo buena venta ia cebolla española en los 
mercados ingleses, manteniéndose las cotizaciones entre cinco 
y nueve chelines, según clasificación del producto.

En nuestros centros productores ya se ha trabajado algo 
con cebolla de i a nueva cosecha. Esta será corta por haberse 
plantado poco.

Los garbanzos han experimentado una elevación de precios 
que en la venta al detalle es de diez céntimos en kilogramo.

También los aceites lian reaccionado en alza bastante acu­
sada de precios, que es ya en algunas regiones productoras de 
tres a cuatro pesetas en arroba.

Consigiiieiitemeníe ya han elevado los precios la mayoría 
de los detallistas.

Los cosecheros se resisten a vender y aun anuncian propó­
sitos de elevar más los precios, fundándose en que la cosecha 
de este año va a ser menos importante que ia anterior.

Se acentúa la baja de las cotizaciones del tomate español 
en los mercados ingleses. Por esta razón ha disminuido la acti­
vidad en nuestros centros productores, donde el precio de 
compra se ha mantenido en cuatro reales ia arroba.

La campaña de corderos
Las últimas contrataciones de corderos hechas por el Con­

sorcio de la carne han sido las que signen: 800 rapoiies, al 
precio de 3,10 pesetas kilogramo en canal; 9.7(X), a 3,20 los

capones y a 3,30 los de lana. A los mismos precios vendió 
600 cabezas la Asociación General de Ganaderos y 2.(XX) la 
Oficina de Factaje del Matadero madrileño.

Posteriormente adquirió el Consorcio 6.000 ovejas, a los 
precios de 2,50 y 2,65 pesetas kilogramo en canal. De esta 
cantidad, 1.500 fueron vendidas por la Asociación de Gana­
deros y otras tantas por Servicios Comerciales.

Esta Oficina muincipai lia vendido al Consorcio otra parti­
da de corderos, al precio de 3,20 pesetas kilogramo en canal.

Se ha establecido una innovación en las compras de lanar. 
Consiste en iin rebajo de dos reales por cabeza cuando las 
reses pesen de 13,500 a 14 kilogramos en canal; y porcada 
kilogramo más, una peseta también más de rebajo por res.

El sacrificio de cerdos en los Labora­
torios

Por Real orden de 16 del actual del Ministerio de la Go­
bernación se ha dispuesto lo que sigue:

1, ° Que puedan ser industrializadas y aprovechadas las 
carnes de los cerdos que en los Laboratorios sean sacrificados 
en período de hiperiimuinizacióii contra la peste porcina y so- 
lanieiite para obtener el suero sanguíneo.

2. ® Que se considere a estos Laboratorios como matade­
ros particulares y el personal veterinario de los mismos asimi­
lado al de aquéllos en ¡a organización general de estos servi­
cios, debiendo dichos establecimientos ajustarse en estas fun­
ciones a lo preceptuado en ias Reales órdenes de 13 de sep­
tiembre de 1924, 15 de abril y 22 de mayo de 192,5, referentes 
a-iiispeccióii sanitariá, transporte y gravámenes de estas car­
nes, respectivamente.

Cueros y pieles
En Madrid

En la pasada semana fueron vendidos por el Consorcio
4.000 cueros de 10 kilogramos, a 4,50 pesetas.

En el extranjero

Buenos Aires. —Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos:

4 íuHo S2 julio
CíiíTOs salados: -----------------  -----------------

Frigoríficos..............................   34 a 35 34 a 35
Mataderos ............................................. 28 a 30 28 a 31
Campos..................................................  17 a 18 17 a 18

Cueros secos:
Buenos Aires........................................  34 a 35 34 a 35
Serranos; ..............................................  36 a 40 36 a 40

,il '■ L L  -i r
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Algunos datos sobre cooperación 
los Estados Unidos

en

Las estadísticas acerca de la cooperación en América del 
Norte no son nuiy completas.

En 1915 el Gobierno tenía conocimiento de la existencia 
de 5.421 Cooperativas agrícolas. ■

En 1922 el Ministerio de Agricultura fijaba el mínimo de 
Cooperativas agrícolas en H.OUO. Pero en un informe oficial 
de 1924 se cifraban sólo en 10.160,

Desde el punto de vista de los negocios, este número de 
Cooperativas se dividían así:

Materias Sociedades

Algodón.................................................
Productos lecheros...............................
Forrajes................................................
Frutos y legumbres...............................
Granos..................................................
Ganado..................................................
Nueces..................................................
Volatería y huevos...............................
Tabaco...................................................
Lana......................................................
Ventas diversas....................................
Almacenes al por mayor para las propias

Cooperativas......................................
De compra, diversas..............................

107
1.966

20
1.232
3.134
1-598

51
56
25

115
7C9

717
430

En general, son las Sociedades cooperativas cerealistas 
¡as que realizan campañas más importantes para los cultiva­
dores, Luego siguen las entidades ganaderas. Eii cuanto a las 
Cooperativas de productos lecheros, no se ocupan sino de la 
venta.

Hay que señalar que en las ventas las Cooperativas ru­
rales no se atienen a un solo producto. Por ejemplo, si nos fi­
jamos en las 226 Cooperativas agrícolas de Kansas, que se 
ocupan en la venta de cereales y ganado, hallaremos que siete 
venden también huevos y volatería, una posee un molino ha­
rinero, 30 venden semillas, y 20, artículos diversos. Bien 
entendido que únicamente venden géneros producidos por sus 
miembros.

El número de éstos sólo se ha determinado, de un modo 
aproximado, y es el que sigue:

Especialidades

Algodón..................
Lecherías................
Frutos y legumbres. 
Granos .
Ganado.......
Tabaco.......
Arroz.

Miembros

229,539 
185.717 
93.329 

333-560 
77.376 

271-563 
4.140

La cifra de negocios es igualmente difícil de conocer.
En 1913, 3.099 Sociedades realizaron 310 millones de dó­

lares de negocios.
En 1922, 4.603 Sociedades acusaron negocios por valor 

de 885 millones.
Un punto interesante es la antigüedad de las Cooperativas, 

Las más antiguas son de lecheria y que.sería, fundadas en la 
década de 1863 a 1873. En 1880 existían siete Sociedades, 
Cincuenta y cinco fueron fundadas de 1880 a 1890. En los úl­
timos años del siglo anterior aumentaron de modo importante. 
Pero el desarrollo rápido se operó después de 1915. De este 
año al de 1923, se establecieron 3.818. ,

En la estadística de que tomamos estos datos R em e  
des Eludes Coopéraüoes - , se dan las particularidades 
siguientes:

Lecherías.— \ .27i declararon el año de 1922 una cifra de 
negocios de 143 millones de dólares. Sus miembros eran 201.000.

Fruías y  legumbres.— 1,232 Sociedades, con 182,000

miembros. Se estimó el valor de sus productos en 221 millo­
nes de dólares en 1923,

Ganadería.—1.598 Sociedades, de las que 411 acusaron 
46 millones de negocios. Veintiséis agencias, en veinte loca­
lidades, expidieron en 1923 la cifra de 149.592 vagones, con 
9.939.512 animales, y siendo el total de las ventas realizadas 
de un valor de 194.294.967 dólares.

j4/^orfón.—Catorce Federaciones regionales en 1924, con 
251.000 afiliados, expidieron productos por valor de 104 iiii- 
lloiies.

—Cuatro grandes Asociaciones en Florida, Ar­
kansas, Luisiana y California, con 4.000 socios, vendieron 
arroz por un valor de 15 millones de dólares.

Tabaco. - Siéte grandes Asociaciones, con 288,000 miem­
bros, hicieron operaciones en la cantidad de 586 millones de 
libras, '

Lana. -  Diez y ocho grandes Asociaciones vendieron, 
en 1923, 26 millones de libras de lana, que valían aproximada- 
tneníe 12 millones de dólares.

Cereo/es.—1.848 Sociedades, con 262.000 miembros, de­
claran haber realizado en 1924 litios 349 millones de negocios.

# *

Se dan como existentes en Norteamérica alrededor de 3.000 
almacenes cooperativos de venta al detalle.

Estas Cooperativas se dividen en dos clases: almacenes 
ordinarios y de aprovisionamiento agrícola.

Una información realizada sobre 1.009 almacenes, los divi­
de así; 537, de artículos varios, vendiendo también 97 de 
éstos carbón; 130, de artículos comestibles; 73, comestibles y 
carnicerías; 10, panaderías; siete, carnicerías; 93, carbonerías; 
20, de artículos para la agricultura; cuatro, de materiales de 
construcción; dos, quincallerías; tres, sastrerías; dos, almacén 
lies de novedades; dos, r^taurántes; seis, hoteles; tres, de vi­
vienda por departaniento^y 11, de artículos para estudiantes.

En cuanto a la nacionalidad o raza de los miembros de las 
Cooperativas, se señalan las siguientes variedades:

NacimiHliüades

Rusas.........
Japonesas..
Suecas.......
Au>tríacas.. 
Alemanas... 
Israelitas . . ,
Eslavas.......
Finlandesas. 
Lituanas... .
Polacas.......
Italianas......

Sociedades

1
1
2
3
3
5
6 

10 
11 
12 
13

El mercado de lanas
La cotización oficial de las lanas en el mercado de Sabadell, 

precios medios, ha sido la que sigue en la última semana:

Lavada Î ei nada

Primera, merina trashumante... 
Idem id. de Extremadura. . . . . . .
Idem entrefina de Talavera----
Idem id. de Arag.ín...................
Idem id. con pelo.......... .. . ..
Segunda, merina trashumante ..
Idem id. de Extremadura........
Mem entrefina, con pelo..........
Tercera (garras), merina..........
Idem id. entrefina.......... ..........

9,25 11,25
8,50 10,50
7,50 9,50
6,75 8,50
5,75 7,50
7,25 »
6,75 »
5.25 yi
5,50
5 »

Las' lañas negras se cotizan con ini 10 por lOü de depre­
ciación respecto de las blancas.
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Rekiciún por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días pite se expresan

uI a 17 DÍA 18 día  19

IJ 1 S '1' H [ T  0  S Pe fAmllie ¿9 fUr Pe i aj D D9 finlllA Pe fier Pe lujo De familia De flor Ds lu}«

KILO» Kll.O.S HIUU& KILOS KII.OS KILOS Kii os Hlj.OS KILOS

Centro., *...... ............... .......... 1 460 990 1.450 1.470 980 1 460 1 445 960 1.410Hospicio................................. 13.120 10 320 4 160 13 160 9 980 4.130 13 ¡40 9 910 4 200Chamberí................................. 18 593 3950 5 983 18.794 .3 640 5 976 18,975 3 785 5 054Buenavista............................. 13420 2 750 14.180 13.320 9 700 13.998 13.382 2 490 13,930Congreso. *.............................. 10 340 1 890 53 0 10 360 1.800 5 310 10.330 1 830 5 300Hospital......................... ........ 8415 2.340 4.507 8.390 2 400 4.500 8.400 2 375 4 309Inclusa., ................................... 13.425 4 015 9.085 15.395 4 010 9.670 15 380 3.995 2.095Latina....................................... 18 730 2734 3.370 18.713 2.762 3.420 18.762 2.735 3 374Palacio.................................... 13.0B8 1.403 5.338 13-493 1.42! ,5.264 13.588 1.405 5308Universidad.................... » 24.500 9.380 • 94.516 9.385 » 24 507 0.387

1’OTAL *. 113.17! 54.809 55.753 113.095 ' 54.209 55.513 113.402 53 992 55.317

DÍA ao día  21 día  32 DÍA 23

D I S T R I T O S De familia. Pe fUr Ee luje Pe familia, BS f lit Da luja De familia D* flor De luje D« íitnllla. Di t ld Da luje

KILOS KILOa Ktl os KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KM.OS KILOS

Centro........... ........................ ! 480 940 1.470 1 469 950 1 460 1.480 960 1.470 1 460 970 1 450Hospicio.......................... . 13 150 9SP0 4 too 13.170 9 900 4 OiO 13.240 9.940 4.' 00 13 300 10.100 3 9H0
Chamberí................................ 18.983 3 792 5 983 18.754 3.743 5 979 18.96) 3,750 5.870 18.790 3 693 5.895BuenavistR................ ........... 1á.{)í5 2.792 13820 1.1.460 9.800 14 020 13 400 2,720 13.998 13 472 9.754 14 l i oCongreso......... ..................... 10 350 1.860 5 360 10 360 1 840 3.3411 ÍO350 1.870 5.350 10 345 1.860 5 410Hospital,.,, .  ......... 8.Í70 2.400 4.319 8 400 9.319 4.400 8.315 2 400 í 300 8 319 2 390 4 405inclusa................................... 14 94'1 3.985 2.080 14 930 3.970 9005 14.950 3 960 2.050 14 920 3 950 9.015Latina.................................. 18.814 2.845 3.532 18 629 9.723 3.362 18.654 2.G84 3.501 18 724 2 684 3.5Í11Palacio................................... 13.500 5. ISO 13.598 1 834 5,411 13.322 1.345 5 390 13 380 1 366 5.292Universidad.............. ............ * 94.512 9 400 » 24.514 0.490 » 24 517 9 400 » 24.519 9300

T o t a l 112.619 54.4Î0 55.913 112 801 54.583 55.407 119.656 54.146 55 435 119 710 54.286 55.478

PESCADERIAS CORUÑESAS

iíetactón de precios de venta durante los días que se expresan

waFKcnes

, 3P R E C I O —̂

Oía i7 

Fesábati

Día 18 

Pbsetaü

Día 19 

Penetu-s

Día 20 

Pesetas

Día 2t 

Pesetas

Día 22 Día 25 

Peseta»

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.,, » » » » ñ »
Anguilas, ídem.................
Angulas, ídem.................

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,.50 2,50
« » » » W » »

Atún 0 bonito, idem........ 3,20 3 •3 3 3 3 3
Bacalao Iabadejo), idem. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem................... 2,40 2,30 2,30 2,10 9,10 2,40 2,40
Bocarte, ídem........... » » » í> » » »
Breca, ídem..................... 1,00 1,40 1,40 1,40 1,40 ' 1,40 1,40
Calamares, ídem............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem.......... ■tf« » » y> »
Congrio, ídem.................. 2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Corvina, ídem.................. » » » » » n »
Dentón o dorada, ídem.. y> » » » » » »
Gallos, ídem ................... 2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem 10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem......... 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merlucilla, ídem.............. » » » y> » 4> »
Merluza, ídem,................. 3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem...................... 5,SO 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem............. .. 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem............... A » s » » »
Panchos, ídem................. :» » » » » »
Pescadilla fina, ídem .. . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50
Pez espada, ídem........... » » & » , » » »
Rape, ídem.................. ..
Raya, ídem.......................

2,80 2,80 3 3 3 3 3
» » » » » » 0

Rodaballo, ídem.............. 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, ídem. :> » » ' » »
Salmón fresco, ídem....... y> » » » >J
Salmonetes, ídem............ 4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4.40 4,40
Sanmartiño, ídem............ » » » » » »
Sardinas, ídem................ 2,40 2,40 2,40 2,40 2 20 2.20 2
Sardina parrocha, ídem.. ít » » » »
Truchas, ídem.................. 9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
Votadores, ídem.............. » » y> 2 2 ■ 2 2
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E E. E  O  I  O s

KSPHCIHfj Til« 17 Dia 18 m» 19 Dík 20 Dia 21 Día 22 Dlit 23

fende tKt» PeaetAS

Mariscos
Almejas, kilogramo........ , Jí » » » » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza.............. » » > » » » •
Bígaros, kilogramo . . . . . » » • » » » » »
Cangrejos de mar, pieza. » » » » »
Centollas, ídem..............
Cigalas, kilogramo..........

» 1» » » »
5 5 5 5 5 5 5

Gambas, ídem................. 3,50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza......... . 8 7 8 S 8 8 S
Langosta cocida, Idem .. i » » « P P
Langostino crudo, kilo-

8,50 8,50 12 11gramo............................ 9 9 9
Liibrigantes, ídem............ » » » » » » P

Mejillón, ídem...... ........... » » » »
Ostras de prim era, docena » / » » » » » »
Os iras de segunda, ídem.. •ti ». » » P »
Ostras de lerci-ra, ídem... y » » X P . »
Percebes, kilogramo---- » i i » » Jí
Qtiisqnilins, ídem............ » » » » P »

Escabechas '
De besugo, liMograino .. 5 5 5 5 6 5 5
De bonito, ídem............•. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem.. . , » » È » »

Boquerones fritos 100 g s . » » » » » ■ p
Criadilliis cordero, par., if 7} » » » y> »

fVIERGADO DE l-A C E B A D A

Hekición de precios de artictdos de consumo durante los días que se expresan

KSPiüCllíS

Frutas
Acerolas, kilograuio .. 
Albiiricoqiies, ídem ... 
Alharicoques de la lien

ídem.....................
Brevas, ídem..........
Cerezas, ídem............
Cinic-las. ídem...........
Ciruelas daiidias, ídem 
Fresquillas, ídem .. . . 
G ranadas de la tie

rra, ídem...............
Guindas, ídem...........
Higos, ídem..............
Higos chumbos, ídem. 
Kaquis, ídem. . . . . . . .
Limones  ̂sera. . . . . . .
Mandarinas, caja.......
Mandarinas, ciento,.. 
Manzanas, kilogramo 
Manzanas de Australia

ídem..........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem 
Melocotones ingleses, do­

cena ............................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de ta tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem..........
Mollares, ídem . ............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orí huela,

ídem................. ..
Naranjas del grano de

oro, Ídem,.................
Naranjas de Berna, ídem 
Paraguayas, kilogramo,.

F lí. E c  E o  s

rtíK 17 

P e s e ta s

nía 18

Poftetas

D ía  19 

P e s e ta s

Tifa 20 

P e s e ta s

D ía 21 

P e s e ta s

D ía  22 

PeK etas

D ía  23

» » » P » » »

'

0,40 a 1 0,35 a 1,25 0,40 a 1 » 0,40 a 1,25 0,35 a !,40 0,40 a 1,40

» » » » P

O.fO a 0,90 0.45 a 0,70 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,£0 a 0,80
0,60 a 1,30 0,10 a 1.25 » 0 » » P »
0 50 a 1,15 C,40a 1,25 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,10
0,90 a 1,75 » 1 3 1 a 1,60 1,25 a 1,50 0,90 a 1,40

» » X p P P

» » » » » P

» l ,50 a 1,75 i » » P

» » X V » P

p » p p » P

» » •P 9 » » P

» » » P » P 24 a 28
» » » » » P ' »
» » » » » P P

0,30 a 0,89 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 P 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,.30 a 0,70

» » , » P » » P

» » P P

» » P t « » »

P P P P P »

» X P » » P >5
0,40 a 1,30 0,25 a 1,25 0,40 a 1,25 ‘ P 0,40 a 1.-25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50

» » P P P P P

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 P 0,30 a 0,50 0,,30 a 0,50 0,30 a 0,60
» » P P P P P

'  » 0,50 a 1,25 0,60 a 1,20 P 0,60 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 1
» » » P P » P

» » í P P P P

» ■ » » * » » P

» » » » » P 6 a 12
■ 0,50 a 1,40 0,60 a 1.25 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,70 a 1,50 0,80 a 1,60
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ESPECIES

Peras, kilogramo . .. 
Peras de agua, ídem.

ídem..............................
Picotas, ídem.................
Sandios, ídem................
Uvas de Almería, barril .

gramo ........................
Uvas de la tierra ídem,. 
Uvas de Valencia, ídem ■

Verduras
Acelgas, iiioiiojo.............
Ajos, kilogramo.............
AÍcadinfas, docena.,......
Alcachofas.de la tierra;¡den..............................
Berenjenas, ídem...........
Calabacines, ídem.........
Cebollas, kilogramo__
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ............. p.............
Coliflor, docena...........
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...... ........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s

ídem ............................
Espinacas, ídem......... ..
Guisantes de la tierra, ki

iogramo....................
Guisantes de Levan te ,

ídem..........................
Judías, íd em ....... .....
judías de Gandía, Ídem 
Lechugas, docena. 
Lechugas de Levan te ,

Ídem..............................
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilo , 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas rosa, ídem ..
Pepinos, ídem.........
P im ien tos co lo ra do s ,

ciento..........................
Pimientos, verdes, ídem. 
Remoladia, man jo . . .  
R epo llo  francés , do­

cena ------ ----------
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo............................
Tom ates de Canarias,

ídem ..............................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levan te ,

Ídem..............................
Zanahorias, manojo.......

K. El O  I  O s

Díh, 17 18 19 Día 20 ÍHa 21 ])ÍH 22 Díh 2:í

Pesetas PoxetHH PeyeLaa PeHelay

0,45 a 0,90 0,40 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,45 a 0,80
í > $ 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80

» íi » » 0,75 a 0,80 0,80 0,70 a 0,90
O.fiO a 1 0,80 a 1,20 0,60 a 1,20 $ 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1,10
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 ' » 0,.30 a 0,35 0,30 a 0,33 0,25 a 0,35» í> » » » » »

i » » » 1.50 1,50 1.10% » A 0,80 a 0,90 0,60 a 0,30 0,60 a 0,80
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90 » 0,50 a 1 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

0,35 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,50 » 0.30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,20 a 0,40
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50

» V) » A » » »

» » » í » » »
1.35 a 1,60 *1,40 a 1,50 1.30 a 1,50 i} 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50
0,70 a 0.90 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1 0,70 a 008
0,15 a 0,22 0,15 a U,2d 0,15 a 0,22 » 0,15 a 0,22 0,15 a 0,23 0,15 a ■0,23

» » » i » »
» » » » » »

1,25 a 2 1,95 a 2 1,25 E 2 Til 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75

0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 y> 0,55 a 0,75 0,60 a 0,70 0,50 a 0,80
» » >} » » »

» » A » » Ji

» 2 . 2 ■A 1,50 1,50 a 1,75 1,50

» * » » » A
0,25 a 1 0,50 a 1.20 0,30 a 1 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 f

0,08 a 0,40 0,10 a 0,40 0,10 a 0,40 » OfIC 3 0,35 0,10 a 0,3a 0,15 a 0,50
» » A » »

0,75 a 2,50 0,70 a 2,25 0,75 a 2,25 » 0,50 a 1,75 0,60 a 2 0,50 a 1,50

» , » » 6 » i¡ »

» 2,50 a 7 2,50 a 8 t a 3,50 a 7,50 2,50 a 8
» » & » » A

0,26 H 0 28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 » 0,26 a 0,28 0,26 a 0.28 0,26 a 0,28
0.20 a 0,21 0,18 a 0,21 0,18 a 0,21 » 0,18 a 1,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
0,07 a 0,15 » 0,10 a 0,15 t) 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 a 0,i5

» » » t » » 7 a 26
3,25 a 8 3,50 a 9 3,5"! a .9 « 3,50 a 10 3,50 a 9 3,50 a 11
0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 » 0,80 a 1 0,7.5 a 1 0,60 a 0,80

» » » » • » »
1,50 a 5 1,50 a 4 1,50 a 4,50 » 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

» » » » »

» y> » » » »
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,35 a 0,45 i ■ 0,30 a , 6,40 0,25 a 0,35 0,40 a 0,50

0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,25 a 0,55 » 0,25 a 0,50 0,20 a 0,45 0 30 a 0,55
0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,50 a 0,80 Í í 0,50 a 0,75 0,45 a 0,7á 0,50 a 0.70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

Relación de precios de uenta durante los dias que se expresan

Aves
Capones, uno . 
Gallinas, una.. 
Patos, uno . .. 
Pavos, ídem,., 
Pollancos, ídem 
Polios, ídem —

F ü  B C I  o  s

OÍR 17

PecielHij

9
4.75 a 
5 a 
9 a
5.75 a 
3,50 a

7.75 
7

12
9
4.75

Día 18 Día 19 

Pesetas

Día 20 

PoHfitaR

IJ.» 31 

Pesabas

!» » !» »
4,75 a 7,75 4,75 a 7 75 » 4,75 a 7,75
5 a 7 5 a 7 y» 5 8 7
9 a 12 9 a 12 » 9 a 12
.5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a 9
3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 a 4,75

PÍR ‘¿i
P e S B t lL S

4.75 a 7,75 
5 a 7 
9 a 12
5.75 a 9 
3,50 a 4,75

m« 23

4.75 a 7,75
5 a 7
9 a 12
5.75 a 9
3,50 a 4,75
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Xí. £1 O  I  O  S

OÍR 17 17 i H is Itllí 19 IHh 20 DÍh, 21 Dír B3

FeaetiLB tOSBtHb Fefjetna

Caza
Conejos de primera, par. 7 7 7 7 a 7,25 7 7 6 a 7,50
Conejos de se^imda, ídem 5,25 5,25 5,25 5 a 5,25 5 5 5,50
Conejos de tercera, ídetn. 4 4 4 3,50 a 4 4 4 4 ■
Conejos de cuarta, (deiii. » » » »
Liebres, niia..................... 3» a 3> » »
Perdices, par................... a » y> »
Pichones, ídem................. " » >> » » V

Huevos
(El c 1« n 10)

De Alemania.................... » » 'i a » >>
De Castilla............. .. 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19 » 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
De Egipto....................... .' 15 15 15 s 15 . 15 15
De Francia................... ... 17 a !8 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Cíniicia........................ 17 a 18 17 a 18 17 a 18 s 17 a 18 17 a 18 17 -a 18
De Marruecos ................ 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,.50 a 16,50
De Murcia........................ 19,75 19,75 19,75 19,75 19,75 19,75
De Turquía...................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » !5 a 16 15 a 16 15 a 16
De cániariis: Alemania.. ■ft » »
De ídem: Austria............ * » a l

Pescados •

Almejas, kilogramo......... 1,50 a 2,.‘'0 1,75 a 2,50 2 B 3 2 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50
Anclioas, ídem................. » » i >»
Anguilas, Idem................. 1,25 e 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2 1 B 2 1,50 a 2,25
Atún, ídem....................... 2 a 2,75 2,25 a 2,75 2 a 3 » 2 a 2,50 2 a 2,50 »
Bacalao, ídem................. 1 a !,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 I a 1,75 1 a 1.75
Besugos, ídem................. 1,25 a 2,'¿5 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2
Bonito, ídem.................... 2 a 2.75 2,25 a 2,75 2 a 3 2,50 a 3 3 a 4 2,50 a iíj 2 a 3
Boquerones, ídem........... 0,60 a 0,80 0,60 e 0,80 0,60 a 0,80 0.80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,90
Calamares, Ídem ....... .. 2,50 a 5 3 a 5,50 2,50 a 6 3 a 6 3 a .4,50 3 a 4,‘̂ 0 2,50 a 5,50
Caracoles ídem............... » » » » A
Cigala.s, ídem................... 2 a 4 1,75 a 3 2,50 a 4 2 a 4 2 a 3 2 a 3 1,50 a 3
Congrio, ídem............. ... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 ' 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 8 •3 1,75 a 3.25
Corvina, ídem...... ........... 2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 3,75 2 a 2,50 2 & 2,.50 2 a 2,50 2 8 2,50
Chicharro, ídem.............. 0,40 a G,6G 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,70 0,87 a 1 0.80 a 1 0,70 a l
Chirlas, Ídem................... ] a 1,10 » 1 a 1.25 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 »
Dentones, ídem.............. 1,25 a 2 1,25 B 2 1,50 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2
Doradas, ídem................. » » » » a
Espadín, Idem ............. y} » »
Gallos, ídem..................... 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2 1,25 a 1,75 1.25 a 2,50 1.25 a 2 1,25 a 2,25
Gambas, ídem................. 2 a 4 1,75 s 4,50 2,50 a 5 2 a 4 2,50 a 4 2 a 4,50 2 a 4
Galo, ídem....................... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a I 1 a 1,60 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Lacha, ídem..................... » X » »
l-angostEis, lina................ 6 a 10 6 a 9 6 a 9 5 a 7 6 a 9 6 a 10 6 a 9
Langostinos, kilogramo,. 6 a 10 5 a 10 6 a 11 6 a 9 6 a 9 6 a 9 5 a 9
Lenguados, ídem............ 4 fi 9,50 4 11 9,50 4 a 9 4 a 9 4 a 9,50 4 a 9,50 4 a 8,50
Lubina, ídem................. ; 3 a 6 3 a 5,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 .3 a 5
Marrajo, ídem.................. 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2 1 a O 1,50 a 2
.Mejillones, ídem ........... » » » »
Meíva, Ídem..................... ;v » » ))
Merluza, ídem.................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,40 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 3,25 2 a 3 2,25 a .3
Mero, ídem..................... 3 a 4,50 2,25 a 4,50 3 a 5 3 B 4 3 a 4,50 4 a 5 2,50 a 4,50
Ostras, ídem.................... » » »
Pajeles, ídem................... 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,50
Panchos, ídem.. . .  ........ 1 a 1,50 1 a L50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,10 l a 1,50
Parrocha, ídem . .......... 0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1
Peces, Ídem..................... Ü » »
Percebes, ídem .............. a » í) yt »
Pescadillas, ídem............ 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a 2,25
Pez espada, ídem ............ r » » » » $ »
Platusas, ídem ............... 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Quisquillas, ídem............ » » » »
Rape, ídem....................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a O 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,25
Raya, ídem....................... » . »
Rodaballos, ídem............ 4 fi 6 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 é 6 4 a 5,50 4 a 5
Salmón, ídem................... » » j> »

Salmonetes, ídem........... 2,25 a 4 2,50 8 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4 2 a 4,50 2 a 5 2,50 a 4,50
Sardinas, ídem................. 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 50 a 2 1,25 8 2
Truchas. ídem................. 6 a 9 6 a 9 6 a 10 6 a 8 6 a S G a 8,50 6 a 8
Voladores, ídem............. 1,25 a 1,50 1 B 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50

Escabechas
[ B a r r i l ]

De atún.................... » » y>
De besugo......................... 75 a 125 73 a 125 30 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito......................... 85 a 125 85 a 125 85 a 1 i5 85 s 125 85 a 125 85 a 125 85 a 125
De pescadilla................... 50 a 75 50 ■ a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75

' 'Kyüntarvüénto d e



t ì O L É t l N  D E  C O T I Z A C I O N E S 247

VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de Denta durante los dias que sé expresan

B , E O  I O  s

ES PECI KS nía n DEñ ÍH D ía 19 D in D in  a i Di*il '22 I>ía ^

Pdsfi'tHs P e s e ta s P e s e ta s Pesotivq PesotHfi P ese t fts

Aceite, litro..................... 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2.20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20
Aceitunñs, kilogramo.. . . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2
Aguardiente, litro........... 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i ............ 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a- 28
Alcoliol, litro................... 1,40 a 4 1,40 a 4 1,40 a 4 1,40 a 4 1,40 a 4 1,40 a 4 1,40 a 4
Algarrobas, quintal i n . .. 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 • 40 a 50
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60
Avena, quintal in............. 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Azúcar, kilogramo.......... ;,6C a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem............... .. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,73 a 5
Mineral, Ídem........... 4 8ü a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4.80 a 5,80
Vegetal, 2 Idem......... 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,65 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2r50 a 3,50 2,50 a 3,,50 2,50 a 3,.50 2,50 a 3„5Ü
Cerdo, Idem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,'40 4,40
Idem .segunda, ídem.. • 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem tercera idem---- LSO 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 6 a !3 6 a 13 • 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 (1 13 6 a 13
Jamón, Idem......... ■ ■ ■ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 B 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal in............ 35 a 4(1 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40 35 a 40
Centeno. Idem................. 35 a 5C 35 a 50 32 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 50 35 a 30
Garbanzos, kilogramo... í a 2,40 t a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 l a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem............ 0 45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0„50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,05 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,'65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por niayor, '

quintal m................. 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
Huevos, docena.............. 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judias, ídem..................... 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1 a 2
Leclie, litro..................... . 0.60 a 0 80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,50 0,90 a 1 50 0,9ü a 1,50 0,80 a 1,50 0,90 a 1,50 0.90 a 1,50 0,90 a 1,50
Leña, quintal m ............... 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,43 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem., 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 6 8 n 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 B 2 l B 2 1 a 2 l a g
Patatas, dos ídem........... 0,50 a 0,03 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,63 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Petróleo, litro........■.----- 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,23 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,'.-5 a 0,90 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gniyére, ídem__ 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Mancliego, í d e m .. 5 a 6 . 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
De Parma, idem . . . . . 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12.
Roquefort, idem........ 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 24 a 36, 24 a 36 24 a 36 24 a 36 24 £ 36 24 a ,16 24 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, ¡ata............ 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ' 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a !
Trigo, quintal m .............. 50 a 05 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90

Vinagre, idem.................. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6G 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 á 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas duranle los dias que se expresan

DÍAS
í t  fci S  H S K  X H. cz> O  :r  A JVI O  S

Vacas 'remeras Imanares Le dial es Cerdos Vacas Terneras Lanares Lediales Cerdos

17 242 205 1.55G ' > 47 666,7 10.160,7 14 939,8 271,4 •
18 £83 331 1.57. 60 30 B8.741 9 10.868,7 12.750,3 9.390,1
19 405 89 2.852 > » 83.261,1 4.410,7 26.161 7 > »
20 > , « > » > * > t

262 137 1 483 53.579,8 8.952 12 784,3 »
h. 215 217 KIRl 36 42.713,9 13.053,4 11 070,1

’96,8
2888,6

23 í>z7 53 1.G28 12 * 44.997,1 2.601,2 14.830,6 *

1 '631 923 10.257 72 66 329.960,5 fa  160,7 92.532,8 368,2 5.278,7

Derechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetns

Quema*
dero

Pesetas

Degiíelli)

Pesetas

Locación

Pesetas

Motidon-
gueríH

Pesetas

T ra n s ­
portes

Pe.selas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y caeros

Pesetas

Almapén

Pesetas

2 por 1.000 
por ven ta  

de reses

Pesetas

3 par 100 
por ven ta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pe.selas

T O T A L
ORNKRAI.

Pesetas

17 * 4.103,3.5 124,95 2,389,40 2.518 60 465,07 53.50 403,32 10.060,19
18 > 4.8! ,ai 69, 2.6,31 ,a5 2 681 95 348,15 * > 3,60 » 376,22 10.923,67
19 * a 5.778.95 76,45 3.651 80 3 429,20 .160,95 * 1 90.10 * 368.25 13 753,70
20 > 80.05 2,55 361,50 808,40 8,54,37 * 35,62 115.47 2.516,41
21 > 3.808,55 64 2.361,95 2 293,05 256 » 107,40 262,93 9.242.88
22 IR > 3,932,35 78 2 065 . 5 2.218,35 442,41 > > 98,80 » 282,13 9.129 32
23 3.275,15 78,10 2.073.20 2.039,80 399 32,20 * 296,18 8.12',63

16 > 25 801,30 576,70 15.172.25 15.434,96 2,563,11 808,40 854.37 387,60 35,69 2.164,40 63.748.80

Número y peso de tas lerneras obieto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranle los dias que se expresan

DÍAS
ro TJ m : B  H  O 1=* :r  O  O  - o  B isr O  I  A . "sr £> R  B  a  r O  s

De reses De kitogramos Tie Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

17 2.19 11.576,9 3,61 a -1,13 3,26 a 3,69 t 3 a 3,56 3,26 a 3.69
18 360 18.005 4 3.91 a 4,35 3,26 a 3,69 k 3 a 3.56 .'.‘26 a 3,69
15 260 13.253,4 3,69 a 4,35 3,3.5 a 3,78 3,15 a 3,56 3,35 a 3,78
20 1 > . *
21 222 11.'78,6 3 56 a 4,.15 3,39 a 3,78 3 3,2f¡ a 3,t&) 3,39 a 3,78
22 232 13.806,3 3.G9 a 4,35 » > 3 04 H 3 69 *
23 158 9.689 3,09 a 4,35 2,83 a 3,61 *

1,471 77.408,9

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uaciinas mayores, lanares y cerdias

Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 29 Día 23
CLASE DE GANADO - - - - - - —

' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,83 a 2,87 
»

2,43 a 2,86 
2.5ÍÍ

2,50 a 2,87 2.43 a 2.87 2,65 a 2,83 2,65 a 2,88
Vacuno aiayor .. >

2 91a 2,96 
2,70

9 7Sl
2̂ 43 a 2,70

2,61 a 2,96 
2,70 a 2,74

2,91 a 2,96 
2,78

2,93 a 2,90 2,89 a 2,03
( Bueyes................. 9,71 2,61 a 2.74

3,20 a 3.30 
2,25 a 2,85

3 20 a 3,30 
2.81

3.20 a 3,30 
2,80 a 2,85

3,20 a 3,30 
28'

3,30 3,30
Lanar............. • • ) Carneros................. 9,85 2,85

2,50 a 2,65 2,50 a 2,85 2,50 a 2,65 > 2/ U 3. 2,50 a 2,65
! Cabras................... 2,90 a 2195 *

Castellanos (chatos). 2,80 a 3 »
> 1

> *
t > 1 1

> f > >
1 Viloriano-s............... i ) » » * ■ i

Corraleros............... > > » « * 3

B 3 E I O M B I D I O B  D I A R I O S

2,84
3,24

2,83 
5 23

2,84
3,18

2.85
3,16

2,85 2.85
3,15
2,93

3,17
2,87 i *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


